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SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

CELEBRADA EL DÍA 8 DE ABRIL DE 2021

PRESIDENTE DIPUTADO ADRIÁN MANUEL GALICIA SALCEDA

S U M A R I O

TOMO XXXVI SESIÓN No. 223

LISTA DE ASISTENCIA
APERTURA DE LA SESIÓN
ORDEN DEL DÍA
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

1.- Lectura al Dictamen de la Iniciativa con Pro-
yecto de Decreto mediante el cual se adiciona la 
fracción IX al artículo 2 y el artículo 13 Bis a la 
Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de Mé-
xico, presentada por el Grupo Parlamentario del 
Partido morena, formulado por la Comisión de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

El dictamen y proyecto de decreto, son aprobados 
en lo general y en lo particular, por unanimidad de 
votos.

2.- Lectura al Dictamen de la Iniciativa con Pro-
yecto de Decreto por el que se adiciona al Código 
Penal del Estado de México para tipificar conduc-
tas de acoso a niñas, niños y adolescentes a través 

de las tecnologías de la información y la comu-
nicación, presentada por el Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, y se reforman los 
artículos 211 ter y 211 quinqués del Código Pe-
nal del Estado de México, presentada por el Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, formulado por las Comisiones de Gober-
nación y Puntos Constitucionales y Procuración y 
Administración de Justicia. 

El dictamen y proyecto de decreto, son aprobados 
en lo general y en lo particular, por unanimidad de 
votos.

3.- Lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la Ley de la Juventud del 
Estado de México para incorporar un Consejo Ciu-
dadano de Jóvenes como Consejo de Opinión y 
Consulta del Instituto Mexiquense de la Juventud, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
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La Presidencia la registra y la remite a la Comisión 
Legislativa de la Juventud y el Deporte, para su 
estudio y dictamen.

4.- Lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México y de la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado de México y Municipios, presentada 
por el Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. 

La Presidencia la registra y la remite a las Comi-
siones Legislativas de Legislación y Administra-
ción Municipal, y de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Perso-
nales y de Combate a la Corrupción, para su estu-
dio y dictamen.

5.- Lectura a  la Iniciativa con Proyecto de De-
creto por el que se suprime el requisito adicional 
al abandono de las obligaciones alimentarias por 
más de dos meses establecido en el artículo 4.224 
del Código Civil del Estado de México, presentada 
por el Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo. 

La Presidencia la registra y la remite a la Comi-
sión Legislativa de Procuración y Administración 
de Justicia, para su estudio y dictamen.

6.- Lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por la que se adiciona la fracción XXI del Artículo 
12, recorriéndose las subsecuentes, y se reforma 
el segundo párrafo del Artículo 89 de la Ley de 
Educación del Estado de México, presentada por 
el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

La Presidencia la registra y la remite a las Comi-
siones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología, y de Salud, Asistencia y Bienestar 
Social, para su estudio y dictamen.

7.- Lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud y del Có-

digo Penal Federal, en materia de regularización 
y despenalización de la cannabis y sus derivados, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México. 

La Presidencia la registra y la remite a las Comi-
siones Legislativas de Salud, Asistencia y Bienes-
tar Social, y de Procuración y Administración de 
Justicia, para su estudio y dictamen.

8.- Lectura al Punto de Acuerdo, mediante la cual 
se exhorta al titular de la Secretaría del Medio 
Ambiente del Estado de México, para que desde el 
ámbito de sus atribuciones, rinda un informe técni-
co real y detallado de las condiciones en las que se 
encuentra la infraestructura destinada al tratamien-
to y saneamiento de aguas residuales de la Empre-
sa Reciclagua Ambiental, S.A de C.V., presentado 
por el Grupo Parlamentario del Partido morena. 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen.

La dispensa del trámite de dictamen es aprobada 
por unanimidad de votos.

El punto de acuerdo es aprobado en lo general y en 
lo particular, por unanimidad de votos. 

9.- Lectura al Punto de Acuerdo, mediante el cual 
se exhorta a los titulares de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Secretaría del Campo y de PROBOS-
QUE, a instrumentar los protocolos pertinentes 
para cumplir con lo establecido en el Artículo 
11 Fracción XV de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, a través de la Estrategia de 
Manejo de Fuego Estado de México 2015-2025, 
siendo que si esta no brinda resultados eficaces, se 
reformule la estrategia que logre la mitigación del 
daño ambiental provocado por el desmedido nú-
mero de incendios forestales en la Entidad, presen-
tado por el Grupo Parlamentario del Partido mo-
rena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.

La dispensa del trámite de dictamen es aprobada 
por unanimidad de votos.

El punto de acuerdo es aprobado en lo general y en 
lo particular, por unanimidad de votos. 
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10.- Lectura al Punto de Acuerdo para exhortar 
respetuosamente al Consejo Forestal Estatal del 
Estado de México a integrar en sus trabajos a los 
representantes de los pueblos hospital, de confor-
midad con lo establecidos en el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, presentado 
por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional 

La Presidencia lo registra y lo remite a la Comi-
sión Legislativa de Desarrollo Agropecuario y Fo-
restal, para su estudio y dictamen.

11.- Lectura al Punto de Acuerdo con motivo a la 
integración de Comisiones y Comités, presentada 
por la Junta de Coordinación Política. Solicita la 
dispensa del trámite de dictamen.

La dispensa del trámite de dictamen es aprobada 
por unanimidad de votos.

El punto de acuerdo es aprobado en lo general y en 
lo particular, por unanimidad de votos. 

12.- Lectura a las solicitudes de Licencias que para 
separarse de su cargo de Diputado Local, formulan 
las diputadas Julieta Villalpando Riquelme licen-
cia temporal del 2 de abril al 7 de junio del año 
en curso; y Karla Leticia Fiesco García, licencia 
absoluta, a partir del día 9 de abril. Solicita la dis-
pensa del trámite de dictamen.

La dispensa del trámite de dictamen es aprobada 
por unanimidad de votos.

El proyecto de acuerdo referente a la solicitud de 
la diputada Julieta Villalpando Riquelme, es apro-
bado en lo general y en lo particular, por unanimi-
dad de votos.

El proyecto de acuerdo referente a la solicitud de 
la diputada Karla Leticia Fiesco García, es aproba-
do en lo general y en lo particular, por unanimidad 
de votos.

13.- Protesta constitucional del diputado Maximi-

no Reyes Rivera.

14.- Clausura de la sesión.
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SESIÓN DELIBERANTE DE LA H. “LX” LE-
GISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO.

CELEBRADA EL DÍA 8 DE ABRIL DE 2021.

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO ADRIÁN 
MANUEL GALICIA SALCEDA.

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. De acuerdo con el artículo 40 
Bis de nuestra Ley Orgánica, cumpliendo con el 
quórum, la votación, los procedimientos y forma-
lidades correspondientes.

Doy la bienvenida a quienes nos siguen por las 
plataformas sociales y pido de la manera más aten-
ta a la Secretaría abra el registro de asistencia hasta 
por cinco minutos. Sonido para la Secretaria, por 
favor.

SECRETARIA DIP. MARÍA DE LOURDES 
GARAY CASILLAS. Ábrase del registro de asis-
tencia hasta por cinco minutos.
(Registro de asistencia)

SECRETARIA DIP. MARÍA DE LOURDES 
GARAY CASILLAS. ¿Falta alguien de registrar 
su asistencia de los que se encuentran en línea? Di-
putado Presidente ha sido verificado la forma de 
proceder en abrir la sesión.

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA.  Gracias diputada se declara 
la existencia del quórum y se abre la sesión, sien-
do las doce treinta y cuatro minutos del día jueves 
ocho de abril del año dos mil veintiuno.

Comunique la Secretaría la propuesta del orden 
del día, por favor.

SECRETARIA DIP. MARÍA DE LOURDES 
GARAY CASILLAS. La propuesta de la orden 
del día es la siguiente:

1. Acta de la Sesión Anterior. 

2. Lectura y, en su caso, discusión y resolución del 
Dictamen, Iniciativa con Proyecto de Decreto me-
diante el cual se adiciona la fracción IX al artículo 
2 y el artículo 13 Bis a la Ley de Ciencia y Tec-
nología del Estado de México, presentado por el 
Diputado Faustino de la Cruz Pérez, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena, formula-
do por la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología.

3. Lectura y, en su caso, discusión y resolución del 
Dictamen, Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona al Código Penal del Estado de 
México para tipificar conductas de acoso a niñas, 
niños y adolescentes a través de las tecnologías de 
la información y la comunicación, presentada por 
la Diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Cas-
tro, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, y se reforman los artículos 211 
ter y 211 quinqués del Código Penal del Estado de 
México, presentada por el Diputado Omar Ortega 
Álvarez, la Diputada Araceli Casasola Salazar y la 
Diputada Claudia González Cerón, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, formulado por las Comisiones de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y Procura-
ción y Administración de Justicia.

4. Lectura y acuerdo conducente de Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley de 
la Juventud del Estado de México para incorporar 
un Consejo Ciudadano de Jóvenes como Consejo 
de Opinión y Consulta del Instituto Mexiquense de 
la Juventud, presentada por la Diputada Grithzel 
Fuentes López, en nombre del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

5. Lectura y acuerdo conducente de Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios, presentada por la Diputada Karla Le-
ticia Fiesco García, en nombre del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

6. Lectura y acuerdo conducente de Iniciativa con 
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Proyecto de Decreto por el que se suprime el re-
quisito adicional al abandono de las obligaciones 
alimentarias por más de dos meses establecido en 
el artículo 4.224 del Código Civil del Estado de 
México, presentada por el Diputado Luis Antonio 
Guadarrama Sánchez, en nombre el Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

7. Lectura y acuerdo conducente de Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por la que se adiciona 
la fracción XXI del Artículo 12, recorriéndose las 
subsecuentes, y se reforma el segundo párrafo del 
Artículo 89 de la Ley de Educación del Estado de 
México, presentada por el Diputado Omar Ortega 
Álvarez, la Diputada Araceli Casasola Salazar y la 
Diputada Claudia González Cerón, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

8. Lectura y acuerdo conducente de iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud y del Código Penal Federal en materia de 
regularización y despenalización de la Cannabis 
y sus derivados, presentada por el diputado José 
Alberto Couttolenc Buentello y la diputada María 
Luisa Mendoza Mondragón en nombre del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México.

9. Lectura y acuerdo conducente del punto de 
acuerdo de urgente y obvia resolución mediante la 
cual se exhorta al titular de la Secretaría del medio 
Ambiente del Estado de México para desde el ám-
bito de sus atribuciones rinda un informe técnico 
real y detallado de las comisiones en las que se en-
cuentra la infraestructura destinada al tratamiento 
y saneamiento de aguas residuales de la empresa 
RECICLAUGUA AMBIENTAL, S.A. de C.V., 
presentada por la diputada María Elizabeth Millán 
GARCÍA, en nombre del Grupo Parlamentario de 
Partido morena.

10. Lectura y acuerdo conducente del punto de 
acuerdo de urgente y obvia resolución, mediante 
el cual se exhorta a los titulares de la Secretaría del 
Medio Ambiente, Secretaría del Campo y de PRO-

BOSQUE a instrumentar los protocolos pertinen-
tes para cumplir con lo establecido en el artículo 
11 fracción XV de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, a través de la estrategia de 
manejo de fuego, Estado de México 2105-2025, 
siendo que si esta no brinda resultados eficaces se 
formule la estrategia que logre la mitigación del 
daño ambiental, provocado por el desmedido nú-
mero de incendios forestales en la entidad, presen-
tado por el diputado Margarito González Morales 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena.

11. Lectura y acuerdo conducente del punto de 
acuerdo para exhortar respetuosamente al Consejo 
Forestal Estatal del Estado de México a integrar 
en sus trabajos a los representantes de los pueblos 
Hospital, de conformidad con lo establecido en el 
Código para la Biodiversidad del Estado de Mé-
xico, presentado por el Grupo Parlamentario de 
Acción Nacional.

12. Lectura y acuerdo conducente del punto de 
acuerdo con motivo de la integración de comisio-
nes legislativas, presentada por la Junta de Coor-
dinación Política, de urgente y obvia resolución.

13. Solicitud de licencias que, para separarse de su 
cargo de diputados locales, formulan integrantes 
de la LX Legislatura, de urgen y obvia resolución.

14. Protesta constitucional de integrante de la LX 
Legislatura.

15. Clausura de la sesión.
 
Es cuanto diputado Presidente.

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias, diputada.

Quienes estén de acuerdo en que la propuesta que 
ha comunicado la Secretaría sea aprobada con el 
carácter de orden del día, sírvanse a expresarlo le-
vantando la mano.

¿En contra, en abstención?
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SECRETARIA DIP. MARÍA DE LOURDES 
GARAY CASILLAS. La propuesta ha sido apro-
bada por unanimidad de votos.

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Habiendo publicado el acta 
de la sesión anterior, pregunto si tienen algún co-
mentario.

(se inserta documento)

ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE 
SEMI-PRESENCIAL DE LA “LX”

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

Celebrada el día seis de abril de dos mil veintiuno

Presidenta Diputada Ingrid Krasopani Sche-
melensky Castro

En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, 
en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Esta-
do de México, siendo las doce horas con treinta 
y cinco minutos del día seis de abril de dos mil 
veintiuno, la Presidencia abre la sesión una vez 
que la Secretaría verificó la existencia del quórum, 
mediante el sistema electrónico. 

La Secretaría, por instrucciones de la Presiden-
cia, da lectura a la propuesta de orden del día. La 
propuesta de orden del día es aprobada por unani-
midad de votos y se desarrolla conforme al tenor 
siguiente:

1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión 
anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamen-
taria, por lo que pregunta si existen observaciones 
o comentarios a la misma. El acta es aprobada por 
unanimidad de votos. 

2.- La diputada Beatriz García Villegas hace uso 
de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artí-
culo 353 del Código Penal del Estado de México, 
sobre Delitos Cometidos por Servidoras y Servi-
dores Públicos de la Procuración y Administración 
de Justicia, presentada por la propia diputada, en 

nombre del Grupo Parlamentario del Partido mo-
rena.

La Presidencia la registra y la remite a la Comi-
sión Legislativa de Procuración y Administración 
de Justicia, para su estudio y dictamen.

3.- El diputado Juan Jaffet Millán Márquez hace 
uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma di-
versas disposiciones de la Ley para la Atención y 
Protección a Personas con la Condición del Espec-
tro Autista en el Estado de México, y de la Ley de 
Educación del Estado de México, en materia de 
detección oportuna del autismo, presentada por el 
propio diputado, en nombre del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.
La Presidencia la registra y la remite a las Comi-
siones Legislativas de Salud, Asistencia y Bien-
estar Social, y de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, para su estudio y dictamen.

4.- El diputado Alfredo González González hace 
uso de la palabra, para dar lectura al Punto de 
Acuerdo mediante el cual se exhorta, al Fiscal 
General de Justicia del Estado de México y al Se-
cretario de Seguridad del Gobierno Estatal, para 
mejorar sus estrategias en materia de seguridad, 
así como sus protocolos de atención, protección, 
búsqueda y localización de víctimas de delitos, 
presentado por el propio diputado, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita 
la dispensa del trámite de dictamen.

La dispensa del trámite de dictamen es aprobada 
por unanimidad de votos.

Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Pre-
sidencia señala que para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, me-
diante el sistema electrónico, y solicita a la Secre-
taría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacan-
do que si algún integrante de la Legislatura desea 
separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su 
voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo gene-
ral, por unanimidad de votos y considerando que 
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no se separaron artículos para su discusión particu-
lar, se tiene también por aprobado en lo particular; 
y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura.

5.- La diputada Ingrid Krasopani Schemelensky 
Castro hace uso de la palabra, para dar lectura al 
Punto de Acuerdo, por el que se exhorta respetuo-
samente a los 125 Ayuntamientos, a tomar las pre-
visiones presupuestarias necesarias para cumplir 
con sus compromisos de pago a sus diversos pro-
veedores antes del término del periodo de su ges-
tión, de manera prioritaria a las Mipymes, con el 
fin de contribuir a la recuperación economía y Evi-
tar problemas de liquidez que provoquen el cierre 
de unidades económicas, presentado por la propia 
diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. Solicita la dispensa del 
trámite de dictamen.
La dispensa del trámite de dictamen es aprobada 
por unanimidad de votos.

Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Pre-
sidencia señala que para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, me-
diante el sistema electrónico, y solicita a la Secre-
taría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacan-
do que si algún integrante de la Legislatura desea 
separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su 
voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo gene-
ral, por unanimidad de votos y considerando que 
no se separaron artículos para su discusión particu-
lar, se tiene también por aprobado en lo particular; 
y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura.

6.- La diputada Crista Amanda Spohn Gotzel hace 
uso de la palabra, para dar lectura al Punto de 
Acuerdo, por el que se exhorta respetuosamente 
a los titulares de los 125 Ayuntamientos del Esta-
do de México, a desarrollar de manera permanente 
campañas de información y estímulos dirigidos a 
los comerciantes informales para que estos se in-
corporen a la formalidad, además de fomentar en-
tre sus habitantes el consumo de producto local, 
presentado por la propia diputada, en nombre del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen.

La dispensa del trámite de dictamen es aprobada 
por unanimidad de votos.

Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Pre-
sidencia señala que para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, me-
diante el sistema electrónico, y solicita a la Secre-
taría, abrir el mismo hasta por 3 minutos, destacan-
do que si algún integrante de la Legislatura desea 
separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su 
voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo gene-
ral, por unanimidad de votos y considerando que 
no se separaron artículos para su discusión particu-
lar, se tiene también por aprobado en lo particular; 
y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura.

7.- La diputada Imelda López Montiel hace uso 
de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuer-
do por el que se exhorta al H. Ayuntamiento de 
Ixtlahuaca; a fin de que el Presidente Municipal 
someta a consideración del Cabildo protocolo de 
actuación para implementar y acatar las medidas 
de sanidad para la prevención ante el Coronavirus 
SARS-COV2-COVID19, presentado por la propia 
diputada, en nombre el Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo. Solicita la dispensa del trámi-
te de dictamen.

La dispensa del trámite de dictamen es aprobada 
por unanimidad de votos.

Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Pre-
sidencia señala que para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, me-
diante el sistema electrónico, y solicita a la Secre-
taría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacan-
do que si algún integrante de la Legislatura desea 
separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su 
voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo gene-
ral, por unanimidad de votos y considerando que 
no se separaron artículos para su discusión particu-
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lar, se tiene también por aprobado en lo particular; 
y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura.

8.- La diputada María Luisa Mendoza Mondragón 
hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto 
de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría 
de Salud del Gobierno del Estado de México, para 
que, a través del Instituto Mexiquense contra las 
adicciones y el centro especializado en prevención 
y rehabilitación lleven a cabo diversas acciones 
para prevenir y atender las adicciones en adoles-
centes y jóvenes, presentado por el Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

La Presidencia lo registra y lo remite a la Comi-
sión Legislativa de Comisión Legislativa de Sa-
lud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio 
y dictamen.

La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presi-
dencia, da lectura a los comunicados siguientes:

-Reunión de dictaminación de la Comisión de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para el 
miércoles 7 de abril de 2021 a las 10 horas en el 
Salón Benito Juárez y en modalidad mixta, para 
dictaminación de iniciativa con proyecto de decre-
to mediante el cual se adiciona la fracción IX al 
artículo 2 y al artículo 13 Bis, de la Ley de Ciencia 
y Tecnología del Estado de México, el proponente 
diputado Faustino de la Cruz Pérez.
-Reunión de trabajo y en su caso dictaminación de 
la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Fores-
tal, para el miércoles 7 de abril del 2021 a las 11 
horas en el Salón Benito Juárez y en modalidad 
mixta, para punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
del Gobierno del Estado de México, para que en 
el ámbito de sus atribuciones y en función de su 
capacidad presupuestal fortalezca la difusión de 
los programas, acciones y proyectos encaminados 
a incentivar la producción del maguey y sus deri-
vados en el territorio estatal de conformidad de lo 
previsto de la Ley para la Protección del Maguey 
en el Estado de México, de autoría de diputada Li-
lia Urbina Salazar.

-Reunión para el miércoles 7 a las 11 horas para 
análisis de iniciativa con proyecto de decreto por 
los que se reforman y adicionan diversos artícu-
los de la Ley para la Protección del Maguey en 
el Estado de México en materia de conservación, 
protección, restauración, producción, ordenación, 
cultivo, manejo y aprovechamiento sustentable del 
cultivo de maguey y sus productos y subproductos 
en el Estado y sus municipios, en la proponente 
diputada María del Rosario Elizalde Vázquez.
-Reunión de trabajo de la Comisión de Procura-
ción y Administración de Justicia para el miérco-
les 7 de abril del 2021, a las 12 horas en el Salón 
Benito Juárez y en modalidad mixta, para punto 
de acuerdo por el que se exhorta el Titular de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de México, 
para que se implementen acciones preventivas que 
permitan detectar autos remarcados y clonados a 
fin de inhibir la comisión de actos ilícitos al com-
prar vehículos usados.
-Reunión de trabajo y en su caso dictaminación, 
se cita a las Comisiones de Gobernación y Pun-
tos Constitucionales; asimismo, Procuración y 
Administración de Justicia, para el miércoles 7 de 
abril del 2021 a las 13 horas Salón Benito Juárez 
y en modalidad mixta, para análisis de iniciativa 
de decreto por el que se adiciona el Código Penal 
del Estado de México para tipificar conductas de 
acoso a niños, niñas y adolescentes a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación, 
de la proponente diputada Ingrid Krasopani Sche-
melensky Castro.

La Legislatura queda enterada de las reuniones de 
trabajo de las comisiones y por lo tanto de la posi-
ble presentación de dictámenes para su discusión y 
resolución en próxima sesión plenaria.

La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la 
asistencia a la sesión, informando esta última, que 
ha quedado registrada la asistencia de los diputa-
dos.

9.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia 
levanta la sesión siendo las quince horas con cin-
cuenta y cinco minutos del día de la fecha y cita 
a los diputados para el día jueves ocho del mes y 
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año en curso, a las doce horas en modalidad mixta.

Secretarios Diputados
María de Lourdes Garay Casillas

Claudia González Cerón
Camilo Murillo Zabala

(fin del documento)

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Pido a quienes estén por la 
aprobatoria del acta de la sesión anterior, sírvanse 
a levantar la mano.

¿En contra, en abstención?

SECRETARIA DIP. MARÍA DE LOURDES 
GARAY CASILLAS. El acta de la sesión anterior 
ha sido aprobada por unanimidad de votos.

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. En observancia del punto 
número 2 el diputado Faustino De la Cruz, leerá 
el dictamen formulado por la Comisión de Edu-
cación.

 Por favor diputado.

DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ. Muy 
buenas tardes, con el permito de la mesa, compa-
ñeras, compañeros diputados, público en general 
que nos escucha de manera presencial, y quienes 
nos siguen a través de los distintos medios.

Me voy a permitir dar a conocer el dictamen que 
la Comisión de Educación, tuvo a bien aprobar por 
unanimidad.

Honorable Asamblea, la Presidencia de la LX 
Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondien-
te, la iniciativa con proyecto de decreto mediante 
el cual se adiciona la fracción IX al artículo 2 y el 
artículo 13 Bis a la Ley de Ciencia y Tecnología 
del Estado de México, presentada por el diputado 
Faustino de la Cruz Pérez en nombre del Grupo 

Parlamentario de morena, desarrollado el estudio 
de la iniciativa de decreto y discutido plenamente 
la Comisión Legislativa nos permitimos con sus-
tento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 
y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
relación a lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 
78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México emitir, el 
siguiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES

La iniciativa de decreto fue presentada a la apro-
bación de la LX Legislatura por el diputado Faus-
tino de la Cruz Pérez en nombre del Grupo Parla-
mentario de morena en uso del derecho dispuestos 
en los artículos 51, fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y 
28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado Libre y Soberano de México, las 
diputadas y los diputados que integramos la Co-
misión Legislativa de conformidad con el estudio 
realizado advertimos que la iniciativa de decreto, 
tiene como propósito principal adecuar en lo con-
ducente la Ley de Ciencia y Tecnología del Esta-
do de México para establecer en su texto que las 
investigaciones científicas realizadas con fondos 
estatales estén disponibles a través de plataformas 
de acceso abierto.

RESOLUTIVOS

PRIMERO. Es de aprobarse la iniciativa con pro-
yecto de decreto mediante el cual se adiciona la 
fracción IX al artículo 2 y al artículo 13 Bis a la 
Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de Mé-
xico, conforme al dictamen y proyecto de decreto 
correspondiente.
SEGUNDO. Se adjunta el proyecto de decreto 
para los efectos procedentes.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la 
Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de 
México, a los siete días del mes de abril del año 
dos mil veintiuno.
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Es cuanto compañeros diputados y mesa directiva, 
gracias.
 

(Se inserta el documento)

HONORABLE ASAMBLEA

La Presidencia de la “LX” Legislatura remitió a 
la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología, para su estudio y elabora-
ción del dictamen correspondiente, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se adi-
ciona la fracción IX al artículo 2 y el artículo 13 
Bis a la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de 
México, presentada por el Diputado Faustino de la 
Cruz Pérez, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido morena.

Desarrollado el estudio de la iniciativa de decreto 
y discutido plenamente en la comisión legislativa, 
nos permitimos, con sustento en lo establecido en 
los artículos 68; 70; 72 y 82 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, en relación con lo previsto 
en los artículos 13 A, 70; 73; 78; 79 y 80 del Re-
glamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, emitir el siguiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES

La iniciativa de decreto fue presentada a la apro-
bación de la “LX” Legislatura por el Diputado 
Faustino de la Cruz Pérez, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena, en uso del dere-
cho dispuesto en los artículos 51 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 28 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México.

Las diputadas y los diputados que integramos la 
comisión legislativa, de conformidad con el estu-
dio realizado, advertimos que, la iniciativa de de-
creto tiene como propósito principal adecuar, en 
lo conducente, la Ley de Ciencia y Tecnología del 

Estado de México, para establecer en su texto que 
las investigaciones científicas realizadas con fon-
dos estatales, estén disponibles a través de plata-
formas de acceso abierto.

CONSIDERACIONES

Compete a la “LX” Legislatura conocer y resolver 
la iniciativa de decreto, en atención a lo señalado 
en el artículo 61 fracciones I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 
que la faculta para expedir leyes, decretos o acuer-
dos para el régimen interior del Estado en todos los 
ramos de la administración del Gobierno.

Reconocemos, la importancia de las publicaciones 
de conocimiento científico, y resaltamos también 
que su publicidad y difusión son esenciales para la 
humanidad, pues a  través  de  ellas  pueden  darse  
a  conocer  y  circular  en ámbitos locales, naciona-
les e internacionales y contribuir al fortalecimiento 
del conocimiento, como parte del patrimonio de 
la humanidad como lo destaca la iniciativa de de-
creto.

Debido a los avances tecnológicos es evidente que 
las publicaciones científicas, día con día, migran 
de formato impreso a electrónico y en consecuen-
cia, se plantea la necesidad de garantizar, en estas 
nuevas condiciones, su acceso abierto, siendo ne-
cesario para ello, en primer término, favorecer un 
basamento jurídico que lo permita, mediante la ac-
tualización de la legislación vigente en la materia.

En este sentido, sobresale, la reforma del artículo 
64 de la Ley de Ciencia y Tecnología para dispo-
ner la obligación del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología (CONACYT) de facilitar el acceso a 
la información científica, tecnológica y de innova-
ción.   Agregando que este ordenamiento jurídico 
ha sido modificado en diversas ocasiones para fijar 
estrategias nacionales de accesibilidad en relación 
con el conocimiento y su innovación.

Apreciamos que en el caso del Estado de México, 
en el Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología con-
curren el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tec-
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nología; las dependencias y organismos auxiliares 
de la administración pública estatal y municipal; 
los sectores privado, social y productivo; las co-
munidades académica, científica y tecnológica; los 
centros de investigación públicos y privados, y las 
personas físicas y jurídicas colectivas que realizan 
actividades de investigación científica y desarrollo 
tecnológico o que sirven de apoyo a la misma y 
que se orientan entre otras cosas, a cumplir con 
una política de Estado dirigida a incrementar la ca-
pacidad científica, tecnológica y la formación de 
investigadores; impulsar el desarrollo y la vincu-
lación de la ciencia e innovación tecnológica a la 
actualización y mejoramiento de la calidad de la 
educación; incorporar el desarrollo e innovación 
tecnológica en los procesos productivos de bienes 
y servicios del Estado de México; integra esfuer-
zos de las diversas comunidades y sectores; brin-
dar atención especial a personas en situación de 
vulnerabilidad, sin embargo, para alcanzar los ob-
jetivos en materia científica, tecnológica y de in-
novación quedan muchos pendientes, entre ellos, 
como se refiere en la iniciativa de decreto, el acce-
so abierto al conocimiento, motivo de la propuesta 
legislativa que se dictamina.

Estimamos relevante mencionar, como lo hace la 
iniciativa de decreto, que el tema de acceso abierto 
se ha incorporado en el último lustro a la norma-
tividad federal que regula la ciencia, tecnología e 
innovación (CTI). Incluso, la Ley Federal dedica 
un capítulo al tema; de igual manera, las leyes de 
CTI de Michoacán, Tamaulipas y Aguascalientes, 
entre otros.

Por ello, creemos prioritario que los resultados de 
investigaciones realizadas con fondos estatales 
como revistas, artículos científicos y académicos, 
tesis de posgrados, libros académicos, informes, 
etcétera, estén disponibles a través de plataformas 
de acceso abierto y coincidimos en que es necesa-
ria la equidad en el conocimiento abierto, es de-
cir, reducir la brecha de desigualdad en materia de 
acceso a la investigación científica generada con 
recursos públicos.

Asimismo, encontrando que, de acuerdo con el 

Sistema de Información  Científica REDALYC, 
Red de Revistas Científicas, el Estado de México 
cuenta con 11 publicaciones científicas certifica-
das, concentradas principalmente en la Universi-
dad Autónoma del Estado de México (10) y en el 
Colegio Mexiquense A.C., es importante que el 
alumnado, las y docentes, investigadores, y todas 
aquellas personas que quieran o tengan la nece-
sidad por cualquier motivo de acudir a consultar 
información científica, puedan acceder sin restric-
ciones a ésta, como se plantea en la iniciativa de 
decreto.

Por lo tanto, es correcto que se adicione, para efec-
tos de presentación de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía del Estado de México, el acceso abierto, esto 
es, el acceso mediante una plataforma digital y sin 
requerimientos de suscripción, registro o pago, a 
las investigaciones, materiales educativos, acadé-
micos, científicos, tecnológicos y de innovación, 
financiados con recursos públicos estatales o que 
hayan utilizado infraestructura pública en su reali-
zación, sin perjuicio de las disposiciones en mate-
ria de patentes, protección de la propiedad intelec-
tual o industrial, seguridad nacional y derechos de 
autor, entre otras, así como de aquella información 
que, por razón de su naturaleza o decisión del au-
tor, sea confidencial o reservada.

De igual forma, es conveniente que se incorporen 
a la citada Ley, que las personas investigadoras, 
expertas en tecnología o que pertenecen a las co-
munidades académica, científica y/o tecnológica, 
cuya actividad de investigación sea financiada con 
recursos públicos estatales o que hayan utilizado 
infraestructura pública estatal en su realización, 
por decisión personal podrán autorizar expresa-
mente el depósito de una copia de la versión final 
aceptada para publicar en Acceso Abierto, compro-
bando que han cumplido con el proceso de apro-
bación respectivo; lo anterior, bajo los términos 
que al efecto establezca el COMECYT, siempre y 
cuando no se contravengan derechos de terceros.

Por las razones expuestas, con las adecuaciones 
contenidas en el Dictamen y en el Proyecto de 
Decreto, demostrado el beneficio social de la ini-
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ciativa de decreto y cumplimentados los requisitos 
legales de fondo y forma, nos permitimos concluir 
con los siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona 
la fracción IX al artículo 2 y el artículo 13 Bis a la 
Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de Méxi-
co, conforme al Dictamen y Proyecto de Decreto 
correspondiente.
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de Decreto 
para los efectos procedentes.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los siete días del mes de abril del año 
dos mil veintiuno.

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA 

Y TECNOLOGÍA

PRESIDENTE
DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA

SECRETARIO
DIP. JUAN JAFFET 
MILLÁN 
MÁRQUEZ

PROSECRETARIO
DIP. TANECH 
SÁNCEZ ÁNGELES

MIEMBROS
DIP. JULIANA 
FELIPA ARIAS 
CALDERÓN

DIP. FAUSTINO DE 
LA CRUZ PÉREZ

DIP. KARLA LETI-
CIA FIESCO 
GARCÍA

DIP. CRISTA 
AMANDA SPOHN 
GOTZEL

DIP. ALICIA MER-
CADO MORENO

DIP. CLAUDIA 
GONZÁLEZ 
CERÓN

DIP. ALFREDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

DECRETO NÚMERO
LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE MÉXICO 
DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan la fracción 
IX al artículo 2 y el artículo 13 Bis a la Ley de 
Ciencia y Tecnología del Estado de México, para 
quedar como sigue: 

Artículo 2.- … 

I. a VIII. … 

IX.- Acceso Abierto. El acceso mediante una plata-
forma digital y sin requerimientos de suscripción, 
registro o pago, a las investigaciones, materiales 
educativos, académicos, científicos, tecnológicos 
y de innovación, financiados con recursos públi-
cos estatales o que hayan utilizado infraestructu-
ra pública en su realización, sin perjuicio de las 
disposiciones en materia de patentes, protección 
de la propiedad intelectual o industrial, seguridad 
nacional y derechos de autor, entre otras, así como 
de aquella información que, por razón de su na-
turaleza o decisión del autor, sea confidencial o 
reservada. 

Artículo 13 Bis.- Las personas investigadoras, ex-
pertas en tecnología o que pertenecen a las comuni-
dades académica, científica y/o tecnológica, cuya 
actividad de investigación sea financiada con re-
cursos públicos estatales o que hayan utilizado in-
fraestructura pública estatal en su realización, por 
decisión personal podrán autorizar expresamente 
el depósito de una copia de la versión final acepta-
da para publicar en Acceso Abierto, comprobando 
que han cumplido con el proceso de aprobación 
respectivo; lo anterior, bajo los términos que al 
efecto establezca el COMECYT, siempre y cuan-
do no se contravengan derechos de terceros. 

T R A N S I T O R I O S
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ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente 
Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Go-
bierno”. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto 
entrará en vigor al día siguiente al de su publica-
ción en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobier-
no”. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, ha-
ciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los ocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiuno.

PRESIDENTE
DIP. ADRIÁN MANUEL GALICIA 

SALCEDA

SECRETARIOS
DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY 

CASILLAS

DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN

DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA

(Fin del documento)

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias diputado, leído el 
dictamen con sus antecedentes, pido a quienes es-
tén por su turno a discusión se sirvan levantar la 
mano.

Abro la discusión en lo general y consulto a las 
diputadas y diputados, sí desena hacer uso de la 
palabra.

Para recabar la votación en lo general, solicito a la 
Secretaría abra el sistema de votación hasta por 2 
minutos; si alguien desea separar algún artículo en 
lo particular sírvase a indicarlo.

SECRETARIA DIP MARÍA DE LOURDES GA-
RAY CASILLAS. Abrase el sistema de votación 

hasta por 2 minutos.

(Votación nominal)

SECRETARIA DIP MARÍA DE LOURDES 
GARAY CASILLAS. Falta algún diputado, dipu-
tada de registrar su voto de los que se encuentran 
en línea.

Diputado Gerardo Ulloa, el sentido de su voto; a 
favor se registra su voto diputado.

¿Falta alguna diputado o diputado por emitir su 
voto?

Perdón. Diputada Crista, ¿Cuál es el sentido de su 
voto? Ya está registrado su voto, diputada Crista.

SECRETARIA DIP. MARÍA DE LOURDES GA-
RAY CASILLAS. El dictamen y el proyecto de 
decreto han sido aprobados en lo general por una-
nimidad de votos diputado presidente.

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GALI-
CIA SALCEDA. Gracias, se tiene por aprobados 
en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto.

 Con base en el punto número 3, la dipu-
tada Ingrid Krasopani, leerá el dictamen formula-
do por las Comisiones de Gobernación y Puntos 
Constitucionales.

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY 
CASTRO. Muchas gracias, diputado presidente.

Honorable Asamblea.

La Presidencia de la Legislatura remitió a las Co-
misiones Legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Procuración y Administra-
ción de Justicia, para su estudio y dictamen la Ini-
ciativa de Decreto por el que se adiciona al Código 
Penal del Estado de México, presentada por la Di-
putada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional y la Iniciativa con Proyecto de De-
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creto por el cual se reforman los artículos 211 Ter 
y 211 Quinquies del Código Penal del Estado de 
México, presentada por el Diputado Omar Ortega 
Álvarez, la Diputada Araceli Casasola Salazar y la 
Diputada Claudia González Cerón, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.
 
Con apego a la técnica legislativa y en atención 
al principio de economía procesal, advirtiendo la 
conexidad de materia, acordamos estudiar, conjun-
tamente, las iniciativas y conformar un dictamen 
y un Proyecto de Decreto, que contienen el desa-
rrollo de la encomienda y acuerdos de las Comi-
siones. 

Realizando el estudio de las iniciativas de decre-
to y suficientemente discutido en las comisiones 
legislativas, nos permitimos con sustento en lo es-
tablecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, en relación con lo estable-
cido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 
del Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, someter a la Legisla-
tura en Pleno, emitir el siguiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES

Iniciativa de Decreto por el que se adiciona al 
Código Penal del Estado de México, presentada 
por la Diputada Ingrid Krasopani Schemelens-
ky Castro del Grupo Parlamentario del Acción 
Nacional. 

Fue presentada a la deliberación de la Legislatura, 
en uso del derecho establecido en los artículos 51, 
fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 28, fracción I de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México. 

De conformidad con el estudio realizado, las dipu-
tadas y los diputados integrantes de las comisio-
nes, advertimos que la iniciativa de decreto tiene 

por objeto, garantizar la seguridad, proteger la in-
tegridad personal y los derechos humanos de los 
menores de edad que hacen uso de las tecnologías 
de la información y la comunicación, integrando 
un nuevo tipo penal en el Código Penal del Estado 
de México, dentro del Subtitulo Cuarto referente 
a los Delitos contra el Pleno Desarrollo y Digni-
dad de la Persona, en el Capítulo I de las personas 
menores de edad y quienes no tienen la capacidad 
para comprender el significado del hecho, la con-
ducta del grooming, toda vez que no se encuentra 
regulada de forma particular en la normatividad 
del Estado de México, dejando en un estado de in-
defensión e impunidad total, a los niños víctimas 
de acosos sexual en internet, quienes merecen la 
más alta protección por parte de sus instituciones y 
del estado de derecho mexicano.

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 211 Ter y 211 Quinquies 
del Código Penal del Estado de México, presen-
tada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la 
Diputada Araceli Casasola Salazar y la Dipu-
tada Claudia González Cerón, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Fue sometida a la aprobación de la Legislatura, en 
ejercicio del derecho señalado en los artículos 51, 
fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y la fracción 28, frac-
ción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México. 

Con sujeción al estudio que llevamos a cabo, quie-
nes integramos las comisiones, desprendemos que 
la iniciativa de decreto propone inhibir el mal uso 
de las redes sociales y las diversas páginas web ge-
nerando así una cultura responsable, sobre el uso 
del internet entre jóvenes para tipificar las malas 
conductas de sexting y el desafortunado grooming 
mediante las adecuaciones correspondientes al 
Código Penal del Estado de México.

RESOLUTIVOS

PRIMERO. Son de aprobarse en lo conducente 
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conforme a este dictamen y al proyecto de decreto 
que se adjuntan las siguientes iniciativas:

- Iniciativa de decreto por el que se adiciona al Có-
digo Penal del Estado de México presentada por la 
diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.

- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 211 Ter, 211 Quinquies del 
código Penal del Estado de México presentada por 
el diputado Omar Ortega Álvarez, la diputada Ara-
celi Casasola Salazar y la diputada Claudia Gonzá-
lez Cerón, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática.

SEGUNDO. Se adjunta el proyecto de decreto 
para los efectos procedentes.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los siete días del mes de abril del año 
dos mil veintiuno.

FIRMANTES

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN LEGIS-
LATIVA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, Y 

FIRMANTES 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN LEGIS-
LATIVA DE PROCURACIÓN Y ADMINIS-

TRACIÓN DE JUSTICIA.

Es cuanto Presidente y quisiera agradecer a mis 
compañeras y compañeros diputados quienes muy 
amablemente hicieron diversas aportaciones para 
poder enriquecer esta iniciativa, misma que va el 
día de mañana poder castigar al acoso sexual ci-
bernético y sobre todo también agradecer el acom-
pañamiento de la iniciativa tan importante que por 
supuesto presentó el Partido de la Revolución De-
mocrática.

Muchas gracias a cada uno de ustedes.

 

(Se inserta el documento)

HONORABLE ASAMBLEA

La Presidencia de la Legislatura remitió a las Co-
misiones Legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Procuración y Administra-
ción de Justicia, para su estudio y dictamen la Ini-
ciativa de Decreto por el que se adiciona al Códi-
go Penal del Estado de México, presentada por la 
Diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, 
en nombre del  Grupo Parlamentario del  Partido 
Acción Nacional y  la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el cual se reforman los artículos 211 
ter y 211 quinqués del Código Penal del Estado de 
México, presentada por el Diputado Omar Ortega 
Álvarez, la Diputada Araceli Casasola Salazar y la 
Diputada Claudia González  Cerón, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

Con apego a la técnica legislativa y en atención 
al principio de economía procesal, advirtiendo la 
conexidad de materia, acordamos  estudiar,  con-
juntamente,  las  iniciativas  y conformar un dic-
tamen y un Proyecto de Decreto, que contienen 
el desarrollo de la encomienda y acuerdos de las 
Comisiones.

Realizado el estudio de las iniciativas de decreto 
y suficientemente discutido en las comisiones le-
gislativas, nos permitimos con sustento en lo esta-
blecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, en relación con lo estableci-
do en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Li-
bre y Soberano de México, someter a la legislatura 
en Pleno, emitir el siguiente:

D I C T A M E N

ANTECEDENTES

Iniciativa de Decreto por el que se adiciona al 
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Código Penal del Estado de México, presentada 
por la Diputada Ingrid Krasopani Schemelens-
ky Castro del Grupo Parlamentario del PAN.

Fue presentada a la deliberación de la Legislatura, 
en uso del derecho establecido en los artículos 51 
fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 28 fracción I de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México.

De conformidad con el estudio realizado, las dipu-
tadas y los diputados integrantes de las comisio-
nes, advertimos que, la iniciativa de decreto tiene 
por objeto garantizar la seguridad, proteger la in-
tegridad personal y los derechos humanos de los 
menores de edad que hacen uso de las tecnologías 
de la información y la comunicación, integrando 
como un nuevo tipo penal en el Código Penal del 
Estado de México, dentro del Subtitulo Cuarto 
referente a los Delitos contra el Pleno Desarrollo 
y Dignidad de la Persona, en el Capítulo I de las 
personas menores de edad y quienes no tienen la 
capacidad para comprender el significado del he-
cho, la conducta del grooming, toda vez que no 
se encuentra regulada de forma particular en la 
normatividad del Estado de México dejando en un 
estado de indefensión e impunidad total, a los ni-
ños víctimas de acosos sexual en internet, quienes 
merecen la más  alta protección por parte de sus 
instituciones y del estado de derecho mexicano.

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual 
se reforman los artículos 211 ter y 211 quinqués 
del Código Penal del Estado de México, presen-
tada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la 
Diputada Araceli Casasola Salazar y la Dipu-
tada Claudia González Cerón, en nombre del  
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Fue sometida a la aprobación de la Legislatura, en 
ejercicio del derecho señalado en los artículos 51 
fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 28 fracción I de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México.

Con sujeción al estudio que llevamos a cabo, quie-
nes integramos las comisiones, desprendemos que 
la iniciativa de decreto propone inhibir el mal uso 
de las redes sociales y las diversas páginas web 
generando así una cultura responsable sobre el uso 
del internet entre los jóvenes, para tipificar las ma-
las prácticas del sexting y el desafortunado groo-
ming, mediante las adecuaciones correspondientes 
al Código Penal del Estado de México.

CONSIDERACIONES

Es competente la “LX” Legislatura para conocer 
y resolver las iniciativas de decreto, en términos 
de lo preceptuado en el artículo 61 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México que la faculta para expedir leyes y de-
cretos en todos los ramos de la administración de 
gobierno.

Destacamos, como lo hacen las iniciativas, que 
existen grandes avances tecnológicos de la infor-
mación y de la comunicación, pero su fácil acceso, 
implica peligros importantes para las niñas, niños 
y adolescentes, poniendo en riesgo su integridad 
personal y su sano desarrollo de la personalidad, e 
inclusive su afectación al derecho a una vida libre 
de violencia y al acceso y uso seguro de las tecno-
logías de la información y la comunicación.

Más aún, resulta paradójico que estos avances 
tecnológicos, a la vez de facilitar la vida de es-
tos usuarios, acortando distancias y ampliando la 
comunicación, puedan ser utilizados para obtener 
beneficios, en perjuicio de sectores vulnerables, 
llegando inclusive a la comisión de crímenes ci-
bernéticos, dentro de los que se ubican la conducta 
denominada grooming o child grooming que inci-
de en perjuicio de la integridad de los menores de 
edad y que les produce severos daños, con inde-
pendencia de la realización de otro tipo de delitos.

En este sentido, el grooming, es una práctica por 
la que una persona adulta crea un perfil falso y se 
hace pasar por alguien de la misma edad o atracti-
va para los menores de edad y establece contacto a 
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través de cualquier disposición digital, red social, 
teléfono, computadora, dispositivo electrónico o 
de cualquier otro tipo de la tecnología de la infor-
mación y/o comunicación, y mediante el engaño, 
mentiras o propuestas falsas contactan y enganchan 
a los menores, ganando su confianza y logrando 
que se tomen fotos desnudos, con contenido se-
xual o pornográfico, las que son utilizadas por los 
acosadores, con fines sexuales para su satisfacción 
o para vender o intercambiar con otras personas, 
incluyendo también la solicitud de encuentros, a 
través de amenazas, engaños y chantajes, lo que 
puede desembocar en conductas delictivas.

Resaltamos que estas prácticas antisociales se pre-
sentan a nivel mundial y que distintos organismos 
internacionales cuentan con estudios y estadísticas 
serios y detallados sobre la elevada captación de 
menores en las redes sociales, arrojando un  alto 
número de niñas, niños y adolescentes atrapados y 
víctimas, sobre todo, de explotación sexual, trata y 
pornografía.

Por ello, la comunidad internacional ha confor-
mado un marco normativo para hacer frente a esta 
problemática y proteger los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, expuestos por su condición 
natural, cuando accede a navegar en las distintas 
redes sociales.

En este contexto, las diputadas y los diputados que 
dictaminados las iniciativas de decreto destacamos 
que con base en la Convención sobre los Derechos 
del Niño que el estado mexicano ha ratificado, así 
como en la normativa jurídica interna, como lo 
es la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la que se reconoce el principio del 
interés superior del niño y, la Ley General de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la 
Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes del Estado de México, es obligación, como 
se refiere en las iniciativas de decreto que el Esta-
do garantice el pleno ejercicio, respeto, protección 
y promoción de los derechos humanos de las ni-
ñas, niños y adolescentes, para permitir el derecho 
a su desarrollo, a una vida libre de violencia a su 
intimidad, a la seguridad jurídica, al debido proce-

so y al acceso seguro a las tecnologías.

Por ello, creemos que el Estado debe proteger los 
intereses de las niñas, niños y adolescentes y evi-
tar cualquier riesgo producido por el acceso de los 
medios de comunicación y el uso de sistemas de 
información, siendo importantísimo garantizarles 
un acceso y uso seguro de internet, que les permi-
ta, además ejercer otros derechos como la educa-
ción, el esparcimiento, la información y la libertad 
de expresión, consecuente con las tecnologías de 
información y comunicación.

En consecuencia, estamos de acuerdo con las ini-
ciativas de decreto, pues contribuyen a fortalecer 
la legislación estatal en el combate de estas prác-
ticas delictivas que tanto daño han causado a los 
menores de edad y a la sociedad misma.

Creemos un acierto el planteamiento de la pro-
puesta legislativa pues abordan una materia prio-
ritaria que merece la mayor atención para generar 
disposiciones jurídicas penales, sólidas y eficaces, 
en apoyo de la vida e integridad física y psicología 
de las niñas, niños y adolescentes, y de la propia 
justicia en el Estado de México.

Compartimos las propuestas legislativas y con el 
ánimo de fortalecer su contenido y alcances, nos 
permitimos incorporar algunas adecuaciones que 
se expresan en el Proyecto de Decreto correspon-
diente.

Por las razones expuestas, conllevando trascen-
dentes beneficios sociales, especialmente, en favor 
de las niñas, niños y adolescentes, y acreditados 
los requisitos legales de fondo y forma, nos permi-
timos concluir con los siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, 
conforme a este Dictamen y al Proyecto de Decre-
to que se adjunta, las Iniciativas siguientes:

• Iniciativa de Decreto por el que se adicio-
na al Código Penal del Estado de México, presen-
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tada por la Diputada Ingrid Krasopani Scheme-
lensky Castro, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional.

• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
cual se reforman los artículos 211 ter y 211 quin-
qués del Código Penal del Estado de México, pre-
sentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la 
Diputada Araceli Casasola Salazar y la Diputada 
Claudia González Cerón, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto 
para los efectos procedentes.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los siete días del mes de abril del año 
dos mil veintiuno.

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES

PRESIDENTE
DIP. JUAN MACCISE NAIME

SECRETARIO
DIP. MAX AGUSTÍN 
CORREA 
HERNÁNDEZ

PROSECRETARIO
DIP. LUIS 
ANTONIO 
GUADARRAMA 
SÁNCHEZ

MIEMBROS
DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ

DIP. INGRID 
KRASOPANI 
SCHEMELENSKY 
CASTRO

DIP. VALENTÍN 
GONZÁLEZ 
BAUTISTA

DIP. CARLOS 
LOMAN 
DELGADO

DIP. FAUSTINO DE 
LA CRUZ PÉREZ

DIP. MARIO 
GABRIEL 
GUTIÉRREZ 
CUREÑO

DIP. MARÍA LUISA 
MENDOZA 
MONDRAGÓN

DIP. BEATRÍZ 
GARCÍA 
VILLEGAS

DIP. KARLA 
LETICIA FIESCO 
GARCÍA

DIP. GERARDO 
ULLOA PÉREZ

DIP. OMAR ORTE-
GA ÁLVAREZ

DIP. AZUCENA CIS-
NEROS COSS

DIP. IVETH BERNAL CASIQUE

COMISIÓN LEGISLATIVA DE
PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA

PRESIDENTE
DIP. SERGIO GARCÍA SOSA

SECRETARIO
DIP. GERARDO 
ULLOA PÉREZ

PROSECRETARIO
DIP. JUAN MACCI-
SE NAIME

MIEMBROS
DIP. KARINA 
LABASITDA 
SOTELO

DIP. INGRID 
KRASOPANI 
SCHEMELENSKY 
CASTRO

DIP. VIOLETA 
NOVA GÓMEZ

DIP. LUIS 
ANTONIO 
GUADARRAMA 
SÁNCHEZ
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DIP. MARGARITO 
GONZÁLEZ 
MORALEZ
(RÚBRICA)

DIP. JULIO 
ALFONSO 
HERNÁNEZ 
RAMÍREZ

DIP. OMAR 
ORTEGA ÁLVAREZ

DIP. JUAN PABLO 
VILLAGÓMEZ 
SÁNCHEZ

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO

DECRETO NÚMERO 267
LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE MÉXICO 
DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un sexto párra-
fo a la fracción III del artículo 204, recorriéndose 
los subsecuentes; un segundo párrafo al artículo 
211 Ter, recorriéndose los subsecuentes; y se re-
forma el artículo 211 Quater del Código Penal del 
Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 204.- … 

I. al III. … 

… 

… 

… 

… 
La pena se aumentará hasta el doble, cuando 
una persona mayor de edad por medio del en-
gaño, simule ser una niña, niño o adolescente, 
con el propósito de solicitar u obtener de esta, 
imágenes, audios, videos, o grabaciones de voz 
con contenido sexual explicito u actos de con-
notación sexual en las que participe, o con la 
finalidad de concertar un encuentro o acerca-
miento físico. 

… 

… 

… 

Artículo 211 Ter.- … 

La misma pena se aplicará a la persona que le 
sea entregada por parte de la o el receptor ori-
ginal, a través de cualquiera de los medios pre-
vistos en el párrafo anterior, o bien encuentre 
en algún medio físico o cualquier tecnología de 
la información, comunicación o transmisión de 
datos, el material señalado y publique, difun-
da, adquiera, intercambie o comparta por cual-
quier medio sin el consentimiento de la persona 
que aparece en el mismo.

Las penas y sanciones referidas en los párrafos 
anteriores, se aumentarán hasta una mitad cuando 
el sujeto activo sea o haya sido la o el cónyuge, 
concubina o concubinario o haya tenido alguna re-
lación sentimental, afectiva, de confianza, laboral 
o análoga con la víctima, o haya cometido la con-
ducta con fines lucrativos o haciendo uso de su ca-
lidad de servidor público y cuando sin el consenti-
miento expreso de las personas involucradas, por 
cualquier medio obtenga grabaciones, fotografías, 
filmaciones o capte la imagen o audio con conte-
nido erótico, sexual, de actos íntimos, interperso-
nales, efectuados en lugar privado, y las publique, 
difunda, exhiba o propague sin el consentimiento 
de las personas involucradas. 

... 

Artículo 211 Quater.- A quien coaccione, intimi-
de, hostigue, exija o engañe a otra persona, para 
la elaboración o remisión de imágenes o grabacio-
nes de voz o contenidos audiovisuales de naturale-
za erótico, sexual o pornográfico bajo la amenaza 
de revelar, publicar, difundir o exhibir sin su con-
sentimiento el material de la misma naturaleza que 
previamente la víctima le haya compartido directa-
mente o que haya obtenido por cualquier otro me-
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dio, o bien, con la finalidad de concertar un en-
cuentro o acercamiento físico, se le impondrá de 
tres a siete años de prisión y multa de doscientas a 
cuatrocientas unidades de medida y actualización. 

Asimismo, a quien mediante amenazas y enga-
ños pretenda o logre concertar un encuentro o 
acercamiento físico con una persona para obte-
ner concesiones de índole sexual o material au-
diovisual con contenido explícito, se le impon-
drá de cuatro a ocho años de prisión y multa de 
doscientas a cuatrocientas unidades de medida 
y actualización. 

La pena se aumentará hasta el doble, cuando 
la víctima sea menor de edad o sea declarada 
incapaz; así también, cuando para la obtención 
de imágenes o grabaciones de voz o contenidos 
audiovisuales de naturaleza erótico, sexual o 
pornográfico, la víctima se encuentre en estado 
de ebriedad o bajo el influjo de drogas, ener-
vantes y otras análogas que produzcan efectos 
similares y que les hagan perder el control de 
su persona. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese el presente decreto en el 
Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”. 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta de Gobierno”.

Lo tendrá entendido el Gobernador el Estado, ha-
ciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los ocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiuno.

PRESIDENTE
DIP. ADRIÁN MANUEL GALICIA 

SALCEDA

SECRETARIOS
DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY

CASILLAS

DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN

DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA

(Fin del documento)

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias diputada.

Leído el dictamen con sus antecedes, solicito a 
quienes estén por su turno a discusión se sirvan 
levantar la mano.

SECRETARIA DIP. MARÍA DE LOURDES 
GARAY CASILLAS. La propuesta ha sido apro-
bada por unanimidad de votos.

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Abro la discusión en lo ge-
neral y pregunto a las diputadas y los diputados si 
desean hacer uso de la palabra.

Para recabar la votación en lo general, pido a la 
Secretaría abra el sistema de votación hasta por 
dos minutos.

SECRETARIA DIP. MARÍA DE LOURDES 
GARAY CASILLAS. Ábrase el sistema de vota-
ción hasta por dos minutos.
(Votación nominal)

SECRETARIA DIP. MARÍA DE LOURDES 
GARAY CASILLAS. ¿Falta algún diputado o di-
putada por emitir su voto?

¿Diputado Soto el sentido de su voto? Se registra 
el sentido de su voto.

El dictamen y el proyecto de decreto han sido 
aprobados en lo general por unanimidad de votos 
Presidente.

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Se tienen por aprobados en lo 
general y en lo particular el dictamen y el proyecto 
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de decreto.

Considerando el punto número 4 la diputada Grith-
zel Fuentes López, presenta en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, iniciativa con 

Audio por favor a la diputada. Perdón diputada.

DIP. GRITHZEL FUENTES LÓPEZ. Con la 
venia del Presidente de la directiva, saludo con 
mucho agrado a mis compañeras y compañeros di-
putados, que se encuentran presentes y los que nos 
acompañan a distancia, a los medios de comunica-
ción que dan cobertura a nuestras actividades y al 
público en general, que nos escucha a través de las 
diferentes plataformas digitales.

A todos muy buenas tardes, la Ley de la Juven-
tud del Estado de México expedida en el año 2010 
representó un importante esfuerzo normativo para 
fortalecer el desarrollo de los jóvenes mexiquen-
ses; pues dicha ley tiene el objetivo de reconocer 
este sector de la población como sujetos plenos 
de derechos y por tanto, como un grupo priori-
tario para el desarrollo integral de la entidad, no 
obstante a sus 11 años de creación consideramos 
oportuno fortalecer dicho ordenamiento mediante 
reformas capaces de ajustarse a las nuevas realida-
des sociales.

En este sentido y de acuerdo con el programa 
de acción mundial para jóvenes establecido por 
las naciones unidad se han propuesto a todas las 
naciones participantes una serie de medidas ten-
dientes a fortalecer las capacidades en materia de 
juventud, así como para aumentar la cantidad y ca-
lidad de oportunidades para la participación plena, 
efectiva y constructiva de los jóvenes en sociedad.

Con este fin, en nuestro país se han realizado dife-
rentes esfuerzos para materializar dichas medidas 
e incluir a este sector de la población en la toma de 
decisiones públicas; ejemplo de lo anterior es que 
desde el año 2011, se estableció la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud, la creación de un 
consejo ciudadano de seguimiento de programas y 

proyectos con la finalidad de que sean los propios 
jóvenes, los encargados de contribuir a la genera-
ción de políticas públicas, que le den forma a sus 
vidas.

De manera similar, la Ley de las y los Jóvenes del 
Estado de Durango prevé la existencia de un Con-
sejo de Jóvenes, para contribuir al logro de los fi-
nes de su Instituto de la Juventud. 

Del mismo modo, la Ley de los Derechos de las 
Personas Jóvenes de la Ciudad de México, con-
sidera la integración de un Consejo Joven, con la 
finalidad de apoyar, opinar sobre todo apoyar a la 
construcción de políticas, proyectos, programas y 
acciones en favor de la juventud. Por su parte, la 
Ley de la Juventud del Estado de México, contri-
buiría a fortalecer la participación del sector juve-
nil y dar más atención integral a los desafíos que 
se enfrentan.

En el Grupo Parlamentario del PRI, consideramos 
oportuno establecer al interior del Instituto Mexi-
quense de la Juventud, un Consejo Ciudadano 
como un órgano de opinión y consulta en mate-
ria de planes, programas y acciones, actividades 
orientadas en favor de la juventud y que sea inte-
grado precisamente por jóvenes mexiquenses.

Sin duda los jóvenes hemos sido y seguiremos 
siendo agentes de cambio social y a la vez bene-
ficiarios del mismo, si todas y todos sin importar 
edad caminamos hacia el progreso heredaremos a 
las futuras generaciones una sociedad más justa y 
con instituciones públicas más sólidas.
Por lo expresado, se somete a la consideración de 
esta Honorable Soberanía, para su análisis, discu-
sión, y en su caso aprobación, la presente Iniciati-
va con Proyecto de Decreto por la que se adicionan 
la fracción II Bis al artículo tercero y al artículo 15 
Bis y 15 Ter a la Ley de la Juventud del Estado de 
México.

 Es cuanto.
 

(Se inserta el documento)
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Toluca de Lerdo, Estado de México; abril 8 de 
2021. 

DIP. ADRIÁN MANUEL GALICIA SALCEDA
PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA DE LA LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO 
PRESENTE 

La que suscribe, Diputada Grithzel Fuentes Ló-
pez, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional en la LX Legis-
latura del Estado Libre y Soberano de México, en 
ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 51 fracción II, 56 y 61 fracción I, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 28 fracción I, 78, 79 y 81 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México; someto a consideración de 
esta Honorable Legislatura, Iniciativa con Proyec-
to de Decreto, por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos a la Ley de la Juventud del Esta-
do de México, con sustento en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los últimos años nuestro país ha presentado una 
importante transición demográfica, pasando de un 
escenario con tasas de natalidad y mortalidad alta, 
a otro donde ambas son menores.

Según estimaciones oficiales, el dinamismo actual 
de los factores demográficos hace prever un fuerte 
aumento de la población joven que necesita tener 
acceso a los distintos programas de atención en di-
versas materias, como salud, empleo y vivienda, 
entre muchos otros.
Sin duda, los jóvenes han sido y serán agentes de 
cambio social y a la vez beneficiarios del mismo.

En relación a lo anterior, de acuerdo con el Progra-
ma de Acción Mundial para Jóvenes, establecido 
por las Naciones Unidas, se han propuesto a todas 
las naciones participantes, una serie de medidas 
tendientes a fortalecer las capacidades en materia 
de juventud, así como aumentar la cantidad y cali-

dad de oportunidades para la participación plena, 
efectiva y constructiva de los jóvenes en la socie-
dad.

En dicho documento se hace hincapié que la ca-
pacidad de progreso de la sociedad se basa, entre 
otros elementos, en su capacidad para incorporar 
la contribución y la responsabilidad de los jóvenes 
en la construcción y el diseño de su futuro.

Asimismo, señala propuestas de acción muy con-
cretas para contribuir a una participación más efi-
caz de los jóvenes; destacando las siguientes:

• Reforzar su acceso a la información, de 
modo que puedan utilizar mejor sus posibilidades 
de participación; 
• Desarrollar o fortalecer las oportunidades 
para que conozcan sus derechos y obligaciones; 
• Promover su participación en la sociedad, 
la política, el desarrollo y el medio ambiente; 
• Eliminar los obstáculos que perjudican su 
plena contribución a la sociedad, respetando, entre 
otras cosas, la libertad de asociación; e
• Incluirlos en el diseño, aplicación y eva-
luación de las políticas y planes nacionales que 
afectan a las cuestiones que les interesan.

En ese sentido, en nuestro país se han realizado 
grandes esfuerzos para estar en consonancia con lo 
anterior e incluir a este sector de la población en la 
toma de decisiones públicas. 

Ejemplo de lo anterior es que, desde el año 2011, 
se estableció en la Ley del Instituto Mexicano de 
la Juventud, concretamente en sus artículos 15 y 
15 bis, la creación de un Consejo Ciudadano de 
Seguimiento de Proyectos y Programas con la fi-
nalidad de que sean los propios jóvenes, los en-
cargados de contribuir a la generación de políticas 
públicas dirigidas a dicho sector.

De manera similar, la Ley de las y los Jóvenes del 
Estado de Durango, prevé la existencia de un Con-
sejo de Jóvenes, para contribuir al logro de los fi-
nes de su Instituto de la Juventud.
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Del mismo modo, la Ley de los Derechos de las 
Personas Jóvenes en la Ciudad de México, con-
sidera la integración de un Consejo Joven, con la 
finalidad de apoyar y opinar sobre la construcción 
de políticas, proyectos, programas y acciones en 
favor de la juventud.

Por su parte, la Ley de la Juventud para el Esta-
do de Puebla, también contempla la existencia de 
un Consejo Juvenil, como un órgano colegiado de 
participación social y de carácter consultivo inte-
grado por jóvenes, cuya función primordial es ase-
sorar a las entidades y organismos de los sectores 
público, social y privado, encargados de organizar 
actividades en beneficio de la juventud.

En el Estado de México, permitir la participación 
de los sectores implicados en la toma de decisio-
nes no representa un aspecto nuevo. Al respecto, 
podemos encontrar distintos ejemplos, tal es el 
caso de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 
que crea el Organismo Público Descentralizado 
Denominado Consejo Estatal para el Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas, el cual establece 
que en la integración de la Junta de Gobierno de 
dicho organismo, participarán siete representantes 
de los pueblos indígenas originarios del Estado, 
así como dos representantes de los pueblos indíge-
nas migrantes asentados en la Entidad.

Lo mismo sucede en el caso del Instituto de Inves-
tigación y Capacitación Agropecuaria, Acuícola y 
Forestal del Estado de México, que para la integra-
ción de su Consejo Directivo, la Ley prevé como 
invitados permanentes a siete líderes en distintas 
áreas productivas.

Como se puede observar, permitir en la integra-
ción de los órganos de gobierno de los organis-
mos auxiliares, la participación de ciudadanos con 
perfiles acordes a las actividades propias de cada 
sector, representa un elemento natural que puede 
aportar experiencia, conocimiento y soluciones.

Sin lugar a dudas, replicar esta fórmula en la Ley 
de la Juventud del Estado de México, contribui-
ría a fortalecer la participación del sector juvenil 

y dar una atención más integral a los desafíos que 
enfrentan.

Ante esta situación, resulta sumamente importante 
incluir la participación de los jóvenes en el diseño 
de políticas públicas para su desarrollo. En otras 
palabras y como lo refiere la Estrategia de las Na-
ciones Unidas para la Juventud, es momento de 
dejar de hacer políticas públicas que atiendan la 
población joven para comenzar a realizar acciones 
con ellos y para ellos.

Por lo anterior, en el Grupo Parlamentario del PRI 
consideramos oportuno establecer al interior del 
Instituto Mexiquense de la Juventud, un Consejo 
Ciudadano de la Juventud, que sea integrado por 
jóvenes de la Entidad. Asimismo, aprovechamos 
esta oportunidad para reubicar la fracción XII a 
la novena posición, que es la que le corresponde 
conforme al orden alfabético que prevé dicho nu-
meral. 

Por lo expresado, se somete a la consideración de 
esta Honorable Soberanía, para su análisis, discu-
sión, y en su caso aprobación, la presente Iniciati-
va con Proyecto de Decreto, mismo que adjunto se 
acompaña.

ATENTAMENTE
Diputada Grithzel Fuentes López

DECRETO NÚMERO: _____ 
LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona la fracción II 
Bis al artículo 3 y los artículos 15 Bis y 15 Ter de 
la Ley de la Juventud del Estado de México, para 
quedar como sigue:

Artículo 3…

I y II. …
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III Bis. Consejo Ciudadano de la Juventud.- Al 
Órgano de opinión y consulta integrado por jó-
venes que colaboran con el Instituto Mexiquen-
se de la Juventud;

IV. a XII. …

Artículo 15 Bis. El Instituto contará con un 
Consejo Ciudadano de la Juventud, como un 
órgano de opinión y consulta en materia de pla-
nes, programas, acciones y actividades orienta-
das en favor de la juventud, así como conocerá 
del seguimiento y cumplimiento dado a las ac-
ciones en materia de juventud .

Los requisitos para la integración y renova-
ción del Consejo Ciudadano de la Juventud, así 
como las atribuciones y funcionamiento de éste, 
se establecerán en el Reglamento Interno del 
Instituto. La convocatoria para su integración 
se hará pública y será aprobada por el Consejo 
Directivo.

Artículo 15 Ter. El Consejo Ciudadano de la Ju-
ventud se integrará de la siguiente forma:

I. Por la persona titular de la Dirección General 
del Instituto, quien lo presidirá;

II. Por una persona que funja como Secretaria, 
quien será electa por las personas integrantes 
del Consejo, con duración en su cargo de un 
año; y

III. Por cinco consejeros, quienes serán pro-
puestos por organizaciones juveniles. 

Los cargos de consejero serán honoríficos y se 
desempeñarán por un período de dos años.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno”. 
TERCERO.- El Consejo Directivo adecuará el 
Reglamento Interno del Instituto Mexiquense de 
la Juventud, para dar cumplimiento al presente 
Decreto, en un plazo no mayor a 90 días hábiles 
posteriores a su entrada en vigor.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, ha-
ciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 
de México, a los _____ días del mes de _______ 
del año dos mil veintiuno.

(Fin del documento)

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias diputada.

Se registra la iniciativa y se remite a la Comisión 
Legislativa de la Juventud y el Deporte para su es-
tudio y dictamen.

En atención al punto número 5 la diputada Karla 
Fiesco García, presenta en nombre del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la inicia-
tiva con proyecto de decreto, por favor diputada.

DIP. KARLA L. FIESCO GARCÍA. Saludo al 
diputado Adrián Manuel Galicia Salceda. Presi-
dente de esta Honorable Legislatura a las y a los 
integrantes de la mesa directiva, a mis compañeras 
y compañeros diputados, saludo a los medios de 
comunicación y muy especialmente a las familias 
mexiquenses.

A pesar de los grandes esfuerzos realizados en los 
últimos años, la corrupción sigue siendo un lastre 
que lacera gravemente a la administración pública 
y la confianza del ciudadano, la realidad nos ha 
demostrado que se necesitan más que buenas in-
tenciones, pues en el marco legal se han creado 
diversos instrumentos que no se han implementa-
do ejemplo claro es el Sistema Municipal Antico-
rrupción, donde sólo 27 ayuntamientos tienen su 
sistema completo, 38 incompleto y en 60 no hay 
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ningún avance, esto con base a la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios, evidenciando la falta de 
compromiso de las autoridades locales.

Desafortunadamente, pareciera ser que la corrup-
ción se está normalizando en la sociedad mexi-
cana y permean en ella sin distinción de género, 
edad, estrato socioeconómico, categoría laboral, 
orden de Gobierno, filiación política, etcétera, en 
consecuencia la capacidad de asombro se ha per-
dido frente a la cantidad de actos ilícitos que han 
quedado impunes, el índice de percepción de la 
corrupción realizada por Transparencia Interna-
cional sitúa a México en la posición 124 de 180 in-
tegrantes de acuerdo al informe correspondiente al 
año 2020, escalando 6 números lamentablemente 
en relación al 2019; por su parte, la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico, 
OCDE, refiere que México sigue siendo el País 
peor evaluado de las naciones que lo conforman, 
en el Estado de México, de acuerdo a la Encues-
ta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 
2019, realizada por el INEGI, el 57.3% de la po-
blación de 18 años y más decidió que la corrupción 
es el segundo problema más importante que aqueja 
a la Entidad, sólo tras la inseguridad; además refie-
re que el 91.6% de estos actos es muy frecuente, 
porcentaje mayor a la media nacional.

De los principales sectores que se considera exis-
te corrupción, lamentablemente son los gobiernos 
municipales con el 80.4%, sector también que ins-
pira menos confianza en la población, por ello, es 
urgente implementar acciones que den un combate 
frontal contra esta problemática, las cifras que he 
vertido sobre el INEGI demuestran esa necesidad 
que quieren los mexiquenses ante esta situación 
y ahí es donde tendría que enrolarse ese común 
denominador en las diferentes áreas y niveles de 
Gobierno prácticas que deben de estarse cancelan-
do; en este sentido, los municipios tienen lamenta-
blemente los mecanismos más endebles para hacer 
frente a la corrupción y las áreas para ello se en-
cuentran subordinadas, como lo es la Contraloría 
Municipal, órgano que hay que recordar que tiene 
dentro de sus principales funciones, fiscalizar el 

ingreso y ejercicio del gasto público municipal, vi-
gilar que los recursos federales y estatales asigna-
dos a los ayuntamientos se apliquen en los térmi-
nos estipulados en la Ley, hacer del conocimiento 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de México, las responsabilidades administrativas 
y resarcitorias de los servidores públicos munici-
pales, acciones esenciales compañeras y compa-
ñeros para una efectiva transparencia y rendición 
de cuentas, sin embargo, pareciera que el quehacer 
del contralor se encuentra condicionado desde su 
designación al ser el presidente municipal quien lo 
pone ante el ayuntamiento perdiendo independen-
cia desde el inicio de su gestión.

En razón de ello, la iniciativa que se presenta hoy 
tiene la finalidad de que la propuesta del Titular 
de la Contraloría Municipal que se hace al ayun-
tamiento no sea el presidente municipal, sino el 
Comité de Participación Ciudadana, órgano electo 
por una comisión de selección que no tiene víncu-
lo alguno con la administración del ayuntamien-
to, por el cual su designación no estará sometida 
a intereses ajenos a la población; también se pre-
tende garantizar con esta iniciativa la autonomía 
de los entes fiscalizadores para realizar el logro de 
sus objetivos con plena convicción de imparcia-
lidad, dejando atrás el compromiso de quien los 
designo, para lograr justicia y legalidad, teniendo 
un acompañamiento en los procesos administrati-
vos y jurídicos realizados con actos de corrupción 
por parte de los servidores públicos, de cualquier 
magnitud y actuando conforme a la Ley, con esta  
propuesta se pretende obligar a los municipios a 
conformar sus sistemas municipales corrupción, 
para la designación del contralor debiendo recor-
dar que estos sistemas son un logro en la entidad al 
ser pioneros e implementarlo en los municipios un 
sistema conformado por ciudadanos y ciudadanas 
encargados de vigilar el servicio público y dar una 
lucha frontal contra este cáncer que es la corrup-
ción. Hoy es indispensable la participación activa 
de las ciudadanas y ciudadanos denunciando y exi-
giendo cuentas claras a los gobiernos, siendo una 
parte fundamental en las decisiones para que éstas 
no sean unilaterales y de mayor certeza y legitimi-
dad al servicio público. También hay que dejar en 
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claro que la lucha contra la corrupción no es, no 
es un eslogan más de campaña, sino una realidad 
donde exista la autocrítica y se llame a cuentas a 
todos y todas sin distinción de colores e ideologías 
que esta lucha social legítima no se convierta en 
una persecución política. Por ello es que se hace 
un llamado a la conciencia y objetividad de las au-
toridades, actuando en estricto apego al Estado de 
Derecho en Acción Nacional manifestamos nues-
tro compromiso con la sociedad dando respuestas 
claras y siendo propositivos, dejando de lado algo 
que no venga a fortalecer esa credibilidad hacia 
el servicio público. Hoy apelamos por ello a esta 
Contraloría ciudadanas para actuar en contra de las 
y los que quieren servirse y no servir en la búsque-
da del bien común.

Es cuanto y solicito pueda ser incluida la iniciati-
va de manera íntegra en la Gaceta Parlamentaria. 
Gracias presidente.
 

(Se inserta el documento)

Toluca de Lerdo, México, a 8 de abril de 2021.

DIPUTADO ADRIÁN MANUEL GALICIA 
SALCEDA
PRESIDENTE DE LA H. LX LEGISLATURA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO
PRESENTE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
51, fracción II; 57; y 61, fracción I; de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 38, fracción II, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México y su Reglamento, por su digno conducto, 
el que suscribe  Diputada Karla Leticia Fiesco 
Garcia, a nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, someto a  consideración 
de esta honorable soberanía la presente Iniciativa  
con proyecto de decreto por el que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
y la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 
de México y Municipios, con base a la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 A pesar de los grandes esfuerzos realizados en los 
últimos años la corrupción sigue siendo un lastre 
que lacera gravemente la administración pública 
y la confianza del ciudadano, la realidad nos ha 
demostrado que se necesitan más que buenas in-
tenciones, pues  en el marco legal se han creado 
diversos  instrumentos que no se han implemen-
tado, ejemplo claro, es el sistema municipal anti-
corrupción, donde solo 27 ayuntamientos tienen 
sus sistema completo, 38 incompleto y en 60 no 
hay ningún avance, esto con base a la Secretaria 
Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado 
de México y municipios, evidenciando  la falta de 
compromiso de las autoridades  locales.

Desafortunadamente la corrupción se ha normali-
zado en la sociedad mexicana y permeado en ella 
sin distinción de género, edad, estrato socioeco-
nómico, categoría laboral, orden de gobierno, fi-
liación política, etc. En consecuencia la capacidad 
de asombro se ha perdido, frente a la cantidad de 
actos ilícitos que han quedado impunes. 

El Índice de Percepción de la Corrupción, realiza-
da por Transparencia Internacional sitúa a México 
en la posición 124 de 180 integrantes, de acuerdo 
al Informe correspondiente al año 2020, escalando 
seis lugares en relación al 2019, sin embargo tam-
bién informó que en el periodo 2016 a 2019 nin-
guno de los casos de corrupción transnacional que 
involucran empresas y funcionarios mexicanos fue 
sancionado. 

Por su parte la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE) refiere que 
México sigue siendo el país peor evaluado de las 
naciones que lo conforman. 

En el Estado de México la situación no es alenta-
dora, de acuerdo la Encuesta Nacional de Calidad 
e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2019, realiza-
da por el (INEGI), el 57.3% de la población de 18 
años y más refirió que la corrupción es el segundo 
problema más importante que aqueja la entidad, 
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solo de tras de la inseguridad. Además refieren que 
el 91.6% de estos actos es muy frecuente, porcen-
taje mayor a la media nacional. 

De los principales sectores que se considera existe 
corrupción es el Gobierno Estatal con 83.7% y los 
Gobiernos Municipales con el 80.4%, sectores que 
también inspiran menos confianza en la población, 
por ello es urgente implementar acciones que den 
un combate frontal contra esta problemática. 

Las cifras vertidas por el INEGI solo demuestran 
el hartazgo generalizado por los mexiquenses ante 
esta situación, común denominador en las diferen-
tes áreas y niveles de gobierno, prácticas que pa-
recieran ser parte formal en el quehacer público.

En este sentido los municipios tiene los mecanis-
mos más endebles para hacer frente a la corrupción 
y las áreas para ello se encuentran subordinadas 
como lo es la contraloría municipal, órgano que 
tiene dentro de sus principales funciones;  Fisca-
lizar el ingreso y ejercicio del gasto público mu-
nicipal; Vigilar que los recursos federales y esta-
tales asignados a los ayuntamientos se apliquen 
en los términos estipulados en la ley; Hacer del 
conocimiento del Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de México, las responsabilidades 
administrativas resarcitorias de los servidores pú-
blicos municipales. Acciones esenciales para una 
efectiva transparencia y rendición de cuentas, sin 
embargo el quehacer del contralor se encuentra 
condicionado desde su designación, al ser el pre-
sidente municipal quien lo propone ante el ayun-
tamiento, perdiendo independencia desde el inicio 
de su gestión.   

En razón de ello la iniciativa tiene la finalidad que 
la propuesta del titular de la contraloría municipal 
que se hace al ayuntamiento no sea por el presi-
dente municipal, sino por el comité de participa-
ción ciudadana, órgano electo por una comisión 
de selección que no tiene vínculo alguno con la 
administración del ayuntamiento, por el cual su 
designación no estará sometida a intereses ajenos 
a la población.

También se pretende garantizar autonomía de los 
entes fiscalizadores para realizar el logro de sus 
objetivos con plena convicción de imparcialidad, 
dejando atrás el compromiso de quien los desig-
no, para lograr justicia y legalidad, teniendo un 
acompañamiento en los procesos administrativos 
y jurídicos relacionados con actos de corrupción 
por parte de los servidores públicos, de cualquier 
magnitud y actuando conforme a la ley. 

Con esta propuesta también se obliga a los muni-
cipios a conformar los sistemas municipales anti-
corrupción para la designación del contralor, de-
biendo recordar que estos sistemas son un logro 
en la entidad al ser pioneros e implementarlo en 
los municipios, un sistema conformado por ciuda-
danos encargados de vigilar el servicio público y 
dar una lucha frontal contra este cáncer que es la 
corrupción.

Hoy es indispensable la participación activa del 
ciudadano, denunciando y exigiendo cuentas cla-
ras al gobierno, siendo parte fundamental en las 
decisiones, para que estas no sean unilaterales, 
dando mayor certeza y legitimidad al sector pú-
blico. 

En Acción Nacional manifestamos nuestro com-
promiso con la sociedad, dando respuestas claras 
y siendo propositivos, por ello apelamos por una 
contraloría ciudadana para actuar en contra de las 
y los que quieran servirse y no servir en la búsque-
da del bien común.

En razón de los argumentos planteados someto a 
la consideración de esta Honorable Soberanía el 
siguiente proyecto de decreto, bajo los siguientes 
términos:

DECRETO N°. _____
LA “LX”LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO.
DECRETA: 

PRIMERO.- Se reforma el artículo 11 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, para 
quedar como sigue:
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Artículo 111.- La contraloría municipal tendrá un 
titular denominado Contralor, quien será designa-
do por el ayuntamiento a propuesta de la terna 
enviada por el Comité de Participación Ciuda-
dana Municipal.

SEGUNDO.- Se adiciona la fracción XV y XVI 
del artículo 75 de la Ley del Sistema Anticorrup-
ción del Estado de México y Municipios, para que-
dar como sigue: 

Artículo 75. El Comité de Participación Ciudada-
na Municipal tendrá las atribuciones siguientes:

I. … XIV. …

XV. Proponer al Ayuntamiento una terna para 
designar al titular de la contraloría municipal.

XVI. Las demás señaladas en otros ordena-
mientos jurídicos aplicables.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.
SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
TERCERO.- Los municipios realizarán las modi-
ficaciones al Reglamento Interno correspondiente, 
dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto.  
CUARTO.- La aplicación del presente decreto se 
realizará de manera gradual sin afectar el derecho 
laboral de los contralores municipales.   
QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones de 
igual o menor jerarquía que se opongan a este de-
creto. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, ha-
ciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los  __ días del mes de __ del año dos 

mil veintiuno.

GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
“POR UNA PATRIA ORDENADA 

Y GENEROSA”
DIPUTADA KARLA LETICIA FIESCO 

GARCIA 

(Fin del documento)

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias, diputada se registra 
la iniciativa y se remite a las Comisiones Legisla-
tivas de Legislación y Administración Municipal y 
de Transparencia, Acceso a la Información Públi-
ca, Protección de Datos Personales y de Combate a 
la Corrupción para su estudio y dictamen. 

En relación con el punto número 6, el diputado 
Antonio Guadarrama presenta en nombre del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo, la Inicia-
tiva con Proyecto de Decreto. Por favor, diputado, 
si nos hace favor.

DIP. LUIS ANTONIO GUADARRAMA SÁN-
CHEZ. Con su venia, señor Presidente diputado 
Adrián Manuel Galicia Salceda y de la Mesa Di-
rectiva en su integración. Compañeras y compa-
ñeros diputados muy buenas tardes, saludo con 
mucho agrado a los medios de comunicación y a 
quien nos ven a través de las redes sociales.
Su servidor, Luis Antonio Guadarrama Sánchez, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo en ejercicio de las facultades que me con-
fieren los artículos 6 y 116 de la Constitución Polí-
tica de los Estados, del Estado de los Estados Uni-
dos Mexicanos 51 fracción II y 71, fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, 28 fracción I y 38 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México y 68 del Reglamento del 
Poder Legislativo, del Estado Libre y Soberano de 
México. Me permito someter a la consideración de 
esta H. Legislatura la presente Iniciativa de Decre-
to que suprime el requisito adicional al abandono 
de las obligaciones alimentarias por más de dos 
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meses establecido en el artículo 4.224 del Código 
Civil del Estado de México, haciendo una síntesis 
de la exposición de motivos en aras de la economía 
procesal legislativa, solicitando únicamente que se 
integre en su totalidad esa iniciativa, así como el 
Proyecto de Decreto en el Diario de Debates y en 
la Gaceta Parlamentaria.

Los efectos que produce la patria potestad sobre 
los hijos, pueden distinguirse en dos relaciones:

a) Con las personas.

b) Con los bienes.

La primera de ellas, respecto a las personas que la 
ejercen, la obligación de brindar educación al me-
nor corresponde a las personas que los tienen bajo 
su patria potestad, en segundo lugar los que ejer-
cen la patria potestad tienen la facultad de corregir 
a sus hijos de manera moderada y esa moderación 
a que se hace referencia en las legislaciones signi-
fica que en ningún caso está autorizada de mane-
ra violenta, ya sea de forma física o psicológica. 
También hace la obligación de dar alimento a los 
hijos sometidos a la patria potestad.

Es por ello que es menester tomar en considera-
ción los elementos que dan origen a la pérdida de 
la patria potestad por sentencia, misma que se en-
cuentra establecida ene l artículo 4.224 del Código 
Civil vigente en el Estado de México, de donde se 
desprende en su fracción II la condicionante para 
la perdida de la referida paria potestad.

Por ello tomando en consideración que la Supre-
ma Corte ha estimado emitir su opinión a través 
de tesis en la que refiere la inconstitucionalidad de 
la fracción en comento, por ello es pertinente su-
primir del texto normativo donde establece el re-
quisito adicional al simple incumplimiento de las 
obligaciones alimentarias por mes de dos meses 
y por ello comprometa la salud, la seguridad o la 
moralidad de los menores aun cuando esos hechos 
no constituyan delito.

Este requisito adicional al simple cumplimiento de 

las obligaciones alimentarias por tiempo estipula-
do es contrario al interés superior del menor y a los 
deberes constitucionales a cargo de los ascenden-
tes, tutores y custodios establecidos en el artículo 
4 constitucional.

El interés superior del menor impone una tutela 
reforzada a los derechos de la niñez, entre los que 
se ubican los de recibir alimentos y la correlati-
va obligación de satisfacerlos, a cargo de quienes 
ejercen la patria potestad.

Ahora bien, ese requisito adicional al abandono de 
los deberes alimentarios para perder la patria po-
testad contraviene la garantía de tutela reforzada 
porque para los menores resulta una medida más 
protectora de sus intereses, una causal de perdida 
de patria potestad donde simplemente se exige el 
incumplimiento de los deberes alimentarios por 
determinado tiempo, sin necesidad de que se acre-
diten otras circunstancias.

En consecuencia al mantener este requisito adicio-
nal existe la posibilidad de no actualizar el supues-
to de la perdida de la patria potestad, porque cuan-
do un ascendiente, tutor o custodio que incumpla 
con sus deberes alimentarios es muy probable que 
alguien más se haga cargo de satisfacer las nece-
sidades del menor, así podrían presentarse innu-
merables casos donde resulta incuestionable que 
uno de los padres ha incumplido con sus deberes 
consagrados en el artículo 4 constitucional, y no 
obstante, no existiría posibilidad de sancionar con 
la perdida de la patria potestad.

Conforme a lo anteriormente expuesto y con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 51 frac-
ción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México, someto a consideración de 
esta honorable Cámara de Diputados el siguiente 
proyecto de decreto.

Sería cuanto señor Presidente, muchas gracias.
 

(Se inserta el documento)
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Toluca de Lerdo, México,  8 de Abril de 2021.

DIPUTADO ADRIÁN MANUEL GALICIA 
SALCEDA
PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA DE LA 
H. LX LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO
PRESENTE

Dip. Luis Antonio Guadarrama Sánchez, Integran-
te del grupo parlamentario del Partido del Traba-
jo, en ejercicio de las facultades que me confiere 
los artículos 6 y 116 de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 51 fracción II y 
61, fracción I de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano México; 28 fracción I y 38 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislati-
vo del Estado Libre y Soberano de México, y 68 
del Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, me permito someter 
a la consideración de esta H. Legislatura, la pre-
sente Iniciativa de decreto suprime el requisito 
adicional al abandono de las obligaciones ali-
mentarias por más de dos meses establecido en 
el artículo 4.224 del Código Civil del Estado de 
México.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el mundo globalizado, en el que hoy por hoy 
nos desenvolvemos e interactuamos, nuestro País 
de ninguna manera ha podido sustraerse al influjo 
de las tendencias innovadoras en materia de Dere-
chos Fundamentales, en atención, entre otras mu-
chas causas, a que hemos suscrito Tratados Inter-
nacionales que al amparo de la Norma Pacta Sunt 
Servandalos cuales deben ser puntualmente cum-
plidos, en tanto que algunos de ellos inciden direc-
tamente en una realidad lacerante que no podemos 
ni debemos soslayar: el maltrato físico y moral de 
que son objeto los niños al interior de su propio 
núcleo familiar y el manifiesto menosprecio a su 
dignidad humana. Baste recordar las enormes re-
des de corrupción de menores como los llamados 
“niños de la calle”.

En este tenor el 29 de mayo de 2000 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la Ley Para 
la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, misma que se fundamenta en el pá-
rrafo sexto del artículo 4º de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y cuyas dis-
posiciones son de orden público e interés social, 
además de ser de observancia obligatoria en toda 
la República. Su objeto es garantizar a los infantes 
la tutela y respeto a sus derechos fundamentales, 
obligando a toda clase de autoridades a expedir 
normas legales y a tomar medidas administrativas 
para dar cumplimiento a esta ley.

Es de explorado derecho que el interés superior de 
los niños, niñas y adolescentes implica que el desa-
rrollo de éstos y el ejercicio pleno de sus derechos 
deben ser considerados como “criterios rectores 
para la elaboración de normas y la aplicación de 
éstas en todos los órdenes relativos a su vida. Así, 
todas las autoridades deben asegurar y garantizar 
que en todos los asuntos, decisiones y políticas 
públicas en las que se les involucre, todos los ni-
ños, niñas y adolescentes tengan el disfrute y goce 
de todos sus derechos humanos, especialmente de 
aquellos que permiten su óptimo desarrollo, esto 
es, los que aseguran la satisfacción de sus necesi-
dades básicas como alimentación, vivienda, salud 
física y emocional, el vivir en familia con lazos 
afectivos, la educación y el sano esparcimiento, 
elementos todos esenciales para su desarrollo in-
tegral. En ese sentido, el principio del interés su-
perior del menor de edad implica que la protec-
ción de sus derechos debe realizarse por parte de 
las autoridades a través de medidas reforzadas o 
agravadas en todos los ámbitos que estén relacio-
nados directa o indirectamente con los niños, niñas 
y adolescentes, ya que sus intereses deben prote-
gerse siempre con una mayor intensidad. En esa 
lógica, cuando los juzgadores tienen que analizar 
la constitucionalidad de normas, o bien, aplicar-
las, y éstas inciden sobre los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, es necesario realizar un es-
crutinio más estricto en relación con la necesidad 
y proporcionalidad de la medida de modo que se 
permita vislumbrar los grados de afectación a los 
intereses de los menores y la forma en que deben 
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armonizarse para que dicha medida sea una herra-
mienta útil para garantizar el bienestar integral del 
menor en todo momento”.1

De lo anterior, podemos advertir que lo que hoy 
solemos llamar: Interés Superior de la Niñez es 
en sí mismo un principio rector, que se traduce en 
un conjunto de acciones y procesos tendientes a 
garantizar un desarrollo integral y una vida digna, 
así como condiciones materiales y afectivas que 
permitan a los niños vivir plenamente y alcanzar el 
máximo de bienestar posible.

Ahora bien, se hace necesario señalar que para al-
gunos autores la denominación “interés superior 
del menor” apareció por primera vez en el Preám-
bulo de la Convención de La Haya de 1980 (Con-
venio sobre los aspecto civiles de la Sustracción 
Internacional de Menores, suscrito en La Haya el 
25 de Octubre de 1980), expresando que se trata de 
un “standard jurídico” es decir un “límite de la vo-
luntad decisoria, con caracteres cambiantes: flexi-
ble, evolutivo y ceñido a las contingencias particu-
lares”, su naturaleza jurídica es la de un “principio 
o regla aplicable”, que en forma clara la define 
como “medida media de conducta social correcta”

En este orden de ideas una de las figuras que se ve 
involucrada en el actuar de los padres de menores 
es la institución de la patria potestad, la cual es 
considerada como el conjunto de derechos y obli-
gaciones que la ley otorga a los progenitores sobre 
aquellos hijos menores no emancipados o que se 
encuentren incapacitados, su objetivo es tutelar el 
sostenimiento y educación de los hijos.
Entendemos que la patria potestad al ser ejercida 
por el padre y la madre, ambos tienen derechos 
iguales para ese ejercicio; más esto no significa 
que siempre deban ejercitarla solidaria y manco-
munadamente; de modo que si falta de hecho uno 
de los dos, el que quede está capacitado para ejer-
cer la patria potestad, está no deriva del contrato 
de matrimonio, sino que es un derecho fundado en 
la naturaleza y confirmado por la ley; esto es, que 
la patria potestad se funda en las relaciones natu-
rales paterno filiales, independientemente de que 
éstas nazcan dentro del matrimonio o fuera de él.

Los efectos que produce la patria potestad sobre 
los hijos pueden distinguirse en dos relaciones:
a).- con las personas;
b).- con los bienes;

La primera de ellas respecto a las personas que la 
ejercen; la obligación de brindar educación al me-
nor corresponde a las personas que le tienen bajo 
su patria potestad. 

En segundo lugar; los que ejercen la patria potestad 
tienen la facultad de corregir a sus hijos de manera 
moderada esta moderación a que hace referencia 
las legislaciones significa que en ningún caso está 
autorizada de manera violenta ya sea de forma físi-
ca o psicológica, también nace la obligación de dar 
alimento a los hijos sometidos a la patria potestad.

Es por ello que es menester tomar en considera-
ción los elementos que dan origen a la pérdida de 
la partía potestad por sentencia, misma que se en-
cuentra establecida en el artículo 4.224 del Código 
Civil vigente en el Estado de México, de donde se 
despende en su fracción II, la condicionante para 
la pérdida de la referida patria potestad; por ello 
tomando en consideración que la Suprema Corte 
ha estimado emitir su opinión a través de tesis,2  
en la que refiere la inconstitucionalidad de la frac-
ción en cometo, por ello, es pertinente suprimir del 
texto normativo, donde establece el requisito adi-
cional al simple incumplimiento de las obligacio-
nes alimentarias por más de dos meses “y por ello 
comprometa la salud, la seguridad o la moralidad 
de los menores aun cuando esos hechos no consti-
tuyan delito”. 

Este requisito adicional al simple cumplimiento de 
las obligaciones alimentarias por el tiempo estipu-
lado es contrario al interés superior del menor y 
a los deberes constitucionales a cargo de los as-
cendentes, tutores y custodios establecidos en el 
artículo 4° Constitucional.   

El interés superior del menor impone una tutela 
reforzada a los derechos de la niñez, entre los que 



LX Legislatura del Estado de México Diario de Debates

Abril 8 de 2021 391

Tomo XXXVI Sesión No.  223

se ubican los de recibir alimentos y la correlativa 
obligación de satisfacerlo, a cargo de quienes ejer-
cen la patria potestad. Ahora bien este requisito 
adicional al abandono de los deberes alimentarios 
para perder la patria potestad, contraviene la ga-
rantía de tutela reforzada por que para los menores 
resulta una medida más protectora de sus intere-
ses una causal de pérdida de patria potestad donde 
simplemente se exija el incumplimiento de los de-
beres alimentarios por determinado tiempo, sin ne-
cesidad de que se acrediten otras circunstancias, en 
consecuencia al mantener este requisito adicional 
existe la posibilidad de no actualizar el supuesto 
de la pérdida de la patria potestad, porque cuan-
do un ascendiente, tutor o custodio que incumple 
con sus deberes alimentarios es muy probable que 
alguien más se haga cargo de satisfacer las nece-
sidades del menor. Así podrían presentarse innu-
merables casos donde resulte incuestionable que 
uno de los padres ha incumplido con sus deberes 
consagrados en el artículo 4° constitucional y no 
obstante, no existiría posibilidad de sancionar con 
la perdida de la patria potestad. 

Conforme a lo anteriormente expuesto y con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 51 frac-
ción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, y 28 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, someto a la consideración de 
esta Cámara de Diputados la siguiente:

A T E N T A M E N T E

PROYECTO DE D E C R E T O

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRE-
TO QUE SUPRIME EL REQUISITO ADICIO-
NAL AL ABANDONO DE LAS OBLIGACIO-
NES ALIMENTARIAS POR MÁS DE DOS 
MESES ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
4.224 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANE-
RA 

Pérdida de la patria potestad por sentencia 
Artículo 4.224.- La Patria potestad se pierde por 
resolución judicial en los siguientes casos:

I.- …
II. Cuando por las costumbres depravadas de los 
que ejercen la patria potestad, malos tratos, violen-
cia familiar o abandono de sus deberes alimenta-
rios o de guarda o custodia por más de dos meses;
…
III. a  VIII.  …

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de Mé-
xico.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, ha-
ciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los _____ días del mes de __________
del año dos mil veintiuno .

(Fin del documento)

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias diputado.
 
Se registra la iniciativa y se remite a la Comisión 
Legislativa de Procuración y Administración de 
Justicia, para su estudio y dictamen.
En el punto numero 7 la diputada Claudia Ce-
rón presenta en nombre Grupo Parlamentario del 
PRD, iniciativa con proyecto de decreto.

DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN. Gracias 
Presidente.

Con la venia de la mesa directiva, medios de co-
municación y ciudadanía que nos sigue a través de 
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las plataformas digitales, bienvenidos sean todas y 
todos ustedes a este Honorable Recinto.

Las niñas y los niños, adolescentes y en general 
educandos, representan un tema prioritario para el 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, mismo que se ve reflejado en la pro-
ducción legislativa en la materia y en la estrategia 
emprendidas para su reconocimiento que se bus-
can fundamentar, mejorar las condiciones de vida 
para todas y todos los mexiquenses.

A partir de ello este sector de la población asido 
considerado como el más vulnerable a padecer 
trastornos de ansiedad, de personalidad, de ali-
mentación, depresión, fobias, suicidios, adiciones 
entre otros males; a efecto de mencionar la proble-
mática en la que México y nuestra entidad fede-
rativa se encuentra en estos términos, el INEGI a 
señala que en el grupo de niñas y niños y adoles-
centes de 10 a 17 años, ocurrieron 641 fallecimien-
tos por lesiones auto infligidas que representan el 
4° lugar dentro del total de causas de muerte.

El Estado de México registro alrededor de 584 sui-
cidios de los cuales 7.5% fueron de niños entre los 
14 años, según reportan los tabulados básicos de 
mortalidad emitidos, el Estado de México por si 
fuera poco, es la entidad federativa que lidera el 
indicador de suicidios en menores de edad seguido 
por Puebla, Guanajuato, Jalisco, Chihuahua y Ciu-
dad Juárez y Ciudad de México por otro lado, una 
problemática adicional detectada en niños y niñas 
y adolescentes, es el consumo de alcohol pues se 
encuentra dentro de los 10 principales actores de 
riesgo de muerte y discapacidad en todo el mundo; 
en el 2015, el consumo de alcohol provoco 44 mil 
700 muertes, 6.5% del total y 5.2%, 1.5 millones 
de los años de vida saludables del parido en Mé-
xico.

En el Estado de México por su parte la edad pro-
medio en la que indica, inicia con el consumo de 
alcohol por los que perdón; es  que hace calor, 
sí.

En el Estado de México por su parte, la edad pro-

medio en la que indica inicia con el consumo de 
alcohol son los 15 años, aun dado a ello con res-
pecto que al consumo de tabaco la encuesta nacio-
nal de salud y nutrición de 2018-2019, señalan que 
la prevención global de consumo actual de tabaco 
entre los adolescentes, es del 5.7% quiere decir 
que es 1 millón 304 mil fumadores en los hombres, 
adolescentes de 8.8% quiere decir que son 1 mi-
llón 14 mil fumadores en las mujeres adolescentes 
del 2.6% quiere decir que son 290 mil fumadoras, 
la edad promedio de inicio de consumo entre los 
fumadores diarios, es de 15 años tanto en hombres 
como en mujeres.

Con base en lo anterior surge la necesidad de for-
talecer nuestro marco jurídico con el propósito de 
emprender acciones que buscan disminuir, comba-
tir y prevenir, el suicidio, la drogadicción y el ta-
baquismo; además resultan necesario destacar que 
estamos ante una emergencia sanitaria sin proce-
dentes por lo cual incorporar y atender estos temas 
en la legislación en materia educativa, es de más 
de importante necesario pues en los últimos meses 
hemos sido testigos de un incremento en el consu-
mo del tabaco y en el alcohol; pero también de ca-
sos de suicidios pues ven es este una salida ante las 
problemáticas y dificultades a las que se enfrentan 
niñas y niños y adolescentes, en la actualidad.

Para ello el Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática continuando con el 
compromiso que tenemos con las infancias y la 
juventud, sometemos a la consideración que esta 
Honorable Asamblea, la presente iniciativa con 
proyecto por la que se reforman la Ley de Educa-
ción del Estado de México con el propósito de que 
las autoridades educativas estatales y municipales, 
lleven a cabo actividades para prevenir y combatir 
el suicidio, la drogadicción, el alcoholismo, el ta-
baquismo y otros vicios que afecten la salud física 
y mental del individuo y que dañen las estructuras 
sociales; además, se establece la obligación de rea-
lizar anualmente un examen médico integral a las 
y los educandos con el objetivo de tener la infor-
mación pertinente que posibilite el desarrollo de 
estrategias que atiendan los males anunciados con 
anterioridad; así como incorporar en los planes 
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de estudio contenidos formativos que prevengan 
además del alcoholismo y el uso de drogas y el 
suicidio.

Juntos y juntos por una vida libre de adicciones 
por infancias y juventud sanas.

 Es cuanto presidente.
 

(Se inserta el documento)

Toluca de Lerdo, México a 06 de Abril de 2021. 

CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
MESA DIRECTIVA
DE LA H. LX LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.

P R E S E N T E S.

En ejercicio que me confieren los numerales 51 y 
61 fracción I de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de México, 38 fracción IV 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 72 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado de 
México, los que suscriben, Diputado Omar Or-
tega Álvarez, Diputada Araceli Casasola Sala-
zar y Diputada Claudia González Cerón, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, nos permitimos someter 
a consideración de esta H. Legislatura del Estado 
de México, la presente Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la que se adiciona la fracción XXI 
del Artículo 12, recorriéndose las subsecuentes, 
y se reforma el segundo párrafo del Artículo 89 
de la Ley de Educación del Estado de México, 
en mérito de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La educación es uno de los pilares preponderantes 
en la consolidación de sociedades más justas, in-
cluyentes y sanas, pues permite, entre otras cosas, 
adquirir habilidades y conocimientos que pueden 
materializarse en el plano personal y laboral, ade-
más de ser un área que impulsa, evidentemente, la 

movilidad socioeconómica ascendente, el desarro-
llo y crecimiento económico del país. 

En ese sentido, el Objetivo número cuatro del De-
sarrollo Sostenible plantea: Garantizar una educa-
ción inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida 
para todos1.   Y con ello, reducir la desigualdad 
a la que niñas, niños y adolescentes se enfrentan 
diariamente; siendo la educación un factor decisi-
vo en el rumbo de sus vidas y, por tanto, un tema 
prioritario para nuestro país y Entidad Federativa.

Sin embargo, las y los educandos presentan diver-
sas dificultades en lo que al acceso y permanencia 
escolar refiere, aunado a ello, la contingencia sani-
taria por COVID-19 hizo aún más complejo este 
escenario; la pandemia del coronavirus ha afecta-
do a más de 1500 millones de estudiantes en el 
mundo. 

Al respecto, en 2017 alrededor de 30% de los jó-
venes entre 15 y 17 años estaba fuera de la escue-
la en México y sólo 7 de cada 10 estudiantes que 
ingresaban al nivel medio superior terminaban en 
el tiempo reglamentario, de acuerdo con datos del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción (INEE). 

Sólo de este nivel, hasta 2018 se estimaba que 
cada año más de 600 mil jóvenes abandonaban el 
bachillerato, lo que colocaba a México como uno 
de los países con las tasas de deserción más altas 
de Latinoamérica. 

Con base en ello, México, es el segundo país que 
tras la pandemia tendrá el mayor abandono escolar 
entre los 6 y 17 años, según cálculos del Banco In-
teramericano de Desarrollo (BID)2.   Y, además, la 
Encuesta para la Medición del Impacto COVID-19 
en la Educación (ECOVID-ED) 2020 elaborada

______________________
1  https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/

2  https://www.animalpolitico.com/2020/12/menores-deja-
ran-estudios-por-crisis-condiciones-covid/
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por el INEGI, apunta que 2.3 millones de niños, 
adolescentes y jóvenes no están inscritos por mo-
tivos asociados a la emergencia sanitaria; 2.9 mi-
llones por no contar con recursos, y 3.6 millones 
porque tuvieron que laborar, dando un total de 8.8 
millones de estudiantes entre tres y 29 años de 
edad que abandonaron sus estudios.

Por otro lado, de acuerdo con datos proporciona-
dos por el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI), el porcentaje de la población de 3 
a 24 años que asiste a la escuela por grupo de edad 
es el siguiente:

a) De 3 a 5 años de edad: 63.3%
b) De 6 a 11 años de edad: 95.5%
c) De 12 a 14 años de edad: 90.5%
d) De 15 a 24 años de edad: 45.3%

Como podemos dar cuenta, la mayor parte de la 
población que asiste a la escuela se concentra en el 
nivel básico y medio superior, en donde, además, 
niñas, niños y adolescentes, van forjando valores, 
posturas y, por tanto, su personalidad y forma en 
la que actúan; asimismo, en este rango de edad es 
donde los trastornos de ansiedad, de personalidad, 
de alimentación, depresión, fobias, suicidio, adic-
ciones, entre otros, pueden prevenirse o en su caso, 
atenderse. Empero, sin omitir que estos se mani-
fiestan en cualquier edad, atacando más a algunas 
categorías, derivados de la vulnerabilidad en la 
que se encuentran por su corta edad.

A efecto de dimensionar la problemática en la que 
México y nuestra Entidad Federativa se encuen-
tran, por ejemplo, en lo que a suicidio refiere, el 
INEGI señala que:

• En 2018, del total de fallecimientos ocu-
rridos en el país, 6 710 fueron por lesiones autoin-
fligidas, lo que representa una tasa de suicidio de 
5.4 por cada 100 mil habitantes.

• En el grupo de niñas, niños y adolescentes 
de 10 a 17 años ocurrieron 641 fallecimientos por 
lesiones autoinfligidas, que representan el cuarto 
lugar dentro del total de causas de muerte.

• El Estado de México registró alrededor de 

584 suicidios, de los cuales 7.5 por ciento fueron 
de niños entre los cinco y 14 años, según reportan 
los tabulados básicos de mortalidad emitidos. 

• El Estado de México es la Entidad Fede-
rativa que lidera el indicador de suicidios en me-
nores de edad, seguido por Puebla, Guanajuato, 
Jalisco, Chihuahua y Ciudad de México.3  

Por otro lado, el consumo de alcohol no es una 
problemática menor, pues se encuentra dentro de 
los diez principales factores de riesgo de muerte 
y discapacidad en todo el mundo; en el caso par-
ticular de México, el consumo es alto y los datos 
todavía se agudizan en lo que respecta al consumo 
excesivo, en donde ya no sólo la población de ma-
yor edad consume, sino también jóvenes menores 
de edad, incluso, incrementando el porcentaje de 
consumo en mujeres adolescentes en los últimos 
años. 

En el 2015, el consumo de alcohol provocó 44,700 
muertes (6.5% del total) y 5.2% (1.5 millones) de 
los años de vida saludables perdidos (AVISA) en 
México. El grupo de edad con mayor carga atribui-
ble a este factor fue el de 15 a 49 años4.  

Con respecto al consumo de tabaco, la Encuesta 
Nacional de Salud y Nutrición2018-19 proporcio-
na los siguientes datos de nuestro país:
• La prevalencia global de consumo actual 
de tabaco entre los adolescentes es de 5.7% (1 304 
000 fumadores); en los hombres adolescentes de 
8.8% (1 014 100 fumadores) y en las mujeres ado-
lescentes de 2.6% (290 000 fumadoras). 

• Entre los adolescentes que son fumadores 
actuales la prevalencia de consumo diario es de 
1.3% (2.2% en hombres, 0.4% en mujeres) y la de 
consumo ocasional es de 4.4% (6.6% en hombres, 

____________________
3  https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/apropo-
sito/2020/suicidios2020_Nal.pdf 

4  https://www.insp.mx/avisos/el-consumo-excesivo-de-al-
cohol-en-adolescentes#:~:text=De%20acuerdo%20con%20
la%20Encuesta,las%20mujeres%20adolescentes%20de%20
26.6%25. 
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2.2% en mujeres)5. 

• La edad promedio de inicio de consumo 
entre los fumadores diarios es de 15 años, tanto en 
hombres como en mujeres.  

Con base en lo anterior, surge la necesidad de for-
talecer nuestro marco jurídico con el propósito de 
emprender acciones que busquen disminuir, com-
batir y prevenir el suicidio, la drogadicción y el ta-
baquismo. Además, se debe destacar que estamos 
ante una emergencia sanitaria sin precedentes, 
por lo cual, incorporar y atender estos temas en 
la legislación en materia educativa es además de 
importante, necesario, pues en los últimos meses 
hemos sido testigos de un incremento en el consu-
mo del tabaco y el alcohol, pero también de casos 
de suicidios, pues ven es este una salida ante las 
problemáticas y dificultades a las que se enfrentan 
en la actualidad.

Para ello, el Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática ha presentado una serie 
de Iniciativas que buscan, fundamentalmente, que 
las y los jóvenes puedan desarrollarse de forma 
plena y en condiciones dignas de vida, entre ellas, 
destacan las relacionadas con acciones, protocolos 
y estrategias que les permitan acceder y permane-
cer en un empleo, fomento del deporte, estímulos 
educativos, delimitación de la violencia en contra 
de niñas, niños y adolescentes con el propósito 
de no vulnerar sus derechos,  salud mental, entre 
otras.
Continuando con esa misma lógica, sometemos a 
la consideración de esta H. Asamblea, la presen-
te Iniciativa con Proyecto de Decreto por la cual 
se adiciona la fracción XXI del Artículo 12, reco-
rriéndose las subsecuentes, y se reforma el segun-
do párrafo del Artículo 89 de la Ley de Educación 
del Estado de México con el propósito de que las 
autoridades educativas estatal y municipales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, lleven a 
cabo actividades para prevenir y combatir el suici

________________________
5   https://www.insp.mx/produccion-editorial/novedades-edi-
toriales/ensanut-2018-nacionales

dio, la drogadicción, el alcoholismo, el tabaquismo 
y otros vicios que afecten la salud física y mental 
del individuo y que dañen las estructuras sociales.

Además, se establece la obligación de realizar 
anualmente un examen médico integral a las y los 
educandos, con el objeto de tener la información 
pertinente que posibilite el desarrollo de estrate-
gias que atiendan los males enunciados con ante-
rioridad, así como incorporar en los planes de estu-
dios contenidos formativos que prevengan además 
del alcoholismo y el uso de drogas, el suicidio.
De estimarse pertinente, se solicita sea aprobada 
en sus términos para ser legislación vigente en pro 
de las niñas, niños y adolescentes. 

A T E N T A M E N T E
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ
DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR
DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN

DECRETO NÚMERO: ______
LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE MÉXICO,
EMITE EL SIGUIENTE DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona la fracción 
XXI del Artículo 12, recorriéndose las subsecuen-
tes, y se reforma el segundo párrafo del Artículo 
89 de la Ley de Educación del Estado de México, 
para quedar como sigue: 

Artículo 12.- Para cumplir con lo dispuesto en el 
artículo anterior, las autoridades educativas estatal 
y municipales, en sus respectivos ámbitos de com-
petencia, llevarán a cabo las actividades siguien-
tes:

I a XXX…

XXXI. Prevenir y combatir el suicidio, la dro-
gadicción, el alcoholismo, el tabaquismo y otros 
vicios que afecten la salud física y mental del 
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individuo y que dañen las estructuras sociales; 
realizando anualmente un examen médico inte-
gral a sus educandos, al inicio de cada periodo 
escolar; instrumentando programas que privi-
legien la educación artística, cívica y físico-de-
portiva.

XXXII a XXXIII…

Artículo 89.- Las autoridades educativas estatal y 
municipales, deberán planear y conducir sus acti-
vidades con sujeción a los objetivos y metas seña-
ladas en el Programa Sectorial de Educación, de 
conformidad con los fines y criterio señalados en 
esta Ley.

Adicionalmente, se incorporarán en los planes de 
estudios, según corresponda, contenidos formati-
vos que prevengan el suicidio, el alcoholismo y el 
uso de drogas, así como la asimilación de valores 
cívicos y éticos para una mejor convivencia social, 
con el apoyo de las dependencias del Estado, sus 
organismos descentralizados y los municipios.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el 
periódico oficial “Gaceta del Gobierno”.
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial “Gaceta del Gobierno”.

Lo tendrá entendido el Gobernador haciendo se 
publique, difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los __ días del mes de Abril del año dos 
mil veintiuno.

(Fin del documento)

PRESIDENTE DIP. ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias diputada Claudia. 

Se registra la iniciativa y se remite a las Comisio-
nes Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología y de Salud y Asistencia del Bienestar 
Social, para su estudio y dictamen.

Consecuentes con el punto número 8, el diputa-
do José Alberto Couttolenc Buentello presenta en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de, iniciativa con proyecto de decreto, adelante 
diputado. 

DIP. JOSÉ COUTTOLENC BUENTELLO. 
Que siguen en desarrollo de la presente sesión a 
través de las plataformas digitales y redes sociales 
de la Legislatura.

Hoy hago uso de la palabra para referirme a un 
tema que recientemente ha ocupado en la agenda 
nacional, me refiero a la discusión y aprobación de 
un instrumento legislativo que pretende regular ac-
tividades como son el cultivo, cosecha, comercia-
lización y consumo de la cannabis o la mariguana 
como mejor se le conoce.

Como sabemos en el Senado de la República está 
por aprobarse la minuta con la que se expide la 
Ley Federal para la regulación del cannabis y se 
reforman diversas disposiciones a la Ley General 
de Salud y al Código Penal Federal; sin embargo, 
a pesar de la buena intención que dicha minuta 
contiene violenta por completo derechos humanos 
y al principio del libre desarrollo de la personali-
dad, corriendo en inminente riesgo de algunas de 
las disposiciones sean invalidadas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por tratarse de evi-
dentes violaciones a nuestra Carta Magna.

Por ejemplo, aquellas que se refieren a la entrega 
de permisos para el cultivo en casa-habitación con 
fines lúdicos, al respecto ya lo han manifestado 
miles de personas y decenas de colectivos a favor 
de la despenalización, a quienes hoy damos voz 
en esta tribuna, esa ley no lo representa tan sólo 
simula y eso no corresponde al legislar.

Es una pena leer que las señoras y señores senado-
res de la república están dispuestos a aprobar con 
fundadas inconsistencias la citada minuta, buscan-
do tan sólo no rebasar un plazo determinado.



LX Legislatura del Estado de México Diario de Debates

Abril 8 de 2021 397

Tomo XXXVI Sesión No.  223

Por ello, me pregunto qué clase de representación 
hay en el congreso, si no se toma en cuenta los 
daños que se pueden ocasionar a la población, 
además dicha minuta no sólo violenta los derechos 
humanos de los consumidores; sino que a las enti-
dades federativas nos deja totalmente fuera de una 
discusión en la que por sobradas causas debemos 
de e participar, no es posible que la federación 
siga viendo y tratándonos a los estados del país, 
como si fuéramos menores, incapaces de tomar 
decisiones por nosotros mismos, los Estados no 
queremos que exista de nuevo un papá gobierno 
centralizado que nos diga qué podemos y qué no 
podemos hacer. Queremos entonces que tal como 
ocurre en otros países cada entidad federativa en 
ejercicio de su autonomía, libertad y soberanía, 
determine cómo y cuándo regular el cultivo, la 
cosecha, comercialización y consumo responsable 
del cannabis y sus productos derivados, tanto para 
fines recreativos, como médicos, por qué pedimos 
esto, porque al final del día, la violencia, las deten-
ciones y todo lo negativo que conlleva a aprobar 
leyes mal hechas habrá de ocurrir en nuestros pue-
blos, localidades, colonias y habrá de afectar en 
nuestra gente,…. cuando las leyes no atienden a 
los mismos, no compañeras y compañeros… que 
el pueblo nos encomendó… no debemos olvidar 
que la ciencia ha avanzado y mostrado que el can-
nabis cuenta con diversas propiedades benéficas, 
…el cambio de postura con respecto por parte de 
las autoridades internaciones con la Organización 
Mundial de la Salud.

Por eso el Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, presenta esta iniciativa, la 
cual propone reformar diversas disposiciones de la 
Ley General de Salud y del Código Penal Federal 
para que las entidades federativas cuenten con la 
facultad de regular el uso del cannabis, conforme a 
las circunstancias propias de cada estado.

Queremos ser nosotros quienes decidamos lo que 
más nos conviene hacer en la materia tan impor-
tante como esta, que aqueja nuestra población y 
que exista una respuesta pronta y bien encaminada.

Nuestro país y el Estado de México, no pueden ni 
deben ser la excepción en casos de éxito de mate-
ria de regulación que hayan llevado tanto bienestar 
en muchos países del mundo.

Es cuanto diputado Presidente, muchas gracias.
 

(Se inserta el documento)

Toluca de Lerdo, Estado de México a 25 de marzo 
de 2021.

DIPUTADO ADRIÁN MANUEL GALICIA 
SALCEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 
LA LX LEGISLATURA DEL H. PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO

P R E S E N T E
Honorable Asamblea: 

Quienes suscriben JOSÉ ALBERTO COUTTO-
LENC BUENTELLO Y MARÍA LUISA MEN-
DOZA MONDRAGÓN, diputados integrantes 
del GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAR-
TIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
en la LX Legislatura del Congreso del Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II, 57 y 
61 fracción I de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de México; 28 fracción I,  
30, 38 fracción I, 79 y 81 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, someto a la consideración de este Órgano 
legislativo, la siguiente INICIATIVA AL CON-
GRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA 
DE REGULARIZACIÓN Y DESPENALIZA-
CIÓN DE LA CANNABIS Y SUS DERIVA-
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DOS, con sustento en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En un contexto de globalización, el avance de la 
ciencia aunado al ejercicio de los derechos hu-
manos en un marco de libertades que permita el 
desarrollo pleno de la persona, siempre que tales 
acciones no transgredan las prerrogativas de terce-
ros, nos ha puesto de frente a nuevos retos que im-
plican repensar en las funciones del Estado, como 
garante de la libertad personal.

De este modo, el Estado ha modificado su rol den-
tro de la organización política y social, pues ahora, 
su papel primordial es salvaguardar los derechos 
humanos de toda persona, es decir, reconocerlos 
y permitir su debido goce en todo momento. Ello 
es posible, a través de acciones legislativas y po-
líticas públicas que remuevan obstáculos que im-
piden su pleno ejercicio, brindando una adecuada 
protección y reparación en caso de violaciones.

Es así, que toda acción emprendida por el Estado 
debe encontrar cabida en este nuevo paradigma 
que nos demanda una nueva visión, atendiendo 
además al contexto social, económico y cultural 
que impera en cada país y región. En virtud de 
ello, las prácticas restrictivas y prohibicionistas se 
tienen que ajustar a un carácter exclusivo de nece-
sidad para el mantenimiento del orden público, sin 
posibilidad de que se abuse de ellas con el objeto 
de querer orientar la conducta humana.

Ejemplo de lo anterior, es el caso referente al can-
nabis, estupefaciente que por años se ha sataniza-
do, excluido y criminalizado, a tal grado que es 
común que las actividades como su cultivo, co-
secha, consumo, comercialización, etcétera, sean 
tipificadas por la normatividad con penas relativa-
mente elevadas para el bien jurídico que la norma 
pretende proteger, por lo que dejan estigmatizada 
a la persona como un criminal.

Aunque es cierto que la ciencia ha dejado al descu-
bierto que la mariguana cuenta con beneficios me-
dicinales; la prohibición por parte del Estado, así 

como los prejuicios sociales en el tema, complican 
una posible regulación que beneficie a las perso-
nas que por sus males corporales o por recreación 
recurren a ella.

Cabe señalar que las cuestiones relacionadas con 
los estupefacientes y sicotrópicos es un tema que 
ocupa a la comunidad internacional, muestra de 
ello, son los diversos instrumentos que lo abordan, 
tales como:

• Convención Única de 1961 sobre Estupe-
facientes, enmendada por el Protocolo de 1972 de 
Modificaciones.
• Convenio sobre sustancias Sicotrópicas de 
1971.

La Convención Única de 1961, tuvo como princi-
pal objetivo, reemplazar y reunir en un solo docu-
mento los diversos tratados internacionales exis-
tentes en la materia; reducir el número de órganos 
creados por cada instrumento y tomar las acciones 
para fiscalizar la producción de las materias pri-
mas de los estupefacientes.

Asimismo, dentro de los motivos para su declara-
ción, están: la preocupación por la salud física y 
moral de la humanidad, y reconocer la toxicoma-
nía como un mal grave que perjudica a la persona 
y se entraña como un peligro social y económico 
para la humanidad.

Por otro lado, también reconoce el uso médico que 
se le puede dar a los estupefacientes, para lo cual 
se deben de adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que se puedan implementar para tal fin.

El Convenio de 1961, es un referente internacio-
nal sobre los estupefacientes, sustancias que son 
enumeradas en las listas que se anexan al cuerpo 
del instrumento. En ellas se menciona al cannabis, 
la resina de cannabis, sus extractos y tinturas; si-
tuación que conforme con el artículo 2 de tal ins-
trumento, la convierte en un estupefaciente suje-
to a fiscalización, tarea que lleva a cabo la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
(JIFE).



LX Legislatura del Estado de México Diario de Debates

Abril 8 de 2021 399

Tomo XXXVI Sesión No.  223

La JIFE como órgano de fiscalización indepen-
diente y cuasi judicial, tiene entre sus funciones: 
mantener un diálogo continuo con los gobiernos, 
promoviendo los fines de los tratados; organizar 
programas de capacitación a las autoridades encar-
gadas en la materia y publicar un informe anual, en 
el que se analiza la situación de la lucha contra la 
droga en diversas partes del mundo.

Por lo que hace a los otros instrumentos en la mate-
ria, estos han tenido el compromiso de robustecer 
la regulación y dotar a la JIFE de atribuciones que 
le permitan contribuir a la lucha contra el tráfico 
ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas.

Por otro lado, es conveniente mencionar la exis-
tencia de algunos instrumentos internacionales 
que tienen como objetivo controlar el consumo de 
estupefacientes y el tráfico de estupefacientes a ni-
vel mundial, ejemplo de ellos son:

• Convención de la Naciones Unidas contra 
el tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas de 1988.
• Declaración política y plan de acción so-
bre cooperación internacional en favor de una es-
trategia integral y equilibrada para contrarrestar el 
problema mundial de las drogas.
• Declaración sobre los Principios Rectores 
de la Reducción de la Demanda de Drogas.
• Plan de Acción sobre la Cooperación In-
ternacional para la Erradicación de los Cultivos 
Ilícitos para la Producción de Drogas y el Desarro-
llo Alternativo.

Los instrumentos antes mencionados persiguen 
como propósito educar sobre las consecuencias 
en la salud física y mental derivadas por el uso de 
drogas, además de prevenir su uso y combatir las 
prácticas ilegales de comercialización y tránsito de 
dichas sustancias en el mundo.

Si bien, la mayor parte de los estupefacientes ge-
neran consecuencias en la salud de la persona que 
los consume, también es cierto que algunos de 
ellos pueden ser empleados en distintos campos, 

como la medicina o para uso personal, dado su 
bajo impacto.

Por esa razón, recientemente, como parte de los 
trabajos realizados durante la 62° reunión de la 
Comisión de Estupefacientes, en marzo del 2019, 
fue sometida a consideración, por parte del Di-
rector General de la Organización Mundial de la 
Salud, al Secretario General de la Organización 
de las Naciones Unidas, la propuesta de cambio 
sustancial en la posición que había mantenido la 
mariguana, a efecto de que se remueva junto con 
otros productos de la Lista IV de la Convención 
de 1961, misma que es caracterizada por su prohi-
bición más estricta y que sea trasladada a la Lista 
I. Aunque, dicha recomendación no fue atendida, 
ello supone un cambio radical en la manera en la 
que es vista tal sustancia, pues se abre una brecha 
a su aceptación y su diversificación en los usos a 
los que puede ser sometida. 

Ahora bien, por cuanto hace a las diversas expe-
riencias internacionales en regularización del can-
nabis, destaca el caso holandés, uruguayo y de di-
versos estados de la Unión Americana, en donde, 
a pesar de sus diferencias culturales y económicas 
se han explorado vías de regularización de este es-
tupefaciente.

El caso holandés sobresale de los demás por ser 
uno de los principales pioneros en el mundo en su 
regularización, además de que su política de dro-
gas tiene como objetivos principales: reducir la de-
manda y oferta de drogas, así como minimizar los 
riesgos del consumo. Por otro lado, es importante 
señalar que la legislación de dicho país, distingue 
entre cannabis y demás drogas duras, las cuales, 
por sus efectos nocivos resultan en un verdadero 
riesgo para la salud personal.
Otro punto a mencionar, es el establecimiento de 
Coffeshops autorizados para la comercialización 
de máximo 5 gramos de marihuana por persona y 
por día. Estos establecimientos tienen como pro-
pósito que los consumidores de cannabis puedan 
acceder a la misma de una forma legal, sin nece-
sidad de recurrir a traficantes ilegales y, en conse-
cuencia, estar expuestos a adquirir drogas duras.
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La situación de Uruguay, también, es relevante a 
nivel mundial, por ser el primer país en regular la 
posesión, cultivo y distribución de la marihuana 
en el año 2013, por medio de la Ley 19.172, que 
reconoce tres maneras de adquirirla, autocultivo, a 
través de clubes de cannabis o farmacias. Cada una 
de estas circunstancias está definida por la norma-
tividad, que a la vez, determina los límites a los 
que se deben de sujetar las personas involucradas.

En cuanto al caso estadounidense, destaca el esta-
do de California que, en 1996, legisló con respecto 
a su uso medicinal para posteriormente, en 2016, 
promover una normatividad que incluyera su uso 
recreativo.

Actualmente, aproximadamente 29 estados y el 
Distrito de Columbia cuentan con legislación so-
bre la producción, venta y posesión del cannabis 
para fines medicinales, recreativos o ambos.
Por cuanto hace a la regulación vigente en México, 
con respecto al cannabis, la encontramos en la Ley 
General de Salud que determina las finalidades del 
derecho a la salud y todo aquello que abarca la sa-
lubridad general, en el que destaca la prevención 
del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y 
el programa contra la farmacodependencia.

Igualmente, al ser una normatividad de carácter 
general y por ser la salubridad general una materia 
concurrente, esta distribuye competencias entre la 
Federación y las entidades federativas, reservando 
a la primera lo concerniente a los estupefacientes 
y sicotrópicos. Es decir, las autoridades federales, 
concentran en mayor medida lo relacionado con 
las drogas y para los gobiernos estatales destina 
una competencia residual.

Cabe destacar que, la Ley General de Salud sufrió 
una reforma en materia del uso medicinal del can-
nabis, misma que fue publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación, en fecha 19 de junio de 2017. 
Como pare de la modificación legal, se ordenó, por 
medio del artículo cuarto transitorio, a la Secreta-
ría de Salud para que armonizara los reglamentos 
y normatividad a su cargo en el uso terapéutico de 

la marihuana.

En ese sentido, conviene indicar que la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanita-
rios emitió los Lineamientos en materia de control 
sanitario de la cannabis y derivados de la misma, 
el 30 de octubre de 2018, mismos que fueron re-
vocados con posterioridad. Este acto fue objeto de 
estudió en un amparo en revisión 57/2019, por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación quien or-
denó a la Secretaría de Salud para que diera cum-
plimiento a lo dispuesto por el artículo cuarto tran-
sitorio.

De igual modo, es de destacar las diversas senten-
cias que ha dictado la Primera Sala de la Suprema 
Corte con relación al uso lúdico de la marihuana, 
en virtud de su prohibición por la Ley General de 
Salud no cumple con los parámetros del test de 
proporcionalidad y, por ende, dicha medida resul-
ta inconstitucional. La primera de estas sentencias 
fue fallada en el año 2014 y en ella se estudia que 
diversas disposiciones de la referida ley intervie-
nen de manera desproporcional en el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad.

Es necesario referir que el libre desarrollo de la 
personalidad se garantiza en un marco de liber-
tades amplia, donde el Estado tiene la obligación 
de procurar que toda persona tenga posibilidades 
reales de ejecutar el plan de vida que a su parecer 
le convenga, ello en consideración de las prefe-
rencias propias e individuales, esto es, la acción 
gubernativa tiene que respetar aquellas decisiones 
personales que no contravengan el orden público y 
no intervenir de forma excesiva en estas.

Con el dictado de esta sentencia se presentaron di-
versas demandas de juicio de amparo, con el objeto 
de obtener la protección de la justicia de la Unión, 
así como el permiso otorgado por las autoridades 
sanitarias para el uso recreativo de la mariguana, 
estos hechos permitieron la integración de múlti-
ples jurisprudencias en el tema. Esta circunstancia 
trajo como consecuencia la admisión a trámite de 
la Declaratoria General de Inconstitucionalidad, 
que tiene como propósito reformar la Ley General 
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de Salud, para incluir el uso lúdico del cannabis.

A partir, de la admisión de la Declaratoria, se dio 
vista al Congreso de la Unión, a fin de llevar a cabo 
las modificaciones legales correspondientes. Al 
día de hoy, la propuesta de reforma ha sido apro-
bada por el Senado de la República y actualmente, 
se encuentra en discusión en la Cámara de Dipu-
tados el proyecto por el que se expide la Ley Fe-
deral para la Regulación del Cannabis, mismo que 
armoniza diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud y del Código Penal Federal, planteado la 
regulación del uso del cannabis y sus derivados, 
bajo el enfoque de salud pública, derechos huma-
nos y desarrollo sostenible, en aras de mejorar las 
condiciones de vida de las personas que habitan 
en el país. 

La aprobación del mencionado decreto pretende 
regular el uso del cannabis y sus derivados para 
su uso adulto, que incluye el personal, compartido 
y autoconsumo; el referente a la investigación y 
el destinado a la industria, que engloba los fines 
medicinales.

Con relación al Decreto para la expedición de 
la Ley Federal para la Regulación del Cannabis, 
contiene 5 Títulos, 64 artículos y 16 Transitorios, 
para abrir el mercado legal del cannabis, sustancia 
considerada como estupefaciente en los Tratados 
Internacionales suscritos por nuestro país, por lo 
que la misma contiene un claro y definido enfoque 
de salud pública.

La propuesta de Ley incluye temas medulares 
como las definiciones de los distintos temas li-
gados en concreto al cannabis; certificación y 
trazabilidad de semillas y plantas, así como las 
dependencias que fungirán como autoridad en la 
materia; la producción por parte de los campesi-
nos; licencias y permisos para su consumo, comer-
cialización y venta para usos lúdicos y temas de 
restricción respecto a afectación a terceros. A su 
vez, sienta las bases para la despenalización del 
cannabis y las sanciones aplicables por violentar 
dicha normatividad.

De esta propuesta resalta que se considera el culti-
vo de cannabis como un medio para el crecimiento 
económico y desarrollo comunitario; lo cual in-
centivaría la producción y el mercantilismo, sin 
embargo, en contrastaste, se descuida el tema de 
salud pública.

Ahora bien, el texto aprobado establece un régi-
men de licencias y permisos que afectan negati-
vamente a ejidatarios, comuneros y pequeños pro-
pietarios, así como a las comunidades rurales, al 
establecer reglas para el “testeo” (certificación) y 
la trazabilidad, que constituyen barreras al acceso 
de esos productores a la producción lícita y conse-
cuente comercialización.

Entre sus debilidades está el enfoque aplicado al 
tema de salud pública; claridad en cuanto al dere-
cho a la producción para autoconsumo y en cuanto 
a las normas para regular la cadena productiva del 
cannabis, sin promover ni fomentar su producción 
y consumo. Asimismo, no hay certeza en el uso del 
cannabis con fines medicinales, paliativos, farma-
céuticos, cosméticos y científicos, pues existe una 
laguna legal al respecto. 

En este orden de ideas, las modificaciones plan-
teadas a la Ley General de la Salud se proponen 
en aras de realizar diversas modificaciones que ar-
monicen las conductas punibles entre los órdenes 
de gobierno implicados, modificando, por tanto 15 
artículos.

Entre los temas principales que se pretende refor-
mar son: las facultades de la Secretaría de Salud en 
temas de cannabis; que se incluya al cannabis en 
todos los preceptos en los que se hable de estupe-
facientes (psicoactivos o no); la regulación de las 
sustancias psicotrópicas que tienen amplios usos 
terapéuticos y que constituyen un problema para 
la salud pública. 

Respecto a sanciones se prevé modificaciones para 
tipificar como delito diversas conductas relaciona-
das con el cannabis, como los límites de consumo, 
comercialización y posesión.
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Finalmente, con relación a la propuesta de mo-
dificaciones al Código Penal Federal se propone 
incluir entre los supuestos de sanción al cannabis 
(psicoactivo o no), modificaciones de límites en el 
establecimiento de sanciones sobre su producción, 
transportación, trafico, comercio, suministro, po-
sesión, introducirle y extraerle, publicidad, siem-
bra, cultivo y producción. 

Entre los aspectos relevantes se encuentra la pro-
puesta de incluir en el delito de corrupción de 
menores, la contratación de niños, niñas y adoles-
centes en actividades relacionadas con las diversas 
etapas en la cadena productiva del cannabis.

Así, con las reformas que se proponen lo que se 
espera es dar claridad en el tema de cannabis para 
su uso lúdico, que la producción para autoconsu-
mo, sea doméstica o en asociaciones de personas 
consumidoras para que de esta forma se convier-
ta en la fuente principal de abastecimiento de los 
consumidores. 

Con lo anterior, se pretende hacer efectivo el acce-
so al derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
estableciendo un modelo de regulación legal res-
ponsable que contribuya con la desmercantiliza-
ción de la producción y consumo de la marihuana 
en México.

En atención a estos hechos y a los avances cientí-
ficos que se han dado con respecto a los beneficios 
de la marihuana, se considera pertinente y nece-
sario la presente modificación a la normatividad 
vigente, pues como es bien sabido, el problema del 
combate a las drogas ha traído consigo una escala-
da de violencia en diversas zonas del país, además 
de que se tiene que tomar en cuenta que la situa-
ción es diversa en cada región, por lo que partien-
do de esa premisa, se propone que su regulación 
se reserve a las entidades federativas, toda vez que 
cada una cuenta con un contexto social, demográ-
fico, cultural y económico distinto.

No obstante, se propone que la Ley General de Sa-
lud siente las bases para su regulación en las en-
tidades federativas, de esta forma, los estados en 

ejercicio de su libertad de configuración legislativa 
pueden regular dicho estupefaciente atendiendo a 
sus circunstancias propias.

Mantener esta atribución como exclusiva de la Fe-
deración, sin la posibilidad de que las entidades 
federativas puedan tener injerencia en ella, que son 
el nivel de gobierno más cercano a la población, 
generaría una regulación genérica que no respon-
dería a las circunstancias individuales de cada es-
tado; por lo que los fines que persigue la regula-
ción de la marihuana en el país, no tendrían efectos 
reales en la población y en la estrategia de combate 
de las drogas.

En tal sentido, el otorgar esta atribución a los go-
biernos subnacionales, responde a una necesidad 
de acción pronta, desde un ámbito gubernativo que 
conoce a la perfección el contexto social, econó-
mico y cultural que rige en su propio territorio y 
que puede hacer frente a los mismos con una vi-
sión integral de la problemática que se vive. Ello 
sin menoscabar la colaboración desde el ámbito 
federal, para contar con una estrategia integral de 
la situación en el país.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la con-
sideración de este H. Poder Legislativo del Estado 
de México, para su análisis, discusión y en su caso 
aprobación, la presente:

INICIATIVA AL CONGRESO DE LA UNIÓN 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, EN MATERIA DE REGULA-
RIZACIÓN Y DESPENALIZACIÓN DE LA 
CANNABIS Y SUS DERIVADOS.

A T E N T A M E N T E
DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 

BUENTELLO

COORDINADOR DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
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DE MÉXICO

PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY ANTE 
EL CONGRESO DE LA UNIÓN

EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
DECRETA:

PRIMERO.- Se reforman las fracciones II y I de 
los apartados A y B, respectivamente, del artícu-
lo 13; párrafo tercero del artículo 192; el párra-
fo segundo del artículo 235; párrafo segundo del 
artículo 237; párrafo segundo del artículo 247; y 
los artículos 373 y 479; asimismo, se adiciona la 
fracción VII al artículo 235; el párrafo segundo al 
artículo 235 Bis; los artículos 235 Ter, 235 Quater, 
235 Quinquies, 236 Bis, 237 Ter y la fracción VII 
del artículo 247, de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue:

Artículo 13. La competencia entre la Federación y 
las entidades federativas en materia de salubridad 
general quedará distribuida conforme a lo siguien-
te: 

A…

II. En las materias enumeradas en las fracciones 
I, III, XV Bis, XXI, salvo lo relativo al uso lúdi-
co de la cannabis sativa, índica y americana o 
mariguana y sus derivados, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI y XXVII del artículo 3o. de esta Ley, 
organizar y operar los servicios respectivos y vigi-
lar su funcionamiento por sí o en coordinación con 
dependencias y entidades del sector salud;

B…

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la pres-
tación de los servicios de salubridad general a que 
se refieren las fracciones II, II Bis, IV, IV Bis, IV 
Bis 1, IV Bis 2, IV Bis 3, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXVI Bis y XXVII Bis, del artículo 3o. 
de esta Ley, de conformidad con las disposiciones 
aplicables;

Artículo 192.- La Secretaría de Salud elaborará 
un programa nacional para la prevención y trata-
miento de la farmacodependencia, y lo ejecutará 
en coordinación con dependencias y entidades del 
sector salud y con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

…

Las campañas de información y sensibilización 
que reciba la población deberán estar basadas en 
estudios científicos y alertar de manera adecuada 
sobre los efectos y daños físicos y psicológicos del 
consumo de estupefacientes y psicotrópicos. Los 
gobiernos estatales deberán de remitir cada seis 
meses, un informe detallado sobre la situación de 
las adicciones en sus respectivas entidades fede-
rativas, enfocado en la cannabis sativa, índica y 
americana o mariguana y sus derivados.

…

Artículo 235.- La siembra, cultivo, cosecha, ela-
boración, preparación, acondicionamiento, adqui-
sición, posesión, comercio, transporte en cualquier 
forma, prescripción médica, suministro, empleo, 
uso, consumo y, en general, todo acto relacionado 
con estupefacientes o con cualquier producto que 
los contenga queda sujeto a: 

…

VI. Las disposiciones relacionadas que emitan 
otras dependencias del Ejecutivo Federal en el ám-
bito de sus respectivas competencias; y

VII. Las disposiciones de las entidades federa-
tivas

Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán 
realizarse con fines médicos y científicos y reque-
rirán autorización de la Secretaría de Salud. Para 
el caso de la cannabis sativa, índica y americana 
o mariguana y sus derivados, se permite tam-
bién su uso lúdico, mismo que se regirá por las 
disposiciones de esta Ley y aquellas expedidas 
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por las entidades federativas.

Artículo 235 Bis.- La Secretaría de Salud deberá 
diseñar y ejecutar políticas públicas que regulen el 
uso medicinal de los derivados farmacológicos de 
la cannabis sativa, índica y americana o marihua-
na, entre los que se encuentra el tetrahidrocannabi-
nol, sus isómeros y variantes estereoquímicas, así 
como normar la investigación y producción nacio-
nal de los mismos.

Las entidades federativas realizarán los actos 
necesarios en el ámbito de su competencia para 
normar en lo conducente, el control sanitario 
y el uso lúdico de la cannabis sativa, indica y 
americana o mariguana y sus derivados.

Artículo 235 Ter.- El uso lúdico de la cannabis 
sativa, índica y americana o mariguana y sus 
derivados se podrá desarrollar en dos ámbitos:

I. Privado; y
II. Público.

Artículo 235 Quáter.- Las entidades federativas 
en el ámbito de su competencia regulará el uso 
lúdico privado y público de la cannabis sativa, 
índica y americana o mariguana y sus deriva-
dos, conforme a lo siguiente:

A. El uso lúdico privado, se desarrollará a tra-
vés del autoconsumo, para ello la normatividad 
fijará la cantidad máxima de plantas que podrá 
poseer cada persona, dicho acto requerirá del 
permiso otorgado por las autoridades sanita-
rias estatales competentes.

La posesión de plantas se limitará al domicilio 
del particular, quedando excluida toda activi-
dad de transporte, salvo las cantidades permiti-
das, y comercio.

B. El uso lúdico público, será mediante expen-
dios destinados exclusivamente para su venta, 
para ello la normatividad deberá fijar:

a) Los requisitos para la expedición de los 

permisos de venta;
b) La ubicación de los expendios; 
c) Los horarios de venta permitidos;
d) Las obligaciones a cargo de los propie-
tarios de expendios, relativas a los libros de con-
trol, en términos del artículo 375 de la presente 
Ley y el pago de las respectivas contribuciones 
fiscales; 
e) Los criterios para determinar los pre-
cios máximos de venta al público; y,
f) Las modalidades de cultivo, cosecha, 
empaquetado, almacenamiento, adquisición, 
promoción y venta.

La venta y consumo de la cannabis sativa, ín-
dica y americana o mariguana y sus derivados, 
solo podrá llevarse a cabo al interior de los ex-
pendios autorizados.

Las autorizaciones sanitarias expedidas por las 
autoridades estatales serán en términos de los 
artículos 369, 371, 374,376, 376 Bis y 378, asi-
mismo podrán ser sujetas a revocación cuando 
existan alguna de las causales del artículo 380 
de esta Ley.

Las autoridades estatales podrán realizar dili-
gencias de vigilancia sanitaria conforme las re-
glas que para las mismas determine esta Ley y 
las leyes locales.

La realización de cualquiera de las actividades 
referidas en el artículo 235 de la presente Ley, 
que no cuenten con la autorización sanitaria 
respectiva serán objeto, únicamente, de sancio-
nes de carácter administrativo.

Artículo 235 Quinquies.- Para la siembra, cul-
tivo y cosecha de la cannabis sativa, índica y 
americana o mariguana y sus derivados, se re-
querirá de permiso previo emitido por la Secre-
taría de Salud y la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, en el que se fijará las cantida-
des máximas permitidas por hectárea.

Los permisos se regirán por la parte condu-
cente de la presente ley y podrán ser revocados 
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por cualquiera de las Secretarías competentes, 
cuando subsista una causa determinada en el 
artículo 380 de la presente Ley.

Artículo 236 Bis.- Queda prohibida la venta a 
menores de edad de la cannabis sativa, índica 
y americana o mariguana y sus derivados, así 
como toda clase de publicidad directa o indirec-
ta dirigida a inducir su consumo.

Artículo 237 Ter. Los puntos de venta para uso 
lúdico público de la cannabis satina, índica y 
americana o mariguana y sus derivados, serán 
autorizados por la autoridad sanitaria de cada 
entidad federativa, conforme a esta ley y la nor-
matividad local. Dichos expendios no podrán 
ubicarse en las inmediaciones de centros edu-
cativos.

Artículo 237.- Queda prohibido en el territorio na-
cional, todo acto de los mencionados en el Artículo 
235 de esta Ley, respecto de las siguientes substan-
cias y vegetales: opio preparado, para fumardiace-
tilmorfina o heroína, sus sales o preparados, papa-
ver somniferum o adormidera, papaver bactreatum 
y erythroxilon novogratense o coca, en cualquiera 
de sus formas, derivados o preparaciones.

Igual prohibición podrá ser establecida por la Se-
cretaría de Salud para otras substancias señaladas 
en el artículo 234 de esta Ley, con excepción de 
la cannabis sativa, índica y americana o mari-
guana y sus derivados, cuando se considere que 
puedan ser sustituidas en sus usos terapéuticos por 
otros elementos que, a su juicio, no originen de-
pendencia.

Artículo 247.- La siembra, cultivo, cosecha, ela-
boración, preparación, acondicionamiento, adqui-
sición, posesión, comercio, transporte en cualquier 
forma, prescripción médica, suministro, empleo, 
uso, consumo y, en general, todo acto relacionado 
con substancias psicotrópicas o cualquier producto 
que los contenga, queda sujeto a: 

…

VI. Las disposiciones relacionadas que emitan 
otras dependencias del Ejecutivo Federal en el ám-
bito de sus respectivas competencias; y

VII. Las disposiciones de las entidades federa-
tivas

Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán 
realizarse con fines médicos y científicos y reque-
rirán, al igual que las substancias respectivas, au-
torización de la Secretaría de Salud. Para el caso 
de las substancias psicotrópicas derivados del 
cannabis, se permite también su uso lúdico, en 
términos de la presente Ley y aquellas de las 
entidades federativas.

Artículo 373.- Requieren de licencia sanitaria los 
establecimientos a que se refieren los artículos 
198, 235 Quáter, fracción II, 319, 329 y 330 de 
esta Ley; cuando cambien de ubicación, requerirán 
de nueva licencia sanitaria. 

Artículo 479.- Para los efectos de este capítulo se 
entiende que el narcótico está destinado para su 
estricto e inmediato consumo personal, cuando la 
cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, 
derivados o preparaciones no exceda de las previs-
tas en el listado siguiente:

Tabla de Orientación de Dosis Máximas de 
Consumo Personal e Inmediato
Narcótico Dosis máxima de con-

sumo personal e in-
mediato

Opio 2 gr.
Diacetilmorfina o He-

roína
50 mg.

Cannabis Sativa, Índi-
ca o Mariguana 25 gr.

Cocaína 500 mg.
Lisergida (LSD) 0.015 mg.
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MDA, 
Metilendioxianfetamina

Polvo, 
granu-
lado o 
cristal

Tabletas o 
cápsulas

40 mg.

Una unidad 
con peso no 
mayor a 200 
mg.

MDMA, dl-34-
metilendioxi-n-

dimetifeniletilamina
40 mg.

Una unidad 
con peso no 
mayor a 200 
mg.

Metanfetamina 40 mg.

Una unidad 
con peso no 
mayor a 200 
mg

.

SEGUNDO.- Se reforma el párrafo segundo del 
artículo 193 y los párrafos primero y quinto del ar-
tículo 198, ambos del Código Penal Federal, para 
quedar como sigue:

Artículo 193.- Se consideran narcóticos a los es-
tupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o 
vegetales que determinen la Ley General de Salud, 
los convenios y tratados internacionales de obser-
vancia obligatoria en México y los que señalen las 
demás disposiciones legales aplicables en la ma-
teria.

Para los efectos de este capítulo, son punibles las 
conductas que se relacionan con los estupefacien-
tes, psicotrópicos y demás sustancias previstos en 
los artículos 237, 245, fracciones I, II, y III y 248 
de la Ley General de Salud, que constituyen un 
problema grave para la salud pública, quedando 
exenta la cannabis sativa, índica y americana o 
mariguana y sus derivados.

Artículo 198.- Al que dedicándose como actividad 
principal a las labores propias del campo, siembre, 
cultivo o coseche plantas de marihuana, amapo-
la, hongos alucinógenos, peyote o cualquier otro 
vegetal que produzca efectos similares, por cuenta 
propia, o con financiamiento de terceros, cuando 
en él concurran escasa instrucción y extrema ne-

cesidad económica, se le impondrá prisión de uno 
a seis años.

…

…

La siembra, cultivo o cosecha de plantas de mari-
huana no será punible cuando estas actividades se 
lleven a cabo con fines médicos y científicos en los 
términos y condiciones de la autorización que para 
tal efecto emita el Ejecutivo Federal. Los citados 
actos tampoco serán punibles de conformidad con 
las leyes estatales.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones 
que contravengan lo dispuesto en el presente de-
creto.
TERCERO. La Secretaría de Salud armoniza-
rá los reglamentos y normatividad en la materia 
conforme a las modificaciones aprobadas en este 
decreto. 
CUARTO. La Secretaría de Salud y la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, tendrá 180 días 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 
para emitir la normatividad reglamentaria para la 
expedición de permisos para la siembra, cultivo y 
cosecha de cannabis sativa, índico y americana o 
mariguana.
QUINTO. Los congresos estatales contarán con 
180 días a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, para emitir la normatividad aplicable que 
permita el uso lúdico de la cannabis sativa, índica 
y americana o mariguana y sus derivados en el res-
pectivo ámbito de sus competencias con arreglo a 
las disposiciones de la Ley General de Salud.
SEXTO. Los gobiernos estatales tendrán 30 días a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto, 
para remitir a la Secretaría de Salud, los informes 
sobre la situación de las adicciones en sus respec-
tivas entidades federativas.
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(Fin del documento)

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias, gracias diputado.

Pedimos que se integre íntegramente el texto, por 
favor porque no se alcanzó a leer.

Se registra la iniciativa y se remite a las Comisio-
nes Legislativas de Salud, Asistencia y Bienestar 
Social y de Procuración y Administración de Justi-
cia, para su estudio y dictamen.

La diputada Elizabeth en el punto número 9 pre-
senta en nombre del Grupo Parlamentario del Par-
tido morena, punto de acuerdo de urgente y obvia 
resolución. Por favor diputada. Sí, adelante.

Adelante, gracias diputada.

Sí adelante diputada.

DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GAR-
CÍA. Mil disculpas. Está chiquita. Gracias.

DIPUTADO ADRIÁN MANUEL GALICIA 
SALCEDA
PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA DE LA
LX LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO

Honorable Mesa Directiva, medios de comunica-
ción presentes, compañeros diputados.
Saludo de manera muy especial y afectuosa a los 
señores Francisco Antonio Campos y al señor 
Francisco Flores Arzaluz, ambos ejidatarios del 
Ejido Isidro Fabela.
Diputada María Elizabeth Millán García, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido morena de 
la LX Legislatura del Congreso Local, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 55, 57 y 
61 fracción I de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de México, 28 fracción I, 
38 fracción IV y 83 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Méxi-
co, 72 y 74 del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, someto 

a consideración de esta Honorable Asamblea una 
propuesta de Punto de Acuerdo de urgente y obvia 
resolución, mediante el cual EXHORTA al titular 
de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de 
México para que desde el ámbito de sus atribucio-
nes rinda un informe técnico real y detallado de 
las condiciones en las que se encuentra la infraes-
tructura destinada al tratamiento y saneamiento de 
aguas residuales de la Empresa Reciclagua Am-
biental S.A. de C.V., conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde el año de 1982 los habitantes de los muni-
cipios de Lerma y San Mateo Atenco se han visto 
perjudicados a raíz de la entrada en operación de 
la Empresa Para el Control de la Contaminación 
del Agua (EPCCA por sus siglas), Actualmente 
denominada RECICLAGUA AMBIENTAL S.A 
DE C.V., empresa sectorizada a la Secretaría del 
Medio Ambiente estatal, cuyo objeto es tratar las 
aguas residuales que capta de las empresas afilia-
das a esta, y utilizando como cuerpo de descarga 
la cuenca del Río Lerma, con la finalidad de con-
trarrestar, eso se dice, el deterioro ambiental oca-
sionado por los contaminantes que se vierten en 
este río.

En el año de 1998 con los activos de EPCCA se 
creó la actual empresa, adoptando la razón social 
de Reciclagua Sistema Ecológico de Regeneración 
de Aguas Residuales Industriales, S.A. de C.V; 
con la figura de sociedad mercantil, sectorizada a 
la Secretaría del Medio Ambiente de la Entidad. 
(Antes Ecología). A partir del mes de agosto del 
año 2006, por acuerdo del Consejo de Administra-
ción, cambia su denominación a Reciclagua Am-
biental, S.A. de C.V.

En 2017 Jorge Jiménez Cantú, entonces coordina-
dor General de la Comisión de la Cuenca del Río 
Lerma, encabezó parte de los trabajos para el sa-
neamiento de este río, mediante el impulso de un 
programa para concesionar la empresa Reciclagua 
Ambiental S.A de C.V, a empresas particulares con 
el fin de hacerla viable, sostenible y que se con-
virtiera en un negocio. Ya que a la fecha (2017) 
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le costaba al Gobierno del Estado 85 millones de 
pesos al año y con este esquema la administración 
pretendía tener una entrada de capital con un in-
greso de 240 millones de pesos y según el plan de 
ese momento era que “conforme crezca la venta 
del agua tratada, el recurso sería adicional”.

Con este proyecto se “reconvertiría” Reciclagua, 
que funcionaba con la figura de sociedad mercan-
til, sectorizada a la Secretaría del Medio Ambiente 
del gobierno de la entidad a una empresa total-
mente privada. Lo anterior quedó inconcluso y la 
planta sigue funcionando como lo marca su pro-
tocolo de operación. Los problemas relacionados 
con esta empresa sectorizada a Gobierno del Esta-
do de México como un organismo auxiliar fiscali-
zable no devienen solo de su administración sino 
también y principalmente de su operación, pues al 
principios de los noventa ejidatarios de San Mateo 
Atenco presentaron estudios técnicos donde refie-
ren que desde la instalación de esta empresa no se 
han cumplido con el objeto de su creación, es decir 
no cumple con las medidas de protección civil y 
sanitarias, así como con la infraestructura correcta 
para su adecuada operación, toda vez que, refieren, 
la empresa no cuenta con la infraestructura hidráu-
lica para captar, transportar y almacenar la aguas 
residuales de las industrias afiliadas a la empresa.
Esto en razón de que dicha actividad la realiza me-
diante Los canales colector II Norte, Canal Totol-
tepec y Canal Agrícola a cielo abierto, conocido 
también como “canal la bomba”, este último es un 
afluente o brazo del Rio Lerma el cual fue modifi-
cado en su cauce, de correr de sur a norte, hoy co-
rre de norte a sur para que la empresa RECICLA-
GUA AMBIENTAL S.A DE C.V. pudiera captar 
y conducir las aguas residuales de las empresas 
hacia sus instalaciones y utilizar como cuerpo de 
descarga de estas aguas el Río Lerma.

Sin embargo, argumentan que la deficiencia es-
tructural y la falta de la infraestructura hidráulica 
para llevar a cabo sus actividades tecnológicas e 
industriales ha causado que los terrenos ejidales 
aledaños presenten contaminación con la presen-
cia de metales pesados en el suelo, subsuelo, man-
tos freáticos y acuíferos dejando imposibilitada la 

actividad agrícola; que era para lo que estaban des-
tinadas dichas tierras ejidales.

Así mismo, ha causado daños a la flora, fauna y 
a la salud pública de todos los habitantes de San 
Mateo Atenco y de Lerma.

Desde la instalación y entrada en operación de la 
planta se han realizado estudios de la Facultad de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, de la Facultad 
de Ciencias Agrícolas, del ICAMEX del Gobierno 
del Estado de México, de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en el Estado de México, 
de la Procuraduría General de la Republica etcéte-
ra; que advierten la presencia de plomo, cadmio, 
cromo, cobre, zinc, arsénico y mercurio en la leche 
de 300 vacas criollas que habitan y pastorean en la 
rivera del Río Lerma, cerca del sitio donde se tiran 
las aguas residuales, asimismo, se refiere un gran 
número de casos de cáncer que hay en la zona des-
de hace ya dos décadas, señalan que existen casos 
como una enfermedad llamada Mielitis Trasversa, 
que es una afección causada por la inflamación de 
la médula espinal, como resultado se daña el re-
vestimiento, la vaina de mielina alrededor de las 
células nerviosas, esto interrumpe las señales entre 
los nervios espinales y el resto del cuerpo y pro-
voca la pérdida de la velocidad de transmisión de 
un impulso nervioso, estas enfermedades se atri-
buyen a la contaminación que viene de las aguas 
residuales que capta y descarga la empresa y de la 
erosión de los lodos que deposita y que se generan 
por la actividad tecnológica industrial de la citada 
empresa, los cuales contienen metales pesados que 
al secarse se erosionan por la acción del viento y se 
depositan en tierras y aguas, mismos que también 
son inhalado por los habitantes.

Es muy importante reiterar que Reciclagua Am-
biental S.A. de C.V., no cuenta con infraestructu-
ra hidráulica para captar, transportar y almacenar 
aguas residuales de las industrias afiliadas a la em-
presa, tal y como se puede apreciar en estas placas 
fotográficas, la fotografía de la parte superior iz-
quierda muestra cómo son insuficientes los canales 
colectores y desbordan las aguas contaminadas a 
los campos ejidales, la fotografía de la parte su-
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perior derecha muestra esos campos inundados, la 
de la parte inferior derecha muestra las boyas que 
retienen la basura, la de la parte inferior izquierda 
muestra los lodos y cenizas de éstos que son alma-
cenados en los campos que la empresa posee y en 
los terrenos  ejidales que renta y la fotografía de 
en medio muestra las aguas ya tratadas vertiéndo-
se sobre el río Lerma, de igual manera, se puede 
constatar que al constituirse físicamente los terre-
nos ejidales aledaños a la empresa, ha provocado 
que las aguas y tierras ejidales se contaminen y 
sean ahora inservibles para la actividad agrícola o 
el asiento humano.

Derivado de lo anterior representantes ejidales y 
vecinos han presentado denuncias ante diversas 
autoridades, tales como la Procuraduría de Pro-
tección al Medio Ambiente y a la entonces Pro-
curaduría General de la República, sin que hasta 
la fecha exista una resolución favorable que obli-
gue a esta empresa a operar de manera correcta, 
es necesario que se explique con claridad a toda 
la sociedad la forma de operación de esta empresa 
misma que recibe recursos públicos para su fun-
cionamiento, pues no podríamos aceptar que no 
se utilicen de manera correcta y que lejos de ello, 
provoquen estragos en la salud de los atenquenses 
y que de igual forma no se esté garantizando por 
Reciclagua el derecho humano a la salud y a un 
medio ambiente sano. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a conside-
ración de esta Honorable LX Legislatura del Esta-
do de México, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. Se exhorta al Titular de la Secretaría del 
Medio Ambiente del Estado de México, para que, 
desde el ámbito de sus atribuciones, rinda un infor-
me técnico real y detallado de las condiciones en 
las que se encuentra la infraestructura destinada al 
tratamiento y saneamiento de aguas residuales de 
la empresa Reciclagua, S.A. de C.V.
Es cuánto.

Compañeros. Muchas gracias. 
 

(Se inserta el documento)

Toluca de Lerdo, México, a 08 de abril de 2021.

DIP. ADRIAN MANUEL GALICIA SALCE-
DA.
PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA DE LA LX 
LEGISLATURA  EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO
P R E S E N T E

Diputada María Elizabeth Millán García, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena de la 
LX Legislatura del Congreso Local, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 55, 57 y 
61 fracción I de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de México; 28 fracción I, 
38 fracción IV y 83 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Méxi-
co; 72 y 74 del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, someto a 
consideración de esta H. Asamblea una propuesta 
de Punto de Acuerdo de urgente y obvia reso-
lución, mediante el cual  EXHORTA al titular 
de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado 
de México para que desde el ámbito de sus atri-
buciones rinda un informe técnico real y deta-
llado de las condiciones en las que se encuentra 
la infraestructura destinada al tratamiento y 
saneamiento de aguas residuales de la Empresa 
Reciclagua Ambiental S.A de C.V. , conforme a 
la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde el año de 1982 los habitantes de los muni-
cipios de Lerma y San Mateo Atenco se han visto 
perjudicados a raíz de la entrada en operación de 
la Empresa Para el Control  de la Contaminación 
del Agua (EPCCA por sus siglas), Actualmente 
denominada RECICLAGUA AMBIENTAL S.A 
DE C.V., empresa sectorizada a la Secretaría del 
Medio Ambiente estatal, cuyo objeto es tratar las 
aguas residuales que capta de las empresas afilia-
das a esta, y utilizando como cuerpo de descarga 
la cuenca del rio Lerma, con la finalidad de contra-
rrestar el deterioro ambiental ocasionado por los 
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contaminantes que se vierten en este rio.

En el año de 1998 con los activos de EPCCA se 
creó la actual empresa, adoptando la razón social 
de Reciclagua Sistema Ecológico de Regeneración 
de Aguas Residuales Industriales, S.A. de C.V., 
con la figura de sociedad mercantil, sectorizada a 
la Secretaría del Medio Ambiente de la Entidad. 
(Antes Ecología). 

A partir del mes de agosto del año 2006, por acuer-
do del Consejo de Administración, cambia su de-
nominación a Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. 

En 2017 Jorge Jiménez Cantú, entonces coordina-
dor General de la Comisión de la Cuenca del Río 
Lerma, encabezo parte de los trabajos para el sa-
neamiento de este río, mediante el impulso de un 
programa para concesionar la empresa Reciclagua 
Ambiental S.A de C.V, a empresas particulares con 
el fin de hacerla viable, sostenible y se convirtiera 
en un negocio. 

Ya que a la fecha (2017) le costaba al Gobierno 
del Estado 85 millones de pesos al año y con este 
esquema la administración pretendía tener una 
entrada de capital con un ingreso de 240 millo-
nes de pesos y -según el plan de ese momento era 
que “conforme crezca la venta del agua tratada, 
el recurso sería adicional”. Con este proyecto se 
“reconvertiría” Reciclagua, que funcionaba con 
la figura de sociedad mercantil, sectorizada a la 
Secretaría del Medio Ambiente del gobierno de la 
entidad a una empresa totalmente privada.

Lo anterior quedo inconcluso y la planta sigue fun-
cionando como lo marca su protocolo de opera-
ción.

Los problemas relacionados con esta empresa sec-
torizada a Gobierno del Estado de México como 
un organismo auxiliar fiscalizable no devienen 
solo de su administración si no también en su ope-
ración, pues a principios de los  noventa  ejida-
tarios de San Mateo Atenco  presentaron estudios 
técnicos donde refieren que desde la instalación de 
esta empresa no se han cumplido con el objeto de 
su creación, es decir no cumple con las medidas de 

protección civil y sanitarias, así como con la in-
fraestructura correcta para su adecuada operación, 
toda vez que, refieren, la empresa NO CUENTA 
CON LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULI-
CA PARA CAPTAR, TRANSPORTA Y ALMA-
CENAR LA AGUAS RESIDUALES  DE LAS 
INDUSTRIAS AFILIADAS A LA EMPRESA, 
ESTO EN RAZÓN  de que dicha actividad la rea-
liza mediante Los canales colector II Norte, Canal 
Totoltepec y Canal agrícola a cielo abierto cono-
cido también como “canal la bomba”, este último 
es un afluente o brazo del Rio Lerma el  cual fue 
modificados en su cauce, es decir de correr de sur a 
norte, hoy corre de norte a sur para que la empresa 
RECICLAGUA AMBIENTAL S.A DE C.V. pueda 
captar y conducir las aguas residuales de las em-
presas hacia sus instalaciones, y utilice como cuer-
po de descarga de estas aguas el rio Lerma, sin em-
bargo argumentan que la deficiencia estructural y 
la falta de la infraestructura hidráulica para llevar a 
cabo sus actividades tecnológicas e industriales  ha 
causado que los terrenos ejidales aledaños ya pre-
senten contaminación por la presencia de metales 
pesados en el  suelo, subsuelo, mantos freáticos y 
acuíferos dejando imposibilitada la actividad agrí-
cola; que era para lo que estaban destinadas dichas 
tierras ejidales. Así mismo, ha causado daños a la 
flora, fauna y salud pública.

Desde la instalación y entrada en operación de 
la planta se han realizado estudios de la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia, facultad de 
Ciencias Agrícolas, del ICAMEX del Gobierno 
del Estado de México, de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en el Estado de Méxi-
co, Procuraduría General de la Republica etc. que 
advierten la presencia de plomo, cadmio, cromo, 
cobre, zinc, arsénico y mercurio en la leche de 
300 vacas criollas que habitan y pastorean en la 
rivera del rio Lerma, cerca del sitio donde se tiran 
las aguas residuales, así mismo se refiere un gran 
número de casos de cáncer que hay en la zona des-
de hace ya dos décadas, señalan que existen casos 
como una enfermedad llamada Mielitis Trasversa, 
que es una afección causada por la inflamación de 
la médula espinal. Como resultado, se daña el re-
vestimiento (vaina de mielina) alrededor de las cé-
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lulas nerviosas. Esto interrumpe las señales entre 
los nervios espinales y el resto del cuerpo y provo-
ca la pérdida de la velocidad de transmisión de un 
impulso nervioso. 

Estas enfermedades se atribuyen a la contamina-
ción que viene de las aguas residuales que capta 
y descarga la empresa; y de la erosión de los lo-
dos que deposita y que se generan por la actividad 
tecnológica e industrial de la citada empresa, los 
cuales contienen metales pesados que al secarse se 
erosionan por la acción del viento y se depositan 
en tierras y aguas, mismos que son también inha-
lados por los habitantes.

Es muy importante reiterar que Reciclagua Am-
biental S.A. de C.V. NO CUENTA con la infraes-
tructura hidráulica para captar, transportar y alma-
cenar aguas residuales  de las industrias afiliadas 
a la Empresa; tal y como se puede apreciar en las 
placas fotográficas que se presentan  y que se to-
maron de los canales antes mencionados, de igual 
manera, se puede constatar que, al constituirse físi-
camente en los terrenos  ejidales aledaños a la em-
presa, ha provocado que las aguas y tierras ejidales 
se contaminaran y sean ahora,  inservibles para la 
actividad agrícola o el asentamiento humano.

Derivado de lo anterior representantes ejidales y 
vecinos han presentado denuncias ante diversas 
autoridades tales como la Procuraduría de Protec-
ción al Medio Ambiente, a la entonces Procuradu-
ría General de la Republica sin que hasta la fecha 
exista una resolución favorable y que obligue a 
esta empresa a operar de manera correcta.

 Es necesario que se explique con claridad a toda 
la sociedad, la forma de operación de esta empre-
sa; misma que recibe recurso público para su fun-
cionamiento, pues no podríamos aceptar que no 
se utilicen de manera correcta y que lejos de ello, 
provoque estragos en la salud de los atenquenses, 
y que, de igual forma no se este garantizando por 
RECICLAGUA  el derecho humano a la salud y un 
medio ambiente sano.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consi-

deración de esta H. LX Legislatura del Estado de 
México, el siguiente:

A T E N T A M E N T E
DIPUTADA MARÍA ELIZABETH MILLÁN 

GARCÍA
DIPUTADA PRESENTANTE

GRUPO PARLAMENTARIO MORENA

DIP. ADRIÁN 
MANUEL GALICIA 
SALCEDA.

DIP. ALFREDO 
GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ.

DIP. ALICIA 
MERCADO 
MORENO.

DIP. ANAÍS 
MIRIAM BURGOS 
HERNÁNDEZ.

DIP. AZUCENA 
CISNEROS COSS.

DIP. BEATRIZ 
GARCÍA 
VILLLEGAS.

DIP. BENIGNO 
MARTÍNEZ 
GARCÍA.

DIP. BERENICE 
MEDRANO ROSAS.

DIP. BRYAN 
ANDRÉS TINOCO.

DIP. CAMILO 
MURILLO 
ZAVALA.

DIP. DIONICIO 
JORGE GARCÍA 
SÁNCHEZ.

DIP. ELBA ALDANA 
DUARTE.

DIP. EMILIANO 
AGUIRRE CRUZ.

DIP. FAUSTINO DE 
LA CRUZ PÉREZ.

DIP. GERARDO 
ULLOA PÉREZ.

DIP. JUAN PABLO 
VILLAGÓMEZ 
SÁNCHEZ.

DIP. JULIO ALFON-
SO HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ.

DIP. GUADALUPE 
MARIANA URIBE 
BERNAL.
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DIP. JULIETA 
VILLALPANDO 
RIQUELME.

DIP. KARINA 
LABASTIDA 
SOTELO.

DIP. LILIANA 
GOLLAS TREJO.

DIP. MARGARITO 
GONZÁLEZ 
MORALES.

DIP. MARÍA DE 
JESUS GALICIA 
RAMOS.

DIP. MARÍA DEL 
ROSARIO
 ELIZALDE 
VÁZQUEZ.

DIP. MARIO
GABRIEL 
GUTIÉRREZ
CUREÑO.

DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ.

DIP. MAX AGUSTÍN 
CORREA 
HERNÁNDEZ.

DIP. MÓNICA 
ANGÉLICA 
ÁLVAREZ NEMER.

DIP. MONSERRAT 
RUÍZ PÁEZ.

DIP. NANCY 
NÁPOLES 
PACHECO.

DIP. NAZARIO 
GUTIERREZ 
MARTÍNEZ.

DIP. ROSA MARÍA 
PINEDA CAMPOS.

DIP. ROSA MARÍA 
ZETINA 
GONZÁLEZ.

DIP. TANECH 
SÁNCHEZ 
ÁNGELES

DIP. VALENTÍN 
GONZÁLEZ 
BAUTISTA.

DIP. VIOLETA 
NOVA GÓMEZ.

DIP. XOCHITL FLORES JIMÉNEZ

.

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. – SE EXHORTA AL TITULAR DE 
LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
DEL ESTADO DE MÉXICO PARA QUE DES-
DE EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 

RINDA UN INFORME TECNICO REAL Y 
DETALLADO DE LAS CONDICIONES EN 
LAS QUE SE ENCUENTRA LA INFRAES-
TRUCTURA DESTINADA AL TRATAMIEN-
TO Y SANEAMIENTO DE AGUAS RESI-
DUALES DE LA EMPRESA RECICLAGUA 
S.A DE C.V.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente 
Decreto en el periódico oficial “Gaceta del Gobier-
no” del Estado Libre y Soberano de México.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los __ días del mes de __________ del 
año dos mil veintiuno

(Fin del documento)

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias, diputada.

Con base en el artículo 55 de la Constitución Polí-
tica de la Entidad, someto a discusión la propuesta 
de dispensa del trámite de dictamen y pregunto si 
desean hacer uso de la palabra. 

Pido a quienes estén por la aprobatoria de la dis-
pensa del trámite de dictamen del punto de acuer-
do, se sirvan levantar la mano. 

¿En contra, en abstención?

SECRETARIA DIP. MARIA DE LOURDES 
GARAY CASILLAS. La propuesta ha sido apro-
bada por unanimidad de voto.

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias.

Abro la discusión en lo general del punto de acuer-
do y pregunta a las diputadas y a los diputados si 
desean hacer uso de la palabra.

Para la votación en lo general, solicito a la Secre-
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taría abra el sistema de votación hasta por dos mi-
nutos.

SECRETARIA DIP. MARIA DE LOURDES 
GARAY CASILLAS. Ábrase el sistema de vota-
ción hasta por dos minutos.

(Votación nominal)

SECRETARIA DIP. MARÍA DE LOURDES 
GARAY CASILLAS. ¿Falta algún diputado, di-
putada por emitir su voto?

Diputado Alfredo, se registra su voto. 

El punto de acuerdo ha sido aprobado en lo general 
por unanimidad de votos.

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias, se tiene por aproba-
do el punto en lo general, y también se declara la 
aprobación en lo particular.
Con sujeción al punto número 10, el diputado 
Margarito González Morales presenta en nombre 
del Grupo Parlamentario de morena, Punto de 
Acuerdo.

DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES. 
Con el permiso de la Mesa Directiva, saludo a to-
dos los diputados y diputadas presentes, público 
presente y a los que nos ven a través de las de los 
medios digitales. 

DIPUTADO ADRIÁN MANUEL GALICIA 
SALCEDA
PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA DE LA LX 
LEGISLATURA  DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO.
PRESENTE.

El de La Voz, diputado Margarito González Mo-
rales, integrante del Grupo Parlamentario de Mo-
rena y en su representación, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 55, 57 y 61 fracción 
I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 28 fracción I, 38 fracción 
IV y 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México; someto a 

consideración de esta H. Asamblea una propuesta 
de Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolu-
ción, mediante el cual se exhorta a las y los titula-
res de la Secretaría de Medio Ambiente, Secretaría 
del Campo y de PROBOSQUE, a instrumentar los 
protocolos pertinentes para cumplir con lo esta-
blecido en el Artículo 11 Fracción XV de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, a tra-
vés de la Estrategia de Manejo de Fuego Estado de 
México 2015- 2025, siendo que si esta no brinda 
resultados eficaces, se reformule la estrategia que 
logre la mitigación del daño ambiental provocado 
por el desmedido número de incendios forestales 
en la Entidad, con base en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el Estado de México la afectación de superficie 
forestal a causa de incendios durante el año 2020 
fue de 10 mil 72 hectáreas, consecuencia de 1087 
incendios producidos por el hombre o por fenó-
menos naturales. Nuestra entidad cuenta con la 
Estrategia de Manejo de Fuego 2015-2025, esto 
en conformidad a lo establecido la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable en su artículo 11 
fracción XV, sin embargo, la prevención, atención 
y corrección a la problemática de incendios ha ve-
nido aumentando significativamente, al grado de 
que el Estado de México ocupa el primer lugar 
en superficie afectada por la presencia de fuego, 
lo que conlleva a una mala calidad del aire, de-
forestación y daño a la flora y fauna de las zonas 
afectadas, provocando un ecosistema sumamente 
adverso para el desarrollo de una vida saludable 
que atenta contra el derecho humano a un ambien-
te sano.

Acuerdos suscritos por México en el protocolo de 
Kioto que fue creado para reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero que causan el ca-
lentamiento global, es un instrumento para poner 
en práctica lo acordado en la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el cambio climático.

El protocolo ha traído efectos favorables para el 
ambiente, asimismo logrado que los gobiernos sus-
cribientes establezcan leyes y políticas para cum-
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plir sus compromisos ambientales, que las empre-
sas tengan al medio ambiente en cuenta al tomar 
decisiones de inversión. Así mismo ha fomentado 
la creación del mercado del carbono, cuyo fin es 
lograr la reducción de emisiones al menor costo.

Uno de los rubros que siguen pendientes para 
avanzar en los objetivos que se plantean, uno de 
ellos, la prevención de incendios forestales que 
abonan de manera exponencial a la emisión de ga-
ses efecto invernadero, algunos de ellos son vapor 
de agua y oxido de carbono meano, óxido de nitró-
geno y ozono.

Según datos que emite CONAFORT en su reporte 
semanal nacional de incendios forestales, el Esta-
do de México ocupa el primer lugar nacional de 
incendios forestales desde el 1 de enero hasta el 
4 de marzo de 2021, con 484 casos seguido por la 
Ciudad de México con 112, lo que arroja una dife-
rencia de 372 casos más con respecto al segundo 
lugar, situación que preocupa y sin duda requiere 
de acciones inmediatas que sean eficaces para re-
ducir esta grave afectación a nuestro ecosistema.

Lo anterior ha dejado como resultado una super-
ficie afectada de 4 mil 952 hectáreas, es decir, la 
cantidad de incendios ocurridos en el primer tri-
mestre del presente año se aproxima a la mitad de 
los incendios forestales presentado durante el año 
pasado.

Tal es la gravedad de los incendios forestales que 
en lo que va del año han participado 9 mil 170 per-
sonas en el combate a estos, lo que representa un 
número importante de recurso humano desplegado 
al servicio y protección del ambiente, esto nos lle-
va a la conclusión de que el problema no es la falta 
de atención, sino la falta de mecanismos preventi-
vo que sean eficaces para reducir los números tan 
elevados de incendios, de ahí que deviene el inte-
rés colectivo que motiva al presente exhorto con 
la finalidad de que los mecanismo existentes sean 
instrumentados de manera inmediata, con la inten-
sión de prevenir, siendo que si no están rindien-
do los resultados que el ecosistemas mexiquense 
requiere, sean reformulados por las autoridades 

competentes para tal efecto.

Entre las posibles causalidades de los incendios 
forestales ocurridos a nivel estatal, PROBOSQUE 
refiere que el 38% han sido provocados por acti-
vidades agropecuarias, 23% por fogatas, 18% han 
sido intencionales, el 20% debido a actividades fo-
restales, derecho de vía y otras actividades produc-
tivas y únicamente el 1% por fenómenos naturales.

Estos datos son sumamente valiosos, ya que nos 
demuestra de manera estadística que la mayoría de 
los casos son prevenibles, regulables y posibles de 
evitar, nos habla de que la falta de vigilancia y el 
descuido por parte de las autoridades y ciudadanos 
irresponsables, han sido factor principal de la tasa 
desmedida de incendios en lo que va del 2021.

Por lo tanto, desde esta tribuna por lo antes ex-
puesto se somete a la consideración de la asamblea 
el Presente Punto de acuerdo esperando sea apro-
bado para que cobre cabal vigilancia.

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. Se exhorta a los titulares de la Secreta-
ría de Medio Ambiente, Secretaría del Campo y de 
PROBOSQUE a instrumentar los protocolos perti-
nentes para cumplir con lo establecido en el artícu-
lo 11 fracción XV de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable a través de la Estrategia de 
Manejo de Fuego Estado de México 2015-2025, 
siendo que ésta no brinda resultados eficaces; se 
reformule la estrategia que logre la mitigación del 
daño ambiental provocado por el desmedido nú-
mero de incendios forestales en la entidad.

TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO. Publíquese el presente 
acuerdo en el periódico oficial “Gaceta del Gobier-
no” del Estado Libre y Soberano de México.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la 
Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de 
México a los ocho días del mes de abril del año dos 
mil veintiuno.



LX Legislatura del Estado de México Diario de Debates

Abril 8 de 2021 415

Tomo XXXVI Sesión No.  223

Es cuanto y muchísimas gracias.
 

(Se inserta el documento)

Toluca, México a 08 de abril de 2021.

DIP. ADRIAN MANUEL GALICIA SALCE-
DA.
PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA DE LA LX 
LEGISLATURA  DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO
P R E S E N T E:

Diputado Margarito González Morales, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena y en su 
representación, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 55, 57 y 61 fracción I de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Mé-
xico; 28 fracción I, 38 fracción IV y 83 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México; 72 y 74 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Sobera-
no de México, someto a consideración de esta H. 
Asamblea una propuesta de Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, mediante el cual se 
EXHORTA a los titulares de la Secretaría de 
Medio Ambiente, Secretaría del Campo y de 
PROBOSQUE, a instrumentar los protocolos 
pertinentes para cumplir con lo establecido en 
el Artículo 11 Fracción XV de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, a través de 
la Estrategia de Manejo de Fuego Estado de 
México 2015-2025, siendo que si esta no brinda 
resultados eficaces, se reformule la estrategia 
que logre la mitigación del daño ambiental pro-
vocado por el desmedido número de incendios 
forestales en la Entidad, con base en la siguiente:

EXPOSICIÒN DE MOTIVOS:

En el Estado de México la afectación de superficie 
forestal a causa de incendios durante el año 2020 
fue de 10,072.52 hectáreas, consecuencia de 1087 
incendios producidos por el hombre o por fenóme-
nos naturales.

Nuestra entidad cuenta con la Estrategia de Ma-
nejo de Fuego 2015-2025, esto en conformidad a 
lo establecido la Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable en su artículo 11 fracción XV, sin 
embargo, la prevención, atención y corrección a la 
problemática de incendios ha venido aumentando 
significativamente, al grado de que el Estado de 
México ocupa el primer lugar en superficie afecta-
da por la presencia de fuego, lo que conlleva a una 
mala calidad del aire, deforestación y daño a la flo-
ra y fauna de las zonas afectadas, provocando un 
ecosistema sumamente adverso para el desarrollo 
de una vida saludable que atenta contra el derecho 
humano a un ambiente sano.

Acuerdos suscritos por México en el protocolo de 
Kioto que fue creado para reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI) que causan 
el calentamiento global. Es un instrumento para 
poner en práctica lo acordado en la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático. 

El protocolo ha traído efectos favorables para el 
ambiente, asimismo  logrado que los gobiernos 
suscribientes establezcan leyes y políticas para 
cumplir sus compromisos ambientales, que las em-
presas tengan al medio ambiente en cuenta al to-
mar decisiones de inversión, asimismo, ha fomen-
tado la creación del mercado del carbono, cuyo fin 
es lograr la reducción de emisiones al menor costo.

Uno de los rubros que siguen pendientes para 
avanzar en los objetivos que se plantean es la pre-
vención de incendios forestales, que abonan de 
manera exponencial a la emisión de GEI, algunos 
de ellos son vapor de agua, dióxido de carbono, 
metano, óxido de nitrógeno y ozono.

Según datos que emite CONAFOR; en su Reporte 
Semanal Nacional de Incendios Forestales, el Es-
tado de México, ocupa el primer lugar nacional de 
incendios forestales desde el 01 de enero hasta el 
04 de marzo de 2021 con 484 casos, seguido por la 
Ciudad de México con 112, lo que arroja una dife-
rencia de 372 casos más con respecto del segundo 
lugar, situación que preocupa y sin duda requiere 
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de acciones inmediatas que sean eficaces para re-
ducir esta grave afectación a nuestro ecosistema. 
Lo anterior ha dejado como resultado una superfi-
cie afectada de 4,952 hectáreas, es decir, la canti-
dad de incendios ocurridos en el primer trimestre 
del presente año se aproxima a la mitad de incen-
dios forestales presentados durante el año pasado.

Tal es la gravedad de los incendios forestales, que, 
en lo que va del año, han participado 9,170 perso-
nas en el combate a estos, lo que representa un nú-
mero importante de recurso humano desplegado al 
servicio y protección del ambiente, esto nos lleva 
a la conclusión de que el problema no es la falta de 
atención, sino la falta de mecanismos preventivos 
que sean eficaces para reducir los números tan ele-
vados de incendios, de ahí que deviene el interés 
colectivo que motiva al presente exhorto con la fi-
nalidad de que los mecanismos existentes sean ins-
trumentados de manera inmediata con la intención 
de prevenir, siendo que si no están rindiendo los 
resultados que el ecosistema mexiquense requiere, 
sean reformulados por las autoridades competen-
tes para tal efecto.

Entre las posibles causalidades de los incendios 
forestales ocurridos a nivel estatal, PROBOSQUE 
refiere que el 38% han sido provocados por acti-
vidades agropecuarias, 23% por fogatas, 18% han 
sido intencionales, el 20% debido a actividades 
forestales, derecho der vía y otras actividades pro-
ductivas y únicamente el 1% por fenómenos na-
turales.

Estos datos son sumamente valiosos, ya que nos 
demuestra de manera estadística que la mayoría de 
los casos son prevenibles, regulables y posibles de 
evitar.

Nos habla de que la falta de vigilancia y el des-
cuido por parte de las autoridades y ciudadanos 
irresponsables han sido factor principal de la tasa 
desmedida de incendios en lo que va del 2021.

Por lo tanto, desde esta tribuna, por lo antes ex-
puesto, se somete a la consideración de Asamblea 
el presente Punto de Acuerdo, esperando sea apro-

bado para que cobre cabal vigencia.

A T E N T A M E N T E
DIPUTADO MARGARITO GONZALEZ 

MORALES
DIPUTADO PRESENTANTE

GRUPO PARLAMENTARIO MORENA

DIP. ADRIÁN 
MANUEL GALICIA 
SALCEDA.

DIP. ALFREDO 
GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ.

DIP. ALICIA 
MERCADO 
MORENO.

DIP. ANAÍS 
MIRIAM BURGOS 
HERNÁNDEZ.

DIP. AZUCENA 
CISNEROS COSS.

DIP. BEATRIZ 
GARCÍA 
VILLLEGAS.

DIP. BENIGNO 
MARTÍNEZ 
GARCÍA.

DIP. BERENICE 
MEDRANO 
ROSAS.

DIP. BRYAN 
ANDRÉS TINOCO.

DIP. CAMILO 
MURILLO
ZAVALA.

DIP. DIONICIO 
JORGE GARCÍA 
SÁNCHEZ.

DIP. ELBA 
ALDANA 
DUARTE.

DIP. EMILIANO 
AGUIRRE CRUZ.

DIP. FAUSTINO DE 
LA CRUZ PÉREZ.

DIP. GERARDO 
ULLOA PÉREZ.

DIP. JUAN PABLO 
VILLAGÓMEZ 
SÁNCHEZ.

DIP. JULIO 
ALFONSO
HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ.

DIP. GUADALUPE 
MARIANA URIBE 
BERNAL.
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DIP. JULIETA 
VILLALPANDO 
RIQUELME.

DIP. KARINA 
LABASTIDA 
SOTELO.

DIP. LILIANA 
GOLLAS TREJO.

DIP. MARÍA DE 
JESUS GALICIA 
RAMOS.

DIP. MARÍA DEL 
ROSARIO 
ELIZALDE 
VÁZQUEZ.

DIP. MARIÁ 
ELIZABETH 
MILLÁN GARCÍA.

DIP. MARIO 
GABRIEL 
GUTIÉRREZ 
CUREÑO.

DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ.

DIP. MAX AGUSTÍN 
CORREA 
HERNÁNDEZ.

DIP. MÓNICA 
ANGÉLICA 
ÁLVAREZ NEMER.

DIP. MONSERRAT 
RUÍZ PÁEZ.

DIP. NANCY 
NÁPOLES 
PACHECO.

DIP. NAZARIO GU-
TIERREZ
 MARTÍNEZ.

DIP. ROSA MARÍA 
PINEDA CAMPOS.                                        

DIP. ROSA MARÍA 
ZETINA 
GONZÁLEZ.

DIP. TANECH 
SÁNCHEZ 
ÁNGELES

DIP. VALENTÍN 
GONZÁLEZ 
BAUTISTA.

DIP. VIOLETA 
NOVA GÓMEZ.

DIP. XOCHITL FLORES JIMÉNEZ

LA H. “LX” LEGISLATURA EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIE-
REN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61FRACCION I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-

TADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 
38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TE-
NIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO

ÙNICO: Se EXHORTA a los titulares de la Se-
cretaría de Medio Ambiente, Secretaría del Campo 
y de PROBOSQUE, a instrumentar los protoco-
los pertinentes para cumplir con lo establecido 
en el Artículo 11 Fracción XV de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, a través de la 
Estrategia de Manejo de Fuego Estado de México 
2015-2025, siendo que si esta no brinda resulta-
dos eficaces, se reformule la estrategia que logre 
la mitigación del daño ambiental provocado por el 
desmedido número de incendios forestales en la 
Entidad.

TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Go-
bierno” del Estado Libre y Soberano de México.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los ________ días del mes de _______ 
del año dos mil veintiuno.

LA H. “LX” LEGISLATURA EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIE-
REN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCION I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 
38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TE-
NIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

A C U E R D O

ARTÍCULO ÚNICO.- Se exhorta a los titulares 
de la Secretaría de Medio Ambiente, Secretaría 
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del Campo y de PROBOSQUE, a instrumentar los 
protocolos pertinentes para cumplir con lo esta-
blecido en el Artículo 11 Fracción XV de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, a tra-
vés de la Estrategia de Manejo de Fuego Estado de 
México 2015-2025, siendo que si esta no brinda 
resultados eficaces, se reformule la estrategia que 
logre la mitigación del daño ambiental provocado 
por el desmedido número de incendios forestales 
en la Entidad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente 
Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Go-
bierno”.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los ocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiuno.

SECRETARIOS

DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY 
CASILLAS

DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN
DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA

(Fin del documento)

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias diputado.

Con fundamento en el artículo 55 de la Constitu-
ción Política de la entidad, someto a discusión la 
propuesta de dispensa del trámite de dictamen y 
consulto si desean hacer uso de la palabra.

Solicito a quienes estén por la aprobatoria de la 
dispensa del trámite de dictamen del punto de 
acuerdo, se sirvan levantar la mano.

¿En contra, abstención? Gracias.

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Le dan audio por favor.

SECRETARIO DIP. CAMILO MURILLO ZA-
VALA. Me dan audio por favor.

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias.

SECRETARIO DIP. CAMILO MURILLO ZA-
VALA. La propuesta ha sido aprobada por unani-
midad de votos.

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias.

Abro la discusión en lo general del punto de acuer-
do y consulto a los diputados y a las diputadas ¿Si 
desean hacer uso de la palabra?

Para la votación en lo general pido a la Secretaría 
abra, el sistema de votación hasta por 2 minutos.

SECRETARIO DIP. CAMILO MURILLO ZA-
VALA. Ábrase el sistema de votación hasta por 2 
minutos.

(Votación nominal)

SECRETARIO DIP. CAMILO MURILLO ZA-
VALA. ¿Algún diputado falta por emitir su voto 
de los diputados que están en línea?

El punto de acuerdo ha sido aprobado en lo general 
por unanimidad de votos presidente.
PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias diputado.

Se tiene por aprobado en lo general y también en 
lo particular el punto de acuerdo.

Para sustanciar el punto número 11, le vamos a 
pedir a la diputada Ingrid Krasopani Schemelens-
ky Castro que presente a nombre del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional Punto de 
Acuerdo por favor, adelante diputada.

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENS-
KY CASTRO. Muchas gracias, con su venia di-
putado presidente, muy buenas tardes, compañeras 
y compañeros diputados, integrantes de la mesa 
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directiva y ciudadanía que nos siguen a través de 
las diferentes plataformas digitales, así como a los 
diversos medios de comunicación que cubren los 
trabajos legislativos.

Las comunidades y los pueblos indígenas depen-
dientes de los bosques han protegido su entorno 
durante más de miles de años, muchas veces con 
poco o incluso ningún incentivo financiero y un 
limitado reconocimiento gubernamental.

Un ejemplo de ello es el trabajo derivado de los 
hechos del 14 de febrero del 2021, donde turistas 
iniciaron un fuego en el parque de los venados del 
nevado de Toluca, el cual se propagó rápidamen-
te y fueron los ejidatarios y los vecinos, con sus 
propios recursos quienes se acercaron para sofocar 
las llamas; pero por las grandes dimensiones de 
este incendio, ejidatarios de otros núcleos agrarios 
como Zinacantepec, Temascaltepec, Toluca y Ca-
limaya se sumaron a los trabajos para sofocarlo.

En México las comunidades y pueblos indígenas 
están entre los administradores más importantes de 
un bosque, por ello, se les ha dado una voz como 
una de las maneras más eficaces de proteger los 
recursos forestales, una de ellas, ha sido la figura 
de pueblos hospital, sí escucharon bien, pueblos 
hospital, esto de conformidad al artículo 3.4 del 
Código de Biodiversidad del Estado de México, en 
donde se reconoce como una figura jurídica y cuyo 
manejo forestal, será bajo un desarrollo sostenible, 
social, económico y ambiental, esto en beneficio 
de las comunidades.

Desafortunadamente, a pesar de que la organiza-
ción comunitaria es una de las características de 
la cultura mexicana, fruto de 5 siglos de nuestra 
historia y que ha demostrado su eficiencia para so-
focar los incendios y ha probado su utilidad para 
el aprovechamiento sostenible de los bosques, ha 
contribuido a la recuperación de la biodiversidad, 
el incremento del valor del capital natural y soste-
nimiento de la economía de las familias y de las 
comunidades, aún, existen diversos retos para la 
ejecución de políticas públicas que favorezcan el 
desarrollo del modelo mexicano de pueblos hos-

pital, siendo que en el Estado de México en con-
gruencia con su propia historia, es el único que 
contempla como tal en nuestra legislación. No to-
dos los pueblos hospital establecidos legalmente 
con sus propios recursos y que promueven en fa-
vor del sostenimiento de esta biodiversidad, de los 
bosques, están integrados al consejo forestal esta-
tal del Estado Mexicano y que les permita tener 
acceso a los estímulos e incentivos, establecidos 
en la legislación mexiquense y con ello, fortalecer 
su trabajo, hacia la prosperidad social, ambiental y 
económica de las comunidades.

Por lo que para el Grupo Parlamentario de Acción 
Nacional, es importante reconocer y continuar 
fortaleciendo el trabajo comunitario en torno a la 
inclusión de los trabajos de los pueblos hospital, 
al consejo forestal estatal y con ello se podría ve-
rificar que se dé cumplimiento a lo establecido en 
nuestro artículo 3.81 del Código para la Biodiver-
sidad del Estado de México y que se garantice que 
las comunidades que busquen participar, sean con-
sideradas dentro del Programa de los Pueblo Hos-
pital en el Estado de México; así como verificar 
que los proyectos que sean opinados por el Con-
sejo Forestal Estatal, se integren en el Programa 
de los Pueblos Hospital para dar cumplimiento al 
Código de la Biodiversidad del Estado de México.

Por las razones antes expuestas, someto a conside-
ración de esta Honorable Legislatura, el presente 
proyecto de acuerdo, esperando sea aprobado en 
sus términos.

ÚNICO. Se exhorta respetuosamente al Consejo 
Forestal Estatal del Estado de México, integrar en 
sus trabajos a los representantes de los pueblos 
hospital de conformidad con lo establecido en el 
Código para la Biodiversidad del Estado de Mé-
xico.

Es cuanto diputado presidente, muchas gracias.
 

(Se inserta el documento)
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Toluca de Lerdo, México a 8 de abril de 2021. 

DIPUTADO ADRIAN MANUEL GALICIA 
SALCEDA
PRESIDENTE DE LA H. LX LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 61 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, 38 fracción IV  de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México y 72 de su Reglamento, someto a la consi-
deración de esta H. Legislatura, Punto de acuerdo 
para exhortar respetuosamente al Consejo Fo-
restal Estatal del Estado de México a integrar 
dentro de sus trabajos, la participación de los 
representantes de pueblos hospital de confor-
midad con el Código para la Biodiversidad del 
Estado de México, de conformidad con sus com-
petencias, bajo las siguientes consideraciones: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con el Artículo 3.4, del Código 
de Biodiversidad, la propiedad de los recursos fo-
restales comprendidos dentro del territorio Estatal 
corresponde a los ejidos, comunidades, pueblos, 
pueblos hospital y comunidades indígenas, perso-
nas físicas o jurídicas colectivas y a los Gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal. Las políticas públi-
cas en materia de Desarrollo y cuidado de los re-
cursos forestales han seguido en nuestro país las 
directrices del desarrollo mundial en donde se ha 
reconocido a las comunidades locales están entre 
los administradores más importantes de un bosque, 
y se les ha dado una voz es una de las maneras más 
eficaces de proteger los recursos forestales. 

En México, la mayoría de los bosques son de 
propiedad colectiva y manejada por comunida-
des indígenas y no indígenas. El antiguo sistema 
mexicano de gestión forestal comunitaria es un 
modelo para otras naciones. El Banco Mundial 
está colaborando con la Comisión Nacional Fores-

tal (CONAFOR) para aumentar la cobertura, es-
pecialmente a los ejidos indígenas en las áreas de 
acción temprana de REDD+.

Fue así que en el 2008, se aprovechó el recurso 
del gobierno federal a través de la CONAFOR, 
para impartir talleres de silvicultura comunitaria 
en el Ejido Monte de Peña Municipio de Villa del 
Carbón, lo que permitió conforme a la legislación 
agraria diseñar la forma en la que respetando la 
autonomía de ejidos y comunidades, se creó el 
“Pueblo Hospital” como cooperativa autónoma 
para que en un periodo de cuatro años, pudiera al-
canzar los objetivos con independencia del cambio 
de autoridades, y de esta forma, se dé continuidad 
a los proyectos que permitan sostener la prosperi-
dad, social, ambiental y económica.

Sin embargo en nuestra entidad, la figura comuni-
taria de “Pueblos Hospital”, se promovió desde el 
2007 por medio de “Vasco de Quiroga: Presencia 
en el Siglo XXI AC”, mediante el desarrollo co-
munitario en localidades forestales y de agricultu-
ra, impartiendo talleres sobre silvicultura comuni-
taria para comunidades integradas a la Fábrica de 
Agua del Nevado de Toluca,  conforme a la figura 
jurídica de los Pueblos Hospital establecida en el 
Código para la Biodiversidad del Estado de Méxi-
co en el Libro Tercero del Fomento para el Desa-
rrollo Forestal Sostenible del Estado de México. 

A pesar de que la organización comunitaria es una 
de las características de la cultura mexicana, fruto 
de cinco siglos de historia, y que ha demostrado 
como en éste caso su eficacia para sofocar incen-
dios, en otros aspectos ha probado su utilidad como 
el aprovechamiento sostenible de los bosques,  la 
recuperación de la biodiversidad, el incremento 
del valor del capital natural y sostenimiento de  la 
economía de familias y comunidades. Pese a ello, 
y como se ha señalado anteriormente, los gobier-
nos estatal, municipales y la legislatura del Estado 
de México, continúan con diversos retos para la 
ejecución de políticas públicas que favorezcan el 
desarrollo del modelo mexicano de Pueblos Hos-
pital, siendo el Estado de México en congruencia 
con su propia historia, el único que la contempla 
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como tal en su legislación. 

Los retos y pendientes han impedido que otros 
pueblos hospital establecidos legalmente  con sus 
propios recursos, promuevan en favor del sosteni-
miento de la biodiversidad de sus bosques, con los 
estímulos e incentivos establecidos en la legisla-
ción mexiquense, la prosperidad social, ambiental 
y económica de la comunidad indígena tlahuica, 
como es el caso de otro Pueblo Hospital en San 
Juan Atzingo Municipio de Ocuilan, y en el mismo 
caso se encuentra la comunidad otomí de Rincón 
de Guadalupe del Municipio de Amanalco.

Los pueblos indígenas y las comunidades depen-
dientes de los bosques han protegido su entorno 
durante miles de años con poco o ningún incentivo 
financiero exterior y un limitado reconocimiento 
gubernamental, un ejemplo de ello es el trabajo 
derivado de los hechos del 14 de febrero del 2021, 
turistas inician fuego en el Parque de Los Venados 
del Nevado de Toluca el que se propagó rápida-
mente, los ejidatarios y vecinos con sus propios 
recursos se acercaron para sofocar las llamas, sin 
embargo, ya sofocado, se reavivó al día siguien-
te con mayor velocidad por los fuertes vientos; la 
respuesta de otros ejidatarios de núcleos agrarios 
vecinos fue inmediata, y así llegaron de Zinacan-
tepec, Temascaltepec, Toluca y Calimaya. 

En estas condiciones, la actividad forestal es el 
motor potencial privilegiado del desarrollo, a par-
tir del cual es viable que la población encuentre 
oportunidades de vida digna basada en su propio 
esfuerzo productivo y, no menos importante, un 
factor sustancial en la gobernabilidad y la paz so-
cial, amenazada gravemente en los años que co-
rren, con señalada incidencia en los apartados te-
rritorios forestales.

Por lo que para el Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, es importante reconocer y conti-
nuar fortaleciendo el trabajo comunitario en torno 
a la inclusión de los trabajos de los pueblos hospi-
tal al Consejo Forestal Estatal, con ello podrán ve-
rificar que se dé cumplimiento a lo establecido en 
el Artículo 3.85 del Código para la Biodiversidad 

del Estado de México, y se garantice que la comu-
nidades que busquen participar sean considerados 
dentro del programa de los pueblos hospital en el 
Estado de México, así como verificar  que los pro-
yectos que sean opinados por el Consejo Forestal 
Estatal se integrarán en el programa de los pueblos 
hospital, para dar cumplimiento al Código para la 
Biodiversidad del Estado de México.  

Por las razones antes expuestas, someto a la consi-
deración de esta Honorable Legislatura el presente 
Proyecto de Acuerdo, esperando sea aprobado en 
sus términos.

PROYECTO DE ACUERDO

LA H. “LX” LEGISLATURA EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIE-
REN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO, 38 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE ACUERDO:

Único. Se exhorta respetuosamente al Consejo 
Forestal Estatal del Estado de México a integrar 
en sus trabajos a los representantes de los pueblos 
hospital, de conformidad con lo establecidos en el 
Código para la Biodiversidad del Estado de Mé-
xico. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en el 
Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”.
SEGUNDO.- Comuníquese el presente acuerdo a 
la autoridades correspondientes.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
Ciudad de Toluca, Capital del Estado de México, 
a los __ días del mes de __ del dos mil veintiuno. 

A T E N T A M E N T E
GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



Tomo XXXVI Sesión No. 223LX Legislatura del Estado de México Diario de Debates

Abril 8  de 2021422

(Fin del documento)

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias diputada Ingrid, se 
registra y se remite a la Comisión Legislativa de 
Desarrollo Agropecuario y Forestal para su estu-
dio y dictamen.

Con apego al punto número 12, la diputada Iveth 
Casique dará lectura al acuerdo elaborado por la 
Junta de Coordinación Política, sobre comisiones 
y comités.

DIP. IVETH BERNAL CASIQUE. Gracias 

Toluca de Lerdo, México, a 8 de abril del 2021

DIPUTADO ADRIÁN GALICIA SALCEDA
PRESIDENTE DE LA “LX” LEGISLATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO.
PRESENTE

Con apego a lo previsto en los artículos 62 frac-
ciones I y xix, 75 fracción V, 67 Bis-4, 77 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Mé-
xico, quienes formamos la Junta de Coordinación 
Política nos permitimos someter a la consideración 
de la LX Legislatura, proyecto de acuerdo en rela-
ción con diversas modificaciones a la integración 
de comisiones y comités.

Lo anterior, para favorecer el desarrollo de los tra-
bajos de estos órganos de la Legislatura.
Adjuntamos el proyecto de acuerdo, para los efec-
tos procedentes.

Sin otro particular, le manifestamos a usted nues-
tra elevada consideración.

ATENTAMENTE

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE 
LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MÉXICO

PRESIDENTE
DIPUTADO MAURILIO HERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ
 

(Se inserta el documento)

Toluca de Lerdo, México; a 8 de abril de 2021.

DIP. ADRIÁN MANUEL GALICIA SALCEDA
PRESIDENTE DE LA “LX” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO
P R E S E N T E. 

Con apego a lo previsto en los artículos 62 fraccio-
nes I y XIX 65 fracción V; 67 Bis-4; 77 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Mé-
xico, quienes formamos la Junta de Coordinación 
Política, nos permitimos somete a la consideración 
de la “LX” Legislatura, Proyecto de Acuerdo en 
relación con diversas modificaciones a la integra-
ción de comisiones y comités.

Lo anterior para favorecer el desarrollo de los tra-
bajos de estos órganos de la Legislatura.

Adjuntamos el Proyecto de Acuerdo para los efec-
tos procedentes.

Sin otro particular, le manifestamos a usted nues-
tra elevada consideración.

A T E N T A M E N T E
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

DE LA “LX” LEGISLATURA 
DEL  ESTADO DE MÉXICO

PRESIDENTE
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ.
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VICEPRESIDENTE
DIP. MARLON 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

VICEPRESIDENTE
DIP. ANUAR 
ROBERTO AZAR 
FIGUEROA

SECRETARIO
DIP. LUIS 
ANTONIO 
GUADARRAMA 
SÁNCHEZ
 

VOCAL
DIP. OMAR 
ORTEGA 
ÁLVAREZ.

VOCAL
DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 

BUENTELLO
.

LA H. “LX” LEGISLATURA EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIE-
REN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 
38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TE-
NIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

A C U E R D O

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 62 fracción I, 77 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Méxi-
co, y 13, 25 y demás relativos y aplicables del Re-
glamento del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México, se sustituyen integrantes 
de Comisiones Legislativas, de Comisión Especial 
y de Comités Permanentes y se modifican, en su 
parte conducente, los Acuerdos expedidos por la 
“LX” Legislatura, en sesiones celebradas el 25 de 
septiembre de 2018, 02 de octubre de 2018, 25 de 
julio de 2019 y 06 de octubre de 2020, conforme 
el tenor siguiente:

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES 
Cargo Diputado entrante Diputado saliente

Miembro Dip. Marlon Mar-
tínez Martínez 

Dip. Miguel Sá-
mano Peralta 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL 
Cargo Diputado entrante Diputado saliente

Miembro Dip. Juan Jaffet 
Millán Márquez 

Dip. Maribel Mar-
tínez Altamirano 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA
Cargo Diputada entrante Diputada saliente

Miembro Dip. Grithzel 
Fuentes López 

Dip. María Lore-
na Marín Moreno 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO 

Cargo Diputada entrante Diputada  saliente
Miembro Dip. Grithzel 

Fuentes López 
Dip. María Lore-
na Marín Moreno 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE TRABAJO, 
PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 

Cargo Diputada entrante Diputada saliente
Prosecre-
taria

Dip. Iveth Bernal 
Casique 

Dip. Lilia Urbina 
Salazar 

Miembro Dip. Ma. Mayela 
Trueba Hernández 

Dip. Maribel Mar-
tínez Altamirano 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA

 Y TECNOLOGÍA 
Cargo Diputada entrante Diputada saliente

Miembro Dip. Sandra Mar-
tínez Solís 

Dip. Maribel Mar-
tínez Altamirano 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
DESARROLLO URBANO 
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Cargo Diputado entrante Diputado saliente
Miembro Dip. Jesús Eduar-

do Torres Bautista 
Dip. Telesforo 
García Carreón 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
PLANIFICACIÓN DEMOGRÁFICA 

Cargo Diputado entrante Diputado saliente
Miembro Dip. Jesús Eduar-

do Torres Bautista 
Dip. Telesforo 
García Carreón 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO 

CLIMÁTICO 
Cargo Diputada entrante Diputada saliente

Miembro Dip. Ma. Mayela 
Trueba Hernández 

Dip. Maribel Mar-
tínez Altamirano 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Cargo Diputada entrante Diputada(o) 
saliente

Miembro Dip. Lizbeth Veliz 
Díaz 

Dip. Lilia Urbina 
Salazar 

Miembro Dip. Sara Domín-
guez Álvarez 

Dip. Telesforo 
García Carreón 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE SALUD, 
ASISTENCIA Y BIENESTAR SOCIAL 

Cargo Diputada entrante Diputada saliente
Secreta-
ria

Dip. Lizbeth Veliz 
Díaz 

Dip. Brenda Agui-
lar Zamora 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 

Cargo Diputada entrante Diputada saliente
Miembro Dip. Ma. Mayela 

Trueba Hernández 
Dip. Maribel Mar-
tínez Altamirano 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO Y 

ARTESANAL 
Cargo Diputada entrante Diputada saliente

Miembro Dip. Grithzel 
Fuentes López 

Dip. María Lore-
na Marín Moreno 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE ASUNTOS 
METROPOLITANOS 

Cargo Diputado entrante Diputada saliente
Miembro Dip. Israel Placido 

Espinosa Ortiz 
Dip. María Lore-
na Marín Moreno 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
VIGILANCIA DEL ÓRGANO SUPERIOR 

DE FISCALIZACIÓN 
Cargo Diputada(o) en-

trante
Diputada(o) 

saliente
Miembro Dip. Marlon Mar-

tínez Martínez 
Dip. Miguel Sá-
mano Peralta 

Miembro Dip. Lizbeth Veliz 
Díaz 

Dip. Lilia Urbina 
Salazar 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE ASUNTOS 
INDÍGENAS

Cargo Diputada entrante Diputado saliente
Miembro Dip. Grithzel 

Fuentes López 
Dip. Marlon Mar-
tínez Martínez 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RIESGOS Y 

PROTECCIÓN CIVIL 
Cargo Diputada entrante Diputada saliente

Miembro Dip. Sandra Mar-
tínez Solís 

Dip. Brenda Agui-
lar Zamora 

COMISIÓN LEGISLATIVA PARA LA 
ATENCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES 
Cargo Diputada entrante Diputada saliente

Miembro Dip. Lizbeth Veliz 
Díaz 

Dip. Lilia Urbina 
Salazar 

Miembro Dip. Sara Domín-
guez Álvarez 

Dip. Brenda Agui-
lar Zamora 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
DESARROLLO Y APOYO SOCIAL 

Cargo Diputada entrante Diputada(o) 
saliente
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Prosecre-
taria

Dip. Iveth Bernal 
Casique 

Dip. Miguel Sá-
mano Peralta 

Miembro Dip. Sandra Mar-
tínez Solís 

Dip. Iveth Bernal 
Casique 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE
LÍMITES TERRITORIALES DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 
Cargo Diputado entrante Diputado saliente

Miembro Dip. Jesús Eduar-
do Torres Bautista 

Dip. Telesforo 
García Carreón 

COMISIÓN LEGISLATIVA PARA LA 
IGUALDAD DE GÉNERO 

Cargo Diputada entrante Diputada saliente
Prosecre-
taria

Dip. Sara Domín-
guez Álvarez 

Dip. Maribel Mar-
tínez Altamirano 

Miembro Dip. Ma. Mayela 
Trueba Hernández 

Dip. Sara Domín-
guez Álvarez 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
SEGUIMIENTO DE LA OPERACIÓN 

DE PROYECTOS PARA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

Cargo Diputada entrante Diputada saliente
Miembro Dip. Ma. Mayela 

Trueba Hernández 
Dip. Maribel Mar-
tínez Altamirano 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LA
 JUVENTUD Y EL DEPORTE 

Cargo Diputada entrante Diputada saliente
Secreta-
ria

Dip. Grithzel 
Fuentes López 

Dip. Brenda Agui-
lar Zamora 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE APOYO Y 
ATENCIÓN AL MIGRANTE  

Cargo Diputado entrante Diputado saliente
Miembro Dip. Israel Placido 

Espinosa Ortiz 
Dip. Miguel Sá-
mano Peralta 

Miembro Dip. Jesús Eduar-
do Torres Bautista 

Dip. Telesforo 
García Carreón 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Cargo Diputada entrante Diputada saliente
Presiden-
ta

Dip. Iveth Bernal 
Casique 

Dip. María Lore-
na Marín Moreno 

Miembro Dip. Lizbeth Veliz 
Díaz 

Dip. Lilia Urbina 
Salazar 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES 

Cargo Diputada(o) en-
trante

Diputada saliente

Miembro Dip. Juan Maccise 
Naime 

Dip. Brenda Agui-
lar Zamora 

Miembro Dip. Sandra Mar-
tínez Solís 

Dip. Lilia Urbina 
Salazar 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE FAMILIA Y 
DESARROLLO HUMANO 

Cargo Diputada entrante Diputada saliente
Miembro Dip. Lizbeth Veliz 

Díaz 
Dip. Lilia Urbina 
Salazar 

COMISIÓN ESPECIAL PARA LAS 
DECLARATORIAS DE ALERTA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS 
MUJERES POR FEMINICIDIO Y 

DESAPARICIÓN 
Cargo Diputada entrante Diputada saliente

Prosecre-
taria

Dip. Ma. Mayela 
Trueba Hernández 

Dip. Maribel Mar-
tínez Altamirano 

COMITÉ PERMANENTE DE 
ADMINISTRACIÓN

Cargo Diputado entrante Diputado saliente
Secreta-
rio

Dip. Marlon Mar-
tínez Martínez 

Dip. Miguel Sá-
mano Peralta 

Miembro Dip. Juan Jaffet 
Millán Márquez 

Dip. Marlon Mar-
tínez Martínez 

COMITÉ PERMANENTE DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS 

Cargo Diputada entrante Diputada saliente
Miembro Dip. Grithzel 

Fuentes López 
Dip. María Lore-
na Marín Moreno 
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COMITÉ PERMANENTE DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

Cargo Diputada entrante Diputado saliente
Miembro Dip. Sandra Mar-

tínez Solís 
Dip. Miguel Sá-
mano Peralta 

COMITÉ PERMANENTE DE 
VIGILANCIA DE LA CONTRALORÍA 

Cargo Diputada(o) en-
trante

Diputada(o) 
saliente

Presiden-
te 

Dip. Israel Placido 
Espinosa Ortiz 

Dip. Iveth Bernal 
Casique 

Miembro Dip. Ma. Mayela 
Trueba Hernández 

Dip. Telesforo 
García Carreón 

COMITÉ PERMANENTE DE EDITORIAL Y 
DE BIBLIOTECA 

Cargo Diputado entrante Diputado saliente
Miembro Dip. Jesús Eduar-

do Torres Bautista 
Dip. Juan Jaffet 
Millán Márquez

 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Go-
bierno”.
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor a partir de su aprobación.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de 
México, a los ocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiuno.

SECRETARIOS
DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY 

CASILLAS
DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN
DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA

(Fin del documento)

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias diputada.

Abro la discusión del acuerdo y pregunto a las di-
putadas y los diputados si desean hacer uso de la 
palabra.

Pare recabar la votación en lo general, solicito a 
la Secretaría abra el sistema de votación hasta por 
dos minutos.

SECRETARIO DIP. CAMILO MURILLO ZA-
VALA. Ábrase el sistema de votación hasta por 
dos minutos.

(Votación nominal)

SECRETARIO DIP. CAMILO MURILLO ZA-
VALA. ¿Falta algún diputado por emitir su voto?
 Ha sido aprobado su voto.

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias.

Se tiene por aprobado en lo general y también en 
lo particular.

En el punto número 13 la diputada Ingrid Kraso-
pani Schemelensky, leerá las solicitudes de licen-
cia que para separarse del cargo de diputado de la 
Legislatura presentan los CC. Julieta Villalpando 
Riquelme y Karla Leticia Fiesco García y a los 
acuerdos elaborados. De urgente y obvia resolu-
ción. Por favor diputada.

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENS-
KY CASTRO. Con su venia diputado Presidente.

DIPUTADO ADRIÁN MANUEL GALICIA 
SALCEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA LX LEGISLATURA DEL
ESTADO DE MÉXICO 
2 de abril del 2021.
PRESENTE

En atención a lo dispuesto en el artículo 28 frac-
ción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, me per-
miso solicitar por su conducto licencia temporal 
para separarme del cargo de diputada local por el 
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periodo comprendido del 2 de abril al 7 de junio 
de 2021, a efecto de atender asuntos de índole per-
sonal.

Para agradecer el trámite que se sirva dar a la pre-
sente, aprovechando para darle un cordial saludo.

La firmante la diputada Julieta Villalpando Riquel-
me.

ACUERDO

ÚNICO. Se declara procedente y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII 
de la Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de México, en relación con lo establecido 
en el artículo 28 fracción IV de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Sobera-
no de México, se concede licencia temporal a la 
ciudadana Julieta Villalpando Riquelme, para se-
pararse del cargo de diputada de la LX Legislatura, 
por el periodo del 2 de abril al 7 de junio del año 
dos mil veintiuno.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en el 
periódico oficial Gaceta del Gobierno”
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor 
el día de su aprobación en términos de lo solicita-
do.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México a los ocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiuno.
 

(Se inserta el documento)

LA H. “LX” LEGISLATURA EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIE-
REN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 
38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TE-
NIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

A C U E R D O

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción XVII de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de México, en relación con lo 
establecido en el artículo 28 fracción IV de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, se concede licencia temporal 
a la C. Julieta Villalpando Riquelme, para separar-
se del cargo de Diputada de la “LX” Legislatura, 
del 02 de abril al 07 de junio de 2021.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Go-
bierno”. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación, en térmi-
nos de lo solicitado.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los ocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiuno.

SECRETARIOS
DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY 

CASILLAS
DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN
DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA

(Fin del documento)

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias.

Con sustento en el artículo 55 de la Constitución 
Política del Estado someto a discusión la propues-
ta del trámite de dictamen de las solicitudes de li-
cencia y consulto a las diputadas y a los diputados 
si desean hacer uso de la palabra.
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Pido a quienes estén por la dispensa del trámite de 
dictamen de las solicitudes de licencia el acuerdo 
correspondiente se sirvan levantar la mano. ¿En 
contra, en abstención?

 Adelante.

SECRETARIO DIP. CAMILO MURILLO ZA-
VALA. La propuesta ha sido aprobada por unani-
midad de votos Presidente.

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias. Discutiremos y vo-
taremos de manera individual las solicitudes de 
licencia y los acuerdos correspondientes.

Abro la discusión en lo general de la solicitud de 
licencia temporal, que para separarse del cargo de 
diputada presenta la C. Julieta Villalpando Riquel-
me y del acuerdo respectivo y pregunto a las di-
putadas y a los diputados si desean hacer uso de 
la palabra.

Para la votación en lo general, pido a la Secretaría 
abra el sistema de votación hasta por dos minutos.

SECRETARIO DIP. CAMILO MURILLO ZA-
VALA. Ábrase el sistema de votación hasta por 
dos minutos.

(Votación nominal)

SECRETARIO DIP. CAMILO MURILLO ZA-
VALA. ¿Falta algún diputado por emitir su voto? 
De los que están en línea. Juliana Felipa.

El proyecto de acuerdo ha sido en lo general apro-
bado por unanimidad de votos Presidente.

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias diputado. Se tiene 
por aprobado en lo general el proyecto de acuerdo 
y también en lo particular. Adelante diputado. Gra-
cias. Diputada Azucena queda registrado su voto 
a favor.
Se declara también su aprobación en lo particular 
el proyecto de acuerdo.

Abro la discusión en lo general de la solicitud de 
licencia, que para separarse del cargo de diputada 
formula Karla Leticia Fisco García y del acuerdo 
respectivo, pregunto a las diputadas y a los diputa-
dos si desean hacer uso de la palabra.

Para la votación en lo general, pido a la Secretaría 
nuevamente abra el sistema de votación hasta por 
dos minutos.

SECRETARIO DIP. CAMILO MURILLO ZA-
VALA. Ábrase el sistema de votación hasta por 
dos minutos.

(Votación nominal)

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Una disculpa diputados, van 
a leer también la solicitud de licencia de la dipu-
tada Karla Fiesco y ya posteriormente pasamos a 
la votación.

 Gracias.

VICEPRESIDENTA DIP. INGRID KRASO-
PANI SCHEMELENSKY CASTRO. Toluca de 
Lerdo, 7 de abril del 2021

DIP. ADRIÁN MANUEL GALICIA SALCEDA
PRESIDENTE DE LA LX LEGISLATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO

Suscribe la diputada Karla Leticia Fiesco García, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, de la LX Legislatura; con fun-
damento en los artículos 61 fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, 24, 25 y 28 fracción IV y 83 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, me permito dirigirme a us-
ted respetuosamente para someter a la Legislatura 
por su conducto solicitud de licencia absoluta para 
separarme del cargo de diputada de la LX Legis-
latura a partir del 9 de abril, por lo que solicito su 
valioso apoyo con la finalidad de que se dé trámite 
correspondiente. 

Sin otro particular la firmante.



LX Legislatura del Estado de México Diario de Debates

Abril 8 de 2021 429

Tomo XXXVI Sesión No.  223

DIPUTADA KARLA LETICIA FIESCO GAR-
CÍA.

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO.  Se declara procedente y 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
61, fracción XVII, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, en relación 
con lo establecido en el artículo 28, fracción IV de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, se concede licencia 
absoluta a la ciudadana Karla Leticia Fiasco Gar-
cía, para separarse del cargo de diputada de la LX 
Legislatura a partir del día 9 de abril de 2021. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en el 
Periódico Oficial Gaceta de Gobierno. 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor 
el día de su aprobación en los términos solicitados.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo de la ciu-
dad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de Mé-
xico, a los ocho días del mes de abril del año dos 
mil veintiuno.

Es cuanto diputado Presidente.
 

(Se inserta el documento)

LA H. “LX” LEGISLATURA EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIE-
REN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 
38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TE-
NIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

A C U E R D O

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción XVII de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de México, en relación con lo 
establecido en el artículo 28 fracción IV de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, se concede licencia absoluta 
a la C. Karla Leticia Fisco García, para separarse 
del cargo de Diputada de la “LX” Legislatura, a 
partir del día 09 de abril de 2021.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Go-
bierno”. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación, en térmi-
nos de lo solicitado.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los ocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiuno.

SECRETARIOS
DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY 

CASILLAS
DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN
DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA

(Fin del documento)

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias diputada, una discul-
pa por la omisión.

Ahora si por favor ábrase el sistema de votación 
hasta por dos minutos.

SECRETARIO DIP. CAMILO MURILLO ZA-
VALA. Ábrase el sistema de votación hasta por 
dos minutos.

(Votación nominal)

SECRETARIO DIP. CAMILO MURILLO ZA-
VALA. ¿Falta algún diputado por emitir su voto?
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El proyecto de acuerdo ha sido en lo general apro-
bado por unanimidad de votos Presidente.

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias diputado.
Se tiene por aprobado en lo general y en lo particu-
lar el punto de acuerdo.

Por lo que hace al punto número 14, informo que 
atención a la licencia temporal que en su oportuni-
dad se concedió al C. José Antonio García García, 
para separarse del cargo de diputado, procedere-
mos a desarrollar la protesta del diputado suplente 
y en de conformidad con lo acordado por esta So-
beranía, desempeñará el cargo del primero de abril 
al 14 de junio del año 2021.

En consecuencia, comisionamos a los integrantes 
de la Junta de Coordinación Política, al diputado 
Marlon Martínez y al diputado Luis Antonio Gua-
darrama para que acompañen al frente de este es-
trado al diputado para rendir protesta.

Gracias diputados.

SECRETARIA DIP. MARÍA DE LOURDES 
GARAY CASILLAS.  Solicito a los asistentes se 
sirvan poner de pie.

Diputado Maximino Reyes Rivera ¿Protesta guar-
dar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de México, ¿las 
leyes que de una y otra emanen y desempeñar leal 
y patrióticamente con los deberes de su encargo?

DIP. MAXIMINO REYES RIVERA. ¡Sí protes-
to!

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Si no lo hiciere así la Nación 
y el Estado se lo demande.

Bienvenido diputado a esta LX Legislatura.

SECRETARIA DIP. MARÍA DE LOURDES 
GARAY CASILLAS. Sirvan tomar asiento.

Registre de la Secretaría la asistencia a la sesión.

SECRETARIO DIP. CAMILO MURILLO ZA-
VALA. Ha sido registrada la asistencia Presidente.

PRESIDENTE DIP.ADRIÁN MANUEL GA-
LICIA SALCEDA. Gracias diputado.

Se levanta la sesión siendo las dos de la tarde con 
diecinueve minutos del día jueves ocho de abril y 
se cita a los diputados y a las diputadas para el día 
martes próximo del año en curso.

Para el martes trece de abril a las doce del día del 
año en curso. Gracias diputados, que tengan feliz 
retorno.

SECRETARIO DIP. CAMILO MURILLO ZA-
VALA Esta sesión ha sido quedado grabada con la 
clave 204-A-LX. Gracias Presidente.


